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Consagración y desarrollo normativo de los “Derechos de la Naturaleza”: estudio de 
viabilidad en el marco del ordenamiento jurídico colombiano 

Estudio elaborado por: Marcela Jiménez Larrarte, Noviembre 2009 

Introducción 

Fenómenos y situaciones hoy incontrovertibles como el cambio climático,  el aumento en 
los procesos desertificación, la desaparición, reducción, alteración de funciones y 
estrangulamiento de ecosistemas, extinción de especies, disminución de la diversidad 
biológica, son una evidencia de que la humanidad algo ha venido haciendo mal, o de 
forma equivocada, para no utilizar un vocablo con carga moral en una discusión, que pese 
a ser susceptible de una aproximación moral, encuentra la necesidad de ser 
complementada con otro tipo de aproximaciones que en conjunto deriven en correctivos 
y resultados representados en el terreno de lo físico, concreto y material.  

Ya no sólo se trata de la afectación de la Naturaleza y de su existencia, sino de la amenaza 
de la propia existencia de la Humanidad. Todas las sociedades y no sólo las tradicionales y 
ƎǊǳǇƻǎ ǘǊƛōŀƭŜǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴ ǘƻǘŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀΣ ŘŜ ǎǳǎ άǊŜŎǳǊǎƻǎέ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ 
άōƛŜƴŜǎέ ȅ άǎŜǊǾƛŎƛƻǎέΣ ǘŞǊƳƛƴƻǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŎƻƴƴƻǘŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴƻƳƛŎƛǎǘŀ ȅ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻΣ ǉǳŜ ǎƻƴ 
manifestación de la forma como la Naturaleza ha venido siendo asumida desde tiempos 
remotos: como objeto de apropiación; precisamente desde la fundación de la sociedad 
civil ǉǳŜ ǇŀǊŀ wƻǳǎǎŜŀǳ Ŝƴ ǎǳ ά5ƛǎŎǳǊǎƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƻǊƛƎŜƴ ȅ ƭƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ 
ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƘƻƳōǊŜǎέ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŀǇŀǊŜƧŀda al surgimiento de la idea de 
propiedad,  y que describió así: 

ά9ƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ŀƭ ǉǳŜΣ ǘǊŀǎ ƘŀōŜǊ ŎŜǊŎŀŘƻ ǳƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ ǎŜ ƭŜ ƻŎǳǊǊƛƽ ŘŜŎƛǊ άesto es míoέ ȅ 
encontró personas lo bastante simples para creerle, fue el verdadero fundador de la 
sociedad civil. !Cuántos crímenes, guerras, asesinatos, miserias y horrores no habría 
ahorrado al género humano quien, arrancando las estacas o rellenando la zanja, hubiera 
ƎǊƛǘŀŘƻ ŀ ǎǳǎ ǎŜƳŜƧŀƴǘŜǎΗΥ άΘDǳŀǊŘŀƻǎ ŘŜ ŜǎŎǳŎƘŀǊ ŀ ŜǎǘŜ ƛƳǇƻǎǘƻǊΗΣ Ŝǎǘłƛǎ ǇŜǊŘƛŘƻǎ ǎƛ 
olvidáis que los ŦǊǳǘƻǎ ǎƻƴ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ȅ ǉǳŜ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀ ƴƻ Ŝǎ ŘŜ ƴŀŘƛŜέΦέ1 

La Naturaleza ha sido objeto de apropiación como si se tratara de un bien infinito, 
ǇŜǊŜƴƴŜ Ŝ ƛƴŀƎƻǘŀōƭŜΦ  h ōƛŜƴ Ƙŀ ǎƛŘƻ ǘǊŀƴǎŀŘŀ ȅ άǇŀǊŎŜƭŀŘŀέ ǇŀǊŀ ǎŜǊ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ 
patrimonios individuales, o aparece ubicada en un nivel del patrimonio mucho más difuso: 
el del patrimonio común, aquél de todos y de nadie a la vez2, sufriendo con ello lo que el 
ŜŎƻƴƻƳƛŎƛǎǘŀ IŀǊŘƛƴ Ƙŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƭŀ ǘǊŀƎŜŘƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ŎƻƳǳƴŜǎέ3 en donde la 
responsabilidad por los daños se diluye. Se configuran así dos tragedias: la de la 
Naturaleza como bien privado y como bien común. Tal como lo explica Hardin, la única 

                                                           
1 Jean Jacques Rousseau. Del Contrato Social. Discursos. Alianza Editorial, Madrid, 1992. Página 248. 
2
 Desde la perspectiva del derecho, la discusión sobrŜ ƭƻǎ άōƛŜƴŜǎ ŘŜ ƴŀŘƛŜέ ǘƛŜƴŜ ǳƴŀǎ ŎƻƴƴƻǘŀŎƛƻƴŜǎ 

particulares que serán rápidamente abordadas más adelante en el presente estudio. 
3
 Hardin, G. The Tragedy of the Commons. Vol. 162, No. 3859, pág. 1243 -48. 



2 
 

solución o salida a dicha tragedia es el sacrificio de la libertad, la necesidad de imposición 
de límites.  

En principios y desarrollos normativos como el de la función ecológica de la propiedad en 
el ordenamiento jurídico colombiano comienzan a definirse de forma mucho más clara y 
directa este tipo de límites, pero es necesario profundizar y diversificar las herramientas y 
escenarios de actuación. 

Es evidente la necesidad de adecuaciones en los distintos niveles de aproximación al 
problema: en la forma de entender la Naturaleza, en la forma de relacionarse con ella, en 
la forma de usarla, etc., y que ello se vea traducido en la incorporación de instrumentos y 
mecanismos en las distintas disciplinas (la economía, la política, el derecho, la ciencia, la 
tecnología, etc.) para permitir una forma más racional y equilibrada de coexistir con la 
Naturaleza. 

Durante las últimas décadas el mundo ha acumulado un creciente número de problemas 
sin resolver (Brown, 2007). Aunque la tecnología permite resolver algunos problemas, 
también ella es en ocasiones fuente de nuevos problemas4. El aumento de conocimiento 
sobre la Naturaleza a veces se revierte contra ella y contra el Hombre mismo: a la vez que 
se expanden, profundizan y sofistican los niveles de intervención del Hombre, se abren 
ventanas o frentes de vulnerabilidad. 

Sin pretender caer en una actitud fatalista, resulta interesante revisar la dinámica del 
άǇǊƻƎǊŜǎƻέ Ŝƴ ƭŀǎ ǎƻŎƛŜŘŀŘŜǎ ŎƻƴǘŜƳǇƻǊłƴŜŀǎΦ ά[ƻ Ƴłǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜ Ŝǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŜǎƻ Ŝƴ 
ǳƴ łƳōƛǘƻ ƘŀƎŀ ǊŜǘǊƻŎŜŘŜǊ ŀ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ƳǳŎƘƻǎ łƳōƛǘƻǎΧǎƛ ǳƴŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ǉǳƛŜǊŜ 
progresar, cada desequilibrio imprevisto le exigirá medidas correctivas. Será preciso 
compensar en todos los campos los efectos de la reacción. Y las compensaciones ponen 
en marcha una ola adicional de repercusiones desequilibrantes en otros dominios, lo cual 
vuelve a exigir una compensación, que crea nuevos efectos colaterales. Estas olas 
desquiciadoras se amplían y se aceleran. Dicho más sumariamente, cada acción 
emprendida en nombre del progreso puede poner en marcha un proceso de pregresión, 
Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǳƴŀ ǊŜƎǊŜǎƛƽƴ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀ ƻ ŀŎŜƭŜǊŀŘŀέ5. 

Dicho fenómeno de pregresión es activado en parte, por una ausencia o laxitud en la 
aplicación de la prevención y la precaución, hoy principios que encuentran traducción en 
el ámbito del derecho, y específicamente del derecho ambiental, y que juegan un papel 
fundamental en la resolución o anticipación de los problemas y de sus efectos colaterales. 

                                                           
4 /ƻƳƻ ǎŜƷŀƭŀ {ǘǳǘȊƛƴΣ ά5ŜōƛŘƻ ŀ ƴǳŜǎǘǊŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ άIƻƳƻ ŦŀōŜǊ ǘŜŎƘƴƻƭƻƎƛŎǳǎέ ǇǊŜŦŜǊƛƳƻǎ 
confiar en los remedios que nos ofrece la tecnósfera, aunque ellos muchas veces resulten, para el mundo 
natural, peoǊŜǎ ǉǳŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘέΦ DƻŘƻŦǊŜŘƻ {ǘǳǘȊƛƴΦ ¦ƴ ƛƳǇŜǊŀǘƛǾƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻΥ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ 
derechos de la naturaleza. http://www.cipma.cl/RAD/1984-85/1_Stutzin.pdf. Pág. 99. 
5 Kenneth Gergen. El Yo saturado. Dilemas de la identidad en el mundo contemporáneo. Paidos Contextos, 
1991.Página 293. 

http://www.cipma.cl/RAD/1984-85/1_Stutzin.pdf
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Según Lester Brown, en la medida en que el estrés originado por estos problemas se 
acumula, los gobiernos más débiles ς y yo diría que también los más fuertes- han 
empezado a fracasar, llevando a lo que ahora comúnmente se conoce como Estados 
fallidos. Brown se pregunta: ¿cuántos Estados fallidos habrá antes de convertirnos en una 
civilización fallida?6  

Tal como lo anota este mismo autor, tardíamente hemos reconocido las tendencias de 
ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǊŜǾŜǊǎŀǊƭŀǎΣ άŜƭ ǘƛŜƳǇƻ ǎŜ Ŝǎǘł ŀƎƻǘŀƴŘƻΦ 
Estamos en una carrera entre el punto de quiebre de los sistemas naturales y el del 
ǎƛǎǘŜƳŀ ǇƻƭƝǘƛŎƻΤ ΛŎǳłƭ ŦŀƭƭŀǊł ǇǊƛƳŜǊƻΚέΦ 

El objetivo del presente estudio es el de hacer una contribución modesta a la reflexión que 
favorezca las adecuaciones en el sistema político y en el derecho, de forma tal que no 
lleguemos a dichos puntos de quiebre. 

La tarea específica encomendada es estudiar la viabilidad de incorporar la figura de los 
ά5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ Ŝƴ Ŝƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻΣ ŀƴǘŜ ƭƻ ŎǳŀƭΣ ƭŀ 
autora de este escrito ha organizado el análisis en los siguientes apartes:  

- wŜŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ŦƛƭƻǎƽŦƛŎƻ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ŀǎƻŎƛŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ά5ŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ 
bŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ 

- Reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de  derechos: supuestos y 
obstáculos 

- La pregunta sobre la viabilidad jurídica 
- Aproximaciones en el derecho ambiental colombiano a los derechos de la 

Naturaleza: figuras relevantes 
- Observaciones a la consagración de los derechos de la Naturaleza en la 

Constitución del Ecuador  
- Conclusiones 

Reflexiones filosófico políticas asociadas a la figura de los “Derechos de la Naturaleza”  

Como ya se esbozó en la introducción, la humanidad y los modelos de vida y desarrollo a 
los que le apuesta, han estado tradicionalmente ubicados en el antropocentrismo. 

Por distintas vías, y en parte como producto del fracaso de los enfoques tradicionales, han 
surgido distintas propuestas desde la filosofía política y la ética dirigidas a motivar una 
nueva forma de entender la Naturaleza y nuestra relación con ella. 

Michel Serres propone refundar la sociedad mediante la celebración de un contrato 

natural, que a diferencia del contrato social, reconoce a la Naturaleza- con la que hasta 

                                                           
6 Lester R. Brown, Plan B 3.0 Movilizarse para salvar la civilización. 2007 . Primera Edición en español, Bogotá 
2009. Una publicación de la Universidad del Bosque, CEID y TAIKU. Traducción de Gilberto Rincón. Página 16. 
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ahora maƴǘŜƴŜƳƻǎ ǳƴŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ άŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƴƻ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜΥ ŘƻƳƛƴƛƻ ȅ ǇƻǎŜǎƛƽƴέ-,  como 

sujeto de ese acuerdo de interrelaciones. 9ƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ άRegreso al contrato bŀǘǳǊŀƭέ 

(1998), Serres propone firmar un nuevo contrato natural pues es necesario repensar la 

condición humana pero restableciendo su comprensión en el contexto del mundo global7 

y la re-figuración de nuestras relaciones con los objetos del mundo como consecuencia de 

ƭŀ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ ŘŜ άƻōƧŜǘƻǎ-ƳǳƴŘƻέ όǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ Ŝǎ LƴǘŜǊƴŜǘΣ ƻǘǊƻ ǎŜǊƛŀ ƎŀƛŀΣ ƭŀ ƳŀŘǊŜ 

tierra), es decir objetos, caracterizados por una dimensión global que suprime la distancia 

entre nosotros y ellos8. Propone así una nueva geopolítica en la que las instituciones que 

ŎƻƴǎǘǊǳȅŜƴ άƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ dependerán en lo sucesivo de los contratos explícitos que 

convierten ςcelebran- con el mundo natural, ya nunca más nuestro patrimonio, ni privado 

ƴƛ ŎƻƳǵƴ ǎƛƴƻ ŘŜ ŀƘƻǊŀ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǎƛƳōƛƻƴǘŜέ9.10. 

En esta misma línea, sentido o fondo, acompañan a Serres numerosos pensadores 

(Francois Ost, H. Jonas, Lovelock, Meyer Abich, Aldo Leopold y otros pensadores de la 

Deep Ecology, Leimbacher, Bosselmann, etc). No cabe aquí detenerse en el estudio o 

recuento de las distintas posturas o planteamientos filosófico políticos que han sido 

formulados, pues no es el objeto del presente escrito, baste aquí mencionar que todos 

ellos convergen en la constatación de que el dualismo generado en la concepción del 

Hombre como dueño de la Naturaleza ha llevado a la pérdida del vínculo con la misma y a 

la no percepción de los límites en sus relaciones, llegando al reino de la desmesura y la 

irresponsabilidad, sirviendo con ello a un modelo de ética en el que difícilmente encajan 

los planteamientos y soluciones que la crisis ecológica requiere (Cartay11). 

bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǊŜǎǳƭǘŀ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜ ŘŜǘŜƴŜǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ƳŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ƭƻǎ άŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ 

ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎέΣ ƭŀ ŎǳŀƭΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ǎŜǊ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜǎ ȅ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ŘŜōŀǘŜǎ 

filosóficos, ha logrado pasar al terreno de escenarios e instrumentos de política, como la 
                                                           

7 Luis Fernando Bravo. http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/pdf/414/41401105.pdf 

 
8 Tomado de: http://recursostic.javeriana.edu.co/multiblogs2/culturascontemporaneas/2009/09/30/michel-
serres-repensarrevivir-todo-reflexiones-sobre-la-sociedad-red/ 

9 Luis Fernando Bravo León. Ética de la vida: complejidad ς comprensión y las causas del mundo. Tomado de: 
http://www.unbosque.edu.co/files/Archivos/file/eticavidacomp.pdf 

10
 wŜŎƻǊŘŜƳƻǎ ŀǉǳƝ ǉǳŜ άSimbiosis es la relación más o menos estrecha entre organismos de distintas 

especies. A los organismos involucrados se les denomina simbiontes”. http://es.wikipedia.org/wiki/Simbiosis 

 
11 Belkis Cartay A. La Naturaleza: Objeto o Sujeto de Derechos. Universidad de los Andes. Consultado en: 
https://www.saber.ula.ve/bitstream/123456789/19016/1/articulo1.pdf 

http://www.biblioteca.homohabitus.org/pdfs/palau_serrescontratonatural.pdf
http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/pdf/414/41401105.pdf
http://es.wikipedia.org/wiki/Interacci%C3%B3n_biol%C3%B3gica
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ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ ŀƴƛƳŀƭέ όAdoptada por la Liga Internacional de 

los Derechos del Animal y las Ligas Nacionales afiliadas en la Tercera reunión sobre los 

derechos del animal, celebrada en Londres del 21 al 23 de septiembre de 1977. 

Proclamada el 15 de octubre de 1978 por la Liga Internacional, las Ligas Nacionales y las 

personas físicas que se asocian a ellas. Aprobada por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y posteriormente por la 

Organización de las Naciones Unidas ςONU.)12.  

Según recapitula Belkis Cartay, desde finales del siglo pasado, la controversia sobre el 

tema de los derechos de los animales se ha incrementado, particularmente después de la 

publicación de algunos trabajos, entre los cuales cita los de C. Stone (1974)13 y P. Singer 

(1975)14Φ ά!Ƴōƻǎ han propuesto considerar a los animales y a la naturaleza como titulares 

de derechos. En la opinión de Stone, conceder derechos a entidades no convencionales 

equivale a generar un estatuto jurídico definido por ley, su representación legal, 

reconocimiento de derechos, su pertinencia jurídica o su aptitud. La acción que se intenta 

es incluso, en sǳ ƻǇƛƴƛƽƴΣ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜǎǘƛƽƴ ŦƛƭƻǎƽŦƛŎŀ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ άƛƴǘŜǊŜǎŜǎέ ŘŜ 

estas entidades, dado que se puede concebir perfectamente que la ley les conceda 

ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ Ŏƻƴ Ǿƛǎǘŀ ŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀǊ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƻǘǊŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎέΦ 

Se aprovecha la anterior nota de Cartay sobre la propuesta de Stone15 para reflexionar 

sobre un punto que se considera importante en torno a la construcción de la ficción 

jurídica de los animales o la Naturaleza como sujeto de derechos: Parece que Stone pone 

el énfasis en el fin perseguido con la ficción, cual es el de conceder protección, 

indistintamente de la discusión filosófica ς y yo añadiría jurídica- sobre cuáles son los 

intereses de dichas entidades o cómo es que puede operar una representación legal. Es 

evidente que un punto de quiebre en el proceso de adecuación jurídica para el 

reconocimiento de derechos de la Naturaleza es el de identificar y precisar los intereses 

                                                           
12

 Ver texto en Anexo 1 del presente documento. 
13 Cartay cita el trabajo: Stone, Ch. (1974) Should Trees have Standing? Toward legal rights for natural 
objects. {ƻōǊŜ Ŝǎǘŀ ƻōǊŀ /ŀǊǘŀȅ ŎƻƳŜƴǘŀ ƭƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ άwŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ƻōƭƛƎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ƭƛǘŜǊŀǘǳǊŀ ƴƻǊǘeamericana 
sobre este tema. En él se publicó la sentencia del Tribunal Supremo en el litigio Sierra Club v. Morton y la 
opinión particular del juez de la causa: se trató del proyecto de la sociedad Walt Disney de una estación de 
invierno en California. El Sierra Club es una asociación para la defensa de la naturaleza. La tesis de Stone, 
requerida por el Tribunal, es el reconocimiento de un derecho a actuar ante los tribunales a favor de los 
árboles del valle californiano. Rechaza la doctrina hegeliana que concede al hombre un derecho de 
propiedad sobre todas las cosas, a favor de una postura respetuosa hacia las interacciones que constituyen 
ŀƭ ǎŜǊ ǾƛǾƻέΦ   
14 /ŀǊǘŀȅ ƘŀŎŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŎƛǘŀΥ ά{ƻōǊŜ ŜǎǘŜ ǘŜƳŀΣ {ƛƴƎŜǊΣ tΦ Animal Liberation. New York, 1975.Traducido al 
ŜǎǇŀƷƻƭΣ [ƛōŜǊŀŎƛƽƴ !ƴƛƳŀƭΦ 9ŘƛǘΦ ¢ǊƻǘǘŀΣ aŀŘǊƛŘΣ мффуΦέΦ   
15

 Con el riesgo de tergiversar a Cartay o a Stone, pues se desconoce la obra de este último, pero el extracto 
sirve para efectos de llamar la atención sobre uno de los puntos que serán tratados en el análisis de 
viabilidad jurídica del reconocimiento de los derechos de la Naturaleza. 
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de esos sujetos con miras a precisar a su vez los derechos que van a serles reconocidos y 

el alcance de la representación -necesariamente mediada por el Hombre-. Tal como se 

propondrá más adelante, a juicio de la autora de este escrito, el debate debe ser dirigido 

hacia los fines, pues pese al incuestionable ethos que cimienta la ficción, si nos 

concentramos en la coherencia jurídica de la adecuación a los esquemas o definiciones 

tradicionales del Derecho, muy seguramente perderá fuerza la ficción como mecanismo 

para el logro de los fines. Así pues, se comparte con Stone la necesidad de no poner el 

énfasis en los supuestos  intereses de esas entidades, o en otros elementos constitutivos 

de la simulación o asimilación de la Naturaleza como sujeto, pues de hecho son los 

intereses del Hombre, los que en un juego de vocería propia o de la Naturaleza, quedarán 

representados en la ley. 

Reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de  derechos: supuestos y obstáculos  

El reconocimiento de personalidad jurídica a la Naturaleza implica la construcción de una 
ficción jurídica. 

Se denomina ficción jurídica al procedimiento de la técnica jurídica mediante el cual, por 
ley, se toma por verdadero algo que no existe o que podría existir, pero se desconoce, 
para fundamentar en él un derecho, que deja de ser ficción para conformar una realidad 
jurídica16. 

La construcción de este tipo de ficciones posee algunos referentes en el ordenamiento 
jurídico, referentes cuyas reglas, pautas y supuestos con dificultad podrían ser extensibles 
analógicamente a la Naturaleza, pero su revisión sirve de manera ilustrativa para 
reconocer y visualizar las posibilidades de reconocimiento de los derechos de la 
Naturaleza dentro del ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, antes revisemos a quiénes atribuye nuestro ordenamiento jurídico el 
atributo de la personalidad jurídica. 

Todos los individuos de la especie humana son, en las legislaciones modernas, personas en 
ŘŜǊŜŎƘƻΦ !ǎƝ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тп ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ όά{ƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ 
de la especie humana, cualquiera que sea su edad, sexo, esǘƛǊǇŜ ƻ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴέύΦ ά9ƴ ƻǘǊƻǎ 
términos, todas las personas físicas tienen personalidad jurídica, y, en principio, sólo ellas 
la tienen y tienen derechos. Pero hay también otras personas creadas y reconocidas por la 

                                                           

16
 http://es.wikipedia.org/wiki/Ficci%C3%B3n_jur%C3%ADdica 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
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ley, que el Código denomina jurídicas, pƻǊ ƻǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ƻ ŦƝǎƛŎŀǎέ17 y 
ǉǳŜ ǎƻƴ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƭŀƳŀŘŀǎ άǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳƻǊŀƭŜǎέΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ соо ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ά{Ŝ ƭƭŀƳŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŦƛŎǘƛŎƛŀΣ 
capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles y de ser representada judicial y 
ŜȄǘǊŀƧǳŘƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜέΦ 

Champeau y Uribe advierten que las personas naturales tienen también personalidad 
jurídica de modo que la distinción entre las personas viene dada por el origen de la 
ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘΥ άǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴas naturales derivan su personalidad jurídica de 
ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ƳƛǎƳŀΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ƭŀ ŘŜǊƛǾŀƴ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅέΦ 

La personalidad implica la facultad de adquirir derechos, contraer obligaciones y de ser 
representado, pero estos tres caracteres o atributos reconocidos por el Código a las 
personas jurídicas son comunes o predicables de las personas naturales, por ello, la 
ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ǳƴŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎ Ŝǎǘł ŘŀŘŀ Ŝƴ ǉǳŜ άƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎ ǎƻƴ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŀ ƭŀǎ 
cuales la ley concede ficticiamenǘŜ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛŘŀŘέ18. 

Así pues, el principal referente de una construcción o ficción jurídica para dotar a algo o a 
un ente el atributo de la personalidad, son las personas jurídicas. 

Personas jurídicas 

La ficción, como toda ficción, es difícil de aprehender y asimilar, pero su construcción es 
posible.   

Se trata de la existencia de una necesidad, voluntad o interés colectivo, expresada y 
validada por una mayoría, para cuya instrumentalización se llega a considerar necesario 
armar una ficción, la cual es recogida en un escenario político y una voluntad política, que 
ǎŜ ǘǊŀŘǳŎŜ Ŝƴ ǳƴŀ ƴƻǊƳŀ ȅ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ άǊŜŀƭƛŘŀŘέ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǉǳŜ 
reconocer. 

Sin embargo, si la ficción o construcción artificiosa de las personas jurídicas ha sido de 
difícil asimilación en la evolución del derecho, es necesario prepararse para las dificultades 
de reconocer a la Naturaleza personería jurídica. 

En lo relativo a la ficción de las personas jurídicas vale la pena traer a colación las 
reflexiones de Gabino Pinzón19, quien a su vez cita a Ferrara, entre otros autores: 

                                                           
17

 Champeau, Edmond y Uribe, Antonio. Tratado de Derecho Civil Colombiano. Libraire de la Societe du 
recueil general des lois et des arrets, Tomo 1, Capítulo 3, Titulo 17, pág. 595. 
18 Ibídem. 

19
 Pinzón, Gabino. La personificación de las sociedades. Temis, Bogotá. 1980. Pág. 7 -14. 
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{ŜƎǵƴ !ǎŎŀǊŜƭƭƛ άƭŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ Ƴłǎ ŀǳŘŀŎŜǎ ŎǊŜŀŎƛƻƴŜǎ 
de la especulación jurídica, tanto que la misma se ha venido afirmando solo muy 
ƭŜƴǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀέΣ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ǉǳŜΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ŀǳǘƻǊΣ άŀŘŜƳłǎ ŘŜ 
audaz, es sumamente útil, porque permite dominar sencillamente, a través de una 
referencia única, una gran cantidad de normas jurídicas en sus recíprocas 
ƛƴǘŜǊŦŜǊŜƴŎƛŀǎέ20. 

wŜǘƻƳŀƴŘƻ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ CŜǊǊŀǊŀΥ ά[ƻs hombres viven socialmente y forman grupos 
más o menos amplios, en los que se desenvuelven sus actividades y persiguen sus 
ƛƴǘŜǊŜǎŜǎΧΦ9ǎǘŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ǎƻŎƛŀƭ ǎŜ ƴƻǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŎƻƳƻ ƘƛǎǘƽǊƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŀŘŀǎΣ 
surgidas natural e inconscientemente por instinto ƳƛǎƳƻ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜΧ!ƭ ƭŀŘƻ ŘŜ Ŝǎǘŀǎ 
formas sociales históricas tenemos formas voluntarias de asociación. Porque hay intereses 
que, por su cualidad, se extienden a un gran círculo de personas, y que no pueden ser 
alcanzados individualmente o sólo lo pueden ser de un modo imperfecto, sucede que los 
particulares se asocian para que, con la cooperación de fuerzas, puedan satisfacer el 
ƛƴǘŜǊŞǎ ŎƻƳǵƴΧ!ƘƻǊŀ ōƛŜƴΣ Ŝǎǘƻǎ ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŦŀƭǎŀƳŜƴǘŜ ŀǇǊŜŎƛŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ 
doctrina. Las formas de vida social y las asociaciones en lugar de ser analizadas como son, 
en realidad, como colectividades variables de hombres, pluralidades cambiantes de 
individuos (el subrayado es de Ferrara), han sido concebidas místicamente como 
entidades en sí, seres misteriosos ultrahumanos, revelados por los sacerdotes de la 
ǎƻŎƛƻƭƻƎƝŀέΦ 

άtŜǊƻ ǳƴ ŜƴǘŜ ƳƛǎǘŜǊƛƻǎƻΣ ŘŜ ǳƴŀ ǾƛŘŀ ǎƻōǊŜƴŀǘǳǊŀƭΣ ŎƻƳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ƘƻƳōǊŜǎΣ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜΦ 
Todas las discusiones que se han hecho los sociólogos para admitir un organismo especial 
de la sociedad se reducen a ingeniosas configuraciones, algunas veces brillantes, pero 
privadas de contenido específico. Huxley compara los grupos humanos a las síntesis 
químicas, Spencer a las esponjosas y a los bancos de coral, Spinas hace entrar las formas 
sociales entre las sociedades animales a las hormigas y a las abejas (sic), y luego, casi 
todos, Lilienfeld, Fouillé, prefieren el parangón biológico, y dicen que la sociedad es un 
organismo pero ante todo un hiperorganismo, y buscan fatigosamente la célula y el 
cerebro social; pero qué valor puede haber en la doctrina de Worms que habla de una 
función de nutrición, de relación y de reproducción de la sociedad? Y qué significado 
científico puede atribuirse a la afirmación de muchos de un alma social, de una conciencia 
social, de una voluntŀŘ ǎƻŎƛŀƭΚέΦ 

ά[ŀ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ςdice el mismo autor en otro lugar (refiriéndose a Ferrara)- es una unidad 
teleológica, esto es, una pluralidad de individuos que por su obligación hacia un fin se 
ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƳƻ ǳƴ ŜƴǘŜ ǵƴƛŎƻΧƭŀǎ ŀǎƻŎƛŀŎƛƻnes, aún antes de 
toda intervención legal, aparecen al pensamiento práctico como unidades, y nada impide 
que el derecho, que persigue fines prácticos, se aferre a estas concepciones. El orden 
jurídico eleva estas unidades sintéticas a unidades jurídicas, da forma jurídica a esa 

                                                                                                                                                                                 
 
20 Tullio Ascarelli. Sociedades y asociaciones comerciales. Traducción de Sentis Melendo, Buenos Aires, Ediar 
S.A. Editores, 1947, pag.52. 
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configuración plástica de los asociados. Con el reconocimiento de la personalidad se 
declara sujeto a la unidad ideal de los miembros coexistentes y sucesivos, la masa unitaria 
ŘŜ ƭƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎΣ ƭŀ ŀǎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǘŀƭέΦ 

Ahora bien, haciendo una reflexión comparativa de las anteriores apreciaciones sobre las 
personas jurídicas a la luz del escenario de posible reconocimiento de personalidad 
jurídica a la Naturaleza, emergen las siguientes apreciaciones:  

En el caso de las personas jurídicas, existe un interés de varias personas naturales en el 
que éstas convergen y debido a una dificultad para satisfacer este interés 
individualmente, se construye la ficción de la generación de una persona única, la cual el 
derecho reconoce y acoge. 

Tal como lo señaló la Corte Suprema de Justicia en fallo del año 195421Σ άƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ 
jurídica tiene su raíz en la propia limitación de la persona natural. Ideada por el hombre 
para realizar obras superiores a sus fuerzas, individualmente considerado, la persona 
moral queda dotada, por su propia esencia y por su objeto y fines, de personalidad jurídica 
o capacidad de derecho. Es así porque con ello se busca un sujeto de derecho que ante la 
ǾƛŘŀ ȅ ǎǳǎ ŜȄƛƎŜƴŎƛŀǎΣ ƭƭŜƴŜ Ŝƭ ǾŀŎƝƻ ŘŜ ƭŀ ŘŜōƛƭƛŘŀŘ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭέΦ 

Señalan Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƳƛǎƳŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀΥ ά{ƛŜƳǇǊŜ ǎƻƴ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ 
presencia -dice el profesor Alberto T. Spota- y en definitiva es el hombre aislado o reunido 
con otros hombres, el que surge en este interesante fenómeno jurídico que se engloba en 
el concepto de la persona colectiva o persona jurídica22έΦ 

Ahora bien, en el caso de la Naturaleza como posible sujeto del que se predicaría 
personalidad jurídica, no nos encontramos frente a un grupo o asociación de personas 
naturales, sino frente a un conjunto de seres vivos -no humanos- y no vivos, elementos y 
άǊŜŎǳǊǎƻǎέ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎΣ  ƭƻ ŎǳŀƭΣ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀ ǇƭŀƴǘŜŀ ǳƴ 
dilema: no hay homogeneidad en los elementos o individualidades que conforman la 
Naturaleza. La definición ŘŜ άbŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ Ŝǎ ǘŀƴ ŎƻƳǇƭŜƧŀ ǉǳŜ Ŝƭƭƻ ǇƭŀƴǘŜŀ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŀ ƭŀ 
hora de predicar la titularidad de los derechos que se le asignen23, así como la naturaleza 
de dichos derechos. 

En segunda instancia, y derivado de lo anterior, no nos encontraríamos frente a una 
convergencia de intereses humanos (por lo menos de base) pues las individualidades que 
conforman la Naturaleza o la Naturaleza misma como un todo, no son humanas; ¿cuál es 

                                                           
21

 Corte Suprema de Justicia Colombia. Sentencia de Junio 24 de 1954. Magistrado Ponente: Doctor José J. 
Gómez, en G.J.T LXXVII No. 2142, pág. 838. 
22 Tratado de Derecho Civil . Primera parte general Vol. ¾ No. 1828 Editorial Depalma, Buenos Aires, 1951. 
23 ¿Exactamente qué seres, elementos o relaciones de lo que se llama omnicomprensivamente como 
άbŀǘǳǊŀƭŜȊŀέΣ ǘŜƴŘǊƝŀƴ ƭŀ ǘƛǘǳƭŀǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΚΣ Λj ǎŜǊƝŀ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ǘƻŘƻ ƘŜǘŜǊƻƎŞƴŜƻΣ 
dinámico y complejo, el titular, y si ello es así, qué tipo de derechos podrían ser atribuibles y/u objeto de 
ejercicio? 
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entonces la voz o el interés de esas individualidades no humanas?: Aquí podríamos 
ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ŘŜƭ ȅŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ƳƛƴŜǊƻΣ ŘŜƭ łǊōƻƭΣ ŘŜƭ ŀƛǊŜΣ ŜǘŎΦΣ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ άŜȄƛǎǘƛǊέΣ  
y dado que dichas individualidades no tienen voz o representación como sujetos en el 
universo jurídico, y para superar dicha dificultad o impedimento, aparecen un conjunto de 
individualidades humanas que deciden interpretar dicha voz o interés de la Naturaleza, y 
entonces surgen dos alternativas (que finalmente son una sola): los hombres se unen y 
deciden representar los intereses de la Naturaleza, para lo cual diseñan instrumentos de 
política y normativos dirigidos a su protección, conservación, restauración, etc., o los 
hombres diseñan la ficción de la Naturaleza como sujeto de derechos, pero aquí, como 
veremos adelante, la voz o el interés de la Naturaleza, sigue dependiendo de una 
representación a través del Hombre, a través de la convergencia coyuntural de intereses 
humanos, que es la que interpreta y traduce la voz de la Naturaleza.  

En la Naturaleza como sujeto de derechos nos vemos enfrentados a una doble ficción: Por 
un lado, la ficción de erigir la Naturaleza como sujeto y por otro lado, la ficción de simular 
una traducción de los intereses de la Naturaleza. 

{Ŝ ŘƛŎŜ άǎƛƳǳƭŀǊέ ǇƻǊǉǳŜ ƻ ōƛŜƴ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ 
cuales la Naturaleza se ve beneficiada o favorecida  (en otras palabras, no es el interés de 
la Naturaleza del cual el hombre es vocero, sino el interés del Hombre que reconoce un 
bien o beneficio en la protección de la Naturaleza) o se trata de recrear que el interés de 
la Naturaleza está siendo traducido fidedignamente por el Hombre. Esta última opción es 
y será siempre una construcción artificiosa y subjetiva (tal como lo señala Kenneth 
Gergen, la objetividad no es más que una coalición de subjetividades24) pues: 

- ¿Quién dice que el interés de la Naturaleza es existir?,  
- Si es existir, ¿Cómo quiere la Naturaleza existir o vivir? 
- Dado que la Naturaleza sería un sujeto más dentro de la sociedad, o más bien, 

dentro de la mancomunidad del planeta, ¿qué implicaciones tiene el derecho de la 
Naturaleza de existir?, máxime cuando el Hombre también tiene el derecho de 
existir y los elementos constitutivos de la Naturaleza son necesarios para su 
existencia. Dicha dependencia del Hombre genera automáticamente una 
dependencia mutua, que genera a su vez una necesidad de autolimitación o cesión 
parcial recíproca de pretensiones o libertades para lograr la coexistencia. 

- Bajo la óptima de los derechos fundados en los conceptos de justicia y libertad, 
¿qué sería justo? y ¿cómo garantizar que la libertad de los unos (el Hombre) pueda 
desplegarse sin afectar la posibilidad de que los otros (la Naturaleza) también 
ejerzan su libertad? 

En cualquier caso,  es un hecho en los ordenamientos jurídicos constitucionales actuales 
que no existen derechos absolutos y que todo derecho implica deberes correlativos. Los 

                                                           
24 Kenneth J. Gergen. El Yo saturado: Dilemas de la identidad en el mundo contemporáneo. Paidos 
Contextos, 1991. 
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derechos tienen límites determinados por objetivos superiores y generales (que 
representan el bienestar de las mayorías), que en el caso que nos ocupa, estarían 
representados en la posibilidad de coexistencia o pervivencia mutua del Hombre- 
Naturaleza. 

Tal como lo expresa Gustavo Zagrebelsky25, la Naturaleza ha perdido la capacidad de  vivir 
y regenerarse por sí misma. El Hombre ha vivido hasta la época presente con la 
tranquilizadora e inconsciente convicción de que, cualesquiera que fuesen sus obras, la 
Naturaleza ofrecía una base segura desde la que se podría reemprender continuamente 
cualquier otra empresa futura, dado que era realmente capaz de regenerarse por sí sola. 
Esto ha cambiado, ȅ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀΣ Ŝƴ ǇŀƭŀōǊŀǎ ŘŜ ½ŀƎǊŜōŜƭǎƪȅ άƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ 
derechos-voluntad más mesurados, menos insolentes que aquellos a los que nos hemos 
habituado, cuando el ejercicio de tales derechos implique alteración y deterioro de los 
recursos naturales. De hecho ya se está reduciendo progresivamente la propia base 
natural para el ejercicio de tales derechos. La voluntad no puede tutelarse como derecho 
ǎƛƴ ƭƝƳƛǘŜǎ ƛƴǘǊƝƴǎŜŎƻǎΣ ǇƻǊǉǳŜ ȅŀ ƴƻ Ŝǎ ƛƭƛƳƛǘŀŘƻ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŦƝǎƛŎƻ άƴŀǘǳǊŀƭέ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ 
ejercita. En todos los campos relacionados con los recursos naturales y con su 
ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŦǳǘǳǊŀǎΣ ƭŀ άŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜ 
nuestra vida, es decir, la creciente subordinación a reglas dictadas para suplantar la 
espontaneidad de los comportamientos, es ya un rasgo característico de esta segunda 
mitad de siglo y también un problema que irá haciéndose cada vez más difícil en el futuro. 
Los derechos-ǾƻƭǳƴǘŀŘ ȅŀ ƴƻ ǎŜ ƳǳŜǾŜƴ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻΣ Ŝƴ ǳƴŀ ŀǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƝƳƛǘŜǎ ȅ ǊŜƎƭŀǎΧέΦ 

Así pues, ¿Cuáles deben ser esos límites y reglas a los derechos del Hombre en función de 
su incidencia en la Naturaleza? Y, en este mismo sentido, ¿siendo la Naturaleza sujeto de 
derechos, no debería serlo también de obligaciones, como un atributo de su personalidad 
jurídica y de su emergencia como sujeto relacional con otros?, ¿cuáles deberían ser los 
límites a los derechos de la Naturaleza? 

Retomando las reflexiones de Gabino Pinzón arriba mencionadas, en las que a su vez 
citaba a Ferrara, vemos cómo la sociología y hasta cierto punto el derecho, han efectuado 
simulaciones o comparaciones de las asociaciones humanas en figuras biológicas para 
permitir la posibilidad de expresión de las necesidades sociales, y a su vez, ahora, se 
pretende hacer simulaciones de la Naturaleza en figuras o construcciones humanas 
(asimilarla a un sujeto con personalidad jurídica y derechos), para permitir la posibilidad 
de expresión de las necesidades de la Naturaleza. 

Se considera importante reflexionar en la apreciación de Ferrara sobre dichas 
ǎƛƳǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ άƛƴƎŜƴƛƻǎŀǎ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀƭƎǳƴŀǎ ǾŜŎŜǎ ōǊƛƭƭŀƴǘŜǎΣ ǇŜǊƻ ǇǊƛǾŀŘŀǎ ŘŜ 
ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻέΣ ǇǳŜǎ ŀǳƴǉǳŜ ƭŀ ŦƛŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŎƻƳƻ ǎǳƧŜǘƻ ǘƛŜƴŜ ǳƴ 
profundo sentido ςy justificación- filosófico y existencial, es importante no quedarse en el 
nivel de la ficción (o construcción de la figura que resulte razonablemente comparable) 

                                                           
25

 Gustavo Zagrebelsky, El Derecho Dúctil, ley , derechos, justicia. Editorial Trotta. 1999. Pág. 104.  
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sino ocuparse en mayor medida en el nivel de la instrumentalización. De hecho, la 
justificación de la ficción está dada en una necesidad práctica: la supervivencia de la 
Naturaleza, de la cual depende la supervivencia del Hombre.  Nótese que en últimas el 
Hombre sigue siendo el centro. Así pues, tal como lo anota Gabino Pinzón en su reflexión 
ǎƻōǊŜ ƭŀ ŦƛŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎΥ ά9ǎ ƭŀ ǊŜŀƭidad la que se impone a la forma, para 
ǉǳŜ Şǎǘŀ ǊŜǎǳƭǘŜ ǵǘƛƭ ŎƻƳƻ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƻǊŘŜƴΤ ƴƻ Ŝǎ ƴƛ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ŀ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎŀέΦ [ŀ 
necesidad de ajustes y límites en el actuar del Hombre y en su intervención en la 
Naturaleza demanda la construcción de formas jurídicas, pero dichas formas no son nada, 
o sólo formas, si no se las dota de contenido y de posibilidad de implementación práctica.  

En el caso de la figura de la Naturaleza como sujeto de derechos, es necesario reconocer 
una precariedad: la Naturaleza requiere representación, pues ya vimos que la 
consagración de un derecho absoluto a existir, no es real, no es viable, está limitado por 
su coexistencia con el Hombre y por ende, por su dependencia al mismo. La Naturaleza 
requiere ser representada, pero ¿representada por quién?: Inevitablemente por el 
Hombre, inevitablemente por la coyuntura y los intereses públicos de turno, y se dice de 
άǘǳǊƴƻέΣ ǇǳŜǎ ŘŜ ƴǳŜǾƻΣ ƛƴŜǾƛǘŀōƭŜƳŜƴǘŜ ǎƛŜƳǇǊŜ ŜȄƛǎǘƛǊł ǳƴ ƳŀǊƎŜƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ 
incluso sobre materias supuestamente no negociables y ajenas a la arena política; el 
interés público se redefine constantemente, no es un asunto claro, irrebatible e 
inamovible. 

Tal como lo anota Godofredo Stutzin cuando reflexiona sobre el desequilibrio en los 
platillos de la balanza ambiental, ƴƻ άǎŜ Ǝŀƴŀ ƳǳŎƘƻ Ŏƻƴ ŀƎǊŜƎŀǊ ŀƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜƭ Ǉƭŀǘƛƭƭƻ 
ŜŎƻƭƽƎƛŎƻ Ŝƭ άƛƴǘŜǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻέ ƻ άƛƴǘŜǊŞǎ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘέΣ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ŜǎǘŜ ƛƴǘŜǊŞǎΣ 
además de ser en muchos casos difícil de precisar, puede fácilmente interpretarse como 
contrario a la protección de la Naturaleza por la tendencia prevaleciente de identificar el 
interés de la humanidad con el interés de la tecnocracia; con ello se llega a justificar 
ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŀōŜǊǊŀŎƛƽƴΣ ƛƴŎƭǳǎƻ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀ ŀǘƽƳƛŎŀέ26. 

Pero sin llegar a ejemplos extremos ςy desafortunadamente posibles- como la guerra 
atómica, es un hecho que para la instrumentalización y aplicación práctica de unos 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ όŜƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŜŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻΣ  άŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǎǇŜǘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭƳŜƴǘŜ ǎǳ 
existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜǾƻƭǳǘƛǾƻǎέύ ŘƛŎƘƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ŀōŀƴŘŜǊŀŘƻǎ ȅ ŀŎƻƎƛŘƻǎ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΣ 
deben entrar en un escenario de tensión con otros derechos e intereses también públicos, 
y dicha tensión, debe ser resuelta para la toma de decisiones concretas y puntales, luego 
de un proceso de debate, lucha y negociación ςmás o menos participativo o democrático- 
en el que necesariamente la Naturaleza requiere de una mediación y representación. 
Como sus intereses no pueden ser absolutos, de contenidos inamovibles, ni prevalentes a 
priori y deben ser expuestos a la negociación y ponderación política, existe ya un grado de 
limitación y de precariedad en la Naturaleza y en la posibilidad de expresión de sus 

                                                           
26

 Godofredo Stutzin, ά¦ƴ ƛƳǇŜǊŀǘƛǾƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎƻΥ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀέΦ Pág. 98. 
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derechos, grado que se ve acrecentado por la necesidad de representación y por el hecho 
que su representante es el Otro (en esa dicotomía Hombre- Naturaleza). 

Tal como lo señala Zagreblesky cuando analiza el constitucionalismo actual y la 
emergencia y el reconocimiento de los derechos a la luz de las tensiones entre los 
extremos del iusnaturalismo subjetivista y el positivismo jurídico, en el constitucionalismo 
ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ŞǇƻŎŀ άƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ ƛƳǇƛŘŜ ƭŀ ŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ǘƻǘŀƭ ȅ ŀōǎƻƭǳǘŀ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 
ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ άƴŀǘǳǊŀƭέ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻΦ  En efecto, todo régimen democrático, basado en la 
regla de la mayoría, introduce en el mundo del derecho un elemento de artificiosidad. El 
derecho, producto de la voluntad mayoritaria, no se puede predeterminar en sus 
contenidos, como no se pueden predeterminar las mayorías que lo producen, sino que es 
ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇǊŜǾƛǎƛōƭŜǎ ȅ ƴƻ ǇǊŜŘŜǘŜǊƳƛƴŀōƭŜǎ άƻǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎέ27, y para 
determinar estas orientaciones o para participar en ellas se desarrolla la lucha entre las 
partes políticas conforme a estructuras previstas ad hoc por la Constitución. El derecho 
natural, por cuanto afirmación de un orden que se presenta como justo e incontrovertible, 
no sería compatible con la democracia en su sentido actual, que está por el contrario, 
ligada a la opinabilidŀŘ ȅ ŀƭ ŎƻƴǘǊŀǎǘŜ ŜƴǘǊŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΣ Ŝǎǘƻ ŜǎΣ ŀ ƭŀ άǊŜƭŀǘƛǾƛŘŀŘέΦέ28. 

No puede pretenderse entonces, la definición de contenidos inamovibles a unos derechos 
de la Naturaleza, como tampoco puede hacerse respecto de los derechos del Hombre.  

Es cierto que según ƭŀ ǘŜƻǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ άƴǵŎƭŜƻǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎέ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŜȄƛǎǘŜ Ŝƴ ŎƛŜǊǘƻǎ 
ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǳƴŀ ǎǳŜǊǘŜ ŘŜ άƛƴƳǳƴƛŘŀŘέ ƻ ŘŜ ƛƴǘŀƴƎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ 
frente a la posibilidad de restricción por parte del legislador o de violación por parte de las 
personas, pero también es cierto que el límite o contorno de dicho núcleo y contenidos 
transita la arena política y la de las circunstancias y hechos particulares. Aquí se abre, 
como ya se ha insinuado en el tema de los límites a los derechos, una dificultad a la hora 
de pensar en los derechos de la Naturaleza y en su representación: ¿cuáles son?, ¿cuál 
sería su núcleo esencial?, ¿cuáles serían los criterios para su definición?, recordando que 
sería el constituyente primario, el legislador o los jueces ςesto es, el Hombre- los 
encargados de su definición. 

 

 

 

                                                           
27 Zagrebelsky incluye en el texto la siguiente nota al pie, de la cual sólo se transcribe la parte que se 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǇŀǊŀ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŜǎǘǳŘƛƻΥ ά9ǎǘŀ ƴƻŎƛƽƴ όindirizzi politici, en el texto italiano) que 
expresa la concepción del Estado como medio para alcanzar un fin que le viene impuesto desde afuera, 
precisamente desde la orientación política, es capital para comprender el derecho constitucional de la época 
actual, donde el Estado como tal no tiene una orientación, sino que debe serle dada. Puede decirse que se 
trata de una noción típica de la inestabilidad del Estado, es decir, del Estado que ya no es causa y fin en sí 
ƳƛǎƳƻΧΦέΦ  
28

 Gustavo Zagrebelsky. El Derecho Dúctil.Pág. 67. 
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La representación  

Como se ha dicho, en este debate o reflexión emerge la posibilidad de comparación o la 
confluencia con otra posible ficción: la de la representación de la Naturaleza29. Dentro de 
la figura de la representación judicial o extrajudicial existen a su vez varias aproximaciones 
o enfoques: el mandato30, la agencia oficiosa31, las tutelas y curadurías32, etc., vinculadas o 
no al tema de ausencia o limitaciones a la capacidad. 

Incluso en el debate histórico sobre la capacidad de derecho de las personas morales o 
jurídicas encontramos el planteamiento ςdescartado fácilmente por la doctrina 
contemporánea- de considerarlas como incapaces, como lo formulaba Savigny. Señala 
sobre este episodio histórico lŀ /ƻǊǘŜ {ǳǇǊŜƳŀ ŘŜ WǳǎǘƛŎƛŀ ŎƻƭƻƳōƛŀƴŀΥ άIŀȅ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ 
falta de lógica en hacer descansar un estado orgánico, esencial y permanente de 
incapacidad jurídica, en el hecho de que la persona moral no piense, discierna y obre por 
sí misma, sino por medio de personas físicas, y en hallar semejanza entre la situación de 
impúber, del demente, y la de la persona moral, confundiéndolas en el mismo fenómeno 
de incapacidad jurídica. Si se trata de rodearla de una peculiar protección, habría bastado 
consagrar la protección sin erigir la incapacidad. Los códigos actuales desconocen esta 
ƛƴŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ό±Φ ƭŜȅ ŦǊŀƴŎŜǎŀ ŘŜ мфлмΣΧŜƭ ŎƽŘƛƎƻ ŎƛǾƛƭ 
ŀƭŜƳłƴΧǎǳƛȊƻΧƛǘŀƭƛŀƴƻΧŜǎǇŀƷƻƭΧǾŜƴŜȊƻƭŀƴƻΧǇŜǊǳŀƴƻΧŀǊƎŜƴǘƛƴƻύέ33. 

Si hemos de seguir el hilo de esta especulación, encontramos múltiples dificultades para 
una analogía, pero en gracia de discusión, existen además múltiples dificultades a la hora 
de avanzar en la forma de implementación de dichas figuras jurídicas de representación 
de la Naturaleza como sujeto de derechos. 

¿Sujeto incapaz? Definitivamente no, como ente mirado esencial o autónomamente, y 
definitivamente sí, mirado como sujeto que como vimos, depende para su existencia del 
actuar del Hombre; necesita de su compasión y agencia oficiosa. La Naturaleza es 
entonces un sujeto en doōƭŜ ǎŜƴǘƛŘƻ όάǎǳƧŜǘƻ ǎǳƧŜǘŀŘƻέύ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ aƛŎƘŜƭ CƻǳŎŀǳƭǘΦ  

¿Cuál sería el mandato que la Naturaleza le otorga al Hombre?, ¿Cuál es su alcance y 
límites?, ¿Qué implicaciones tendría el contenido del artículo 640 del Código Civil según el 
Ŏǳŀƭ ά[ƻǎ ŀŎǘos del representante de la corporación en cuanto no excedan los límites de 

                                                           
29

 Se trataría nuevamente de una doble ficción, pues la representación jurídica es un ejemplo clásico de las 
ficciones jurídicas. 
30 {ŜƎǵƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нмпн ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ άŜƭ ƳŀƴŘŀǘƻ Ŝǎ ǳƴ ŎƻƴǘǊŀǘƻ Ŝƴ ǉǳŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŎƻƴŦƝŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
ǳƴƻ ƻ Ƴłǎ ƴŜƎƻŎƛƻǎ ŀ ƻǘǊŀΣ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀŎŜ ŎŀǊƎƻ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ ǇƻǊ ŎǳŜƴǘŀ ȅ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀΧέΦ 
31

 !ǊǘƝŎǳƭƻ нолп ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭΥ άLa agencia oficiosa o gestión de negocios ajenos, llamada comúnmente 
gestión de negocios, es un contrato <sic> por el cual el que administra sin mandato los bienes de alguna 
ǇŜǊǎƻƴŀΣ ǎŜ ƻōƭƛƎŀ ǇŀǊŀ Ŏƻƴ ŞǎǘŀΣ ȅ ƭŀ ƻōƭƛƎŀ Ŝƴ ŎƛŜǊǘƻǎ ŎŀǎƻǎέΦ  
32 9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пну ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭ ŘƛǎǇƻƴŜ ά[ŀǎ ǘǳǘŜƭŀǎ ȅ ŎǳǊŀŘǳǊƝŀǎ ƻ ŎǳǊŀǘŜƭŀǎ ǎƻƴ ŎŀǊƎƻǎ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ ŀ ŎƛŜǊǘŀǎ 
personas a favor de aquellos que no pueden dirigirse a sí mismos, o administrar competentemente sus 
ƴŜƎƻŎƛƻǎΣ ȅ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ƘŀƭƭŜƴ ōŀƧƻ ǇƻǘŜǎǘŀŘ ŘŜ ǇŀŘǊŜ ƻ ƳŀǊƛŘƻΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ŘŀǊƭŜǎ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜōƛŘŀΧέΦ 
33

 Sentencia de junio 24 de 1954 arriba citada. 
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ministerio que se le ha confiado, son actos de la Corporación; en cuanto excedan de estos 
ƭƝƳƛǘŜǎ ǎƽƭƻ ƻōƭƛƎŀƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜέΚΣ ƻ Λ/ƽƳƻ ƘŀŎŜǊ ǇƻǎƛōƭŜ ƭŀ 
aplicación de la figura de los impedimentos como cuando el artículo 594 del Código Civil 
ŜǎǘŀǘǳȅŜ άbƻ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ǎƻƭƻǎ ǘǳǘƻǊŜǎ ƻ ŎǳǊŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƭƻǎ ŀŎǊŜŜŘƻǊŜǎ ƻ 
ŘŜǳŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀΣ ƴƛ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭƛǘƛƎǳŜƴ Ŏƻƴ ŜƭƭŀΣ ǇƻǊ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ǇǊƻǇƛƻǎ ƻ ŀƧŜƴƻǎΧέ ǎƛŜƴŘƻ 
que el Hombre tiene una dependencia y necesidad de consumo de la Naturaleza para 
asegurar su propia existencia? 

Un ejemplo de la ficción de asignación de personalidad jurídica: La comunidad indígena 
como sujeto de derechos fundamentales 

En la sentencia de tutela T 380 de 1993 la Corte Constitucional sentó un precedente 
constitucional de gran importancia para la protección de los derechos de las comunidades 
indígenas de Colombia, pues reconoció a la comunidad como a un sujeto distinto de sus 
miembros individualmente considerados y como tal, titular de derechos, como el derecho 
a la subsistencia. Al respecto plantea la Corte: 

άLa comunidad indígena ha dejado de ser solamente una realidad fáctica y legal para pasar 
a ser "sujeto" de derechos fundamentales. En su caso, los intereses dignos de tutela 
constitucional y amparables bajo la forma de derechos fundamentales, no se reducen a los 
predicables de sus miembros individualmente considerados, sino que también logran 
radicarse en la comunidad misma que como tal aparece dotada de singularidad propia, la 
que justamente es el presupuesto del reconocimiento expreso que la Constitución hace a 
"la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana" (CP art. 1 y 7). La protección que 
la Carta extiende a la anotada diversidad se deriva de la aceptación de formas diferentes 
de vida social cuyas manifestaciones y permanente reproducción cultural son imputables 
a estas comunidades como sujetos colectivos autónomos y no como simples agregados de 
sus miembros que, precisamente, se realizan a través del grupo y asimilan como suya la 
unidad de sentido que surge de las distintas vivencias comunitarias. La defensa de la 
diversidad no puede quedar librada a una actitud paternalista o reducirse a ser mediada 
por conducto de los miembros de la comunidad, cuando ésta como tal puede verse 
directamente menoscabada en su esfera de intereses vitales y, debe, por ello, asumir con 
vigor su propia reivindicación y exhibir como detrimentos suyos los perjuicios o amenazas 
que tengan la virtualidad de extinguirla. En este orden de ideas, no puede en verdad 
hablarse de protección de la diversidad étnica y cultural y de su reconocimiento, si no se 
otorga, en el plano constitucional, personería sustantiva a las diferentes comunidades 
indígenas que es lo único que les confiere estatus para gozar de los derechos 
fundamentales y exigir, por sí mismas, su protección cada vez que ellos les sean 
conculcados ό/t ŀǊǘΦ мΣ т ȅ мпύέΦ όŎǳǊǎƛǾŀǎ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ǘŜȄǘƻύΦ 

άΧ9ƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŞǘƴƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ en la Constitución supone la 
aceptación de la alteridad ligada a la aceptación de multiplicidad de formas de vida y 
sistemas de comprensión del mundo diferentes de los de la cultura occidental. Algunos 
grupos indígenas que conservan su lengua, tradiciones y creencias no conciben una 
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existencia separada de su comunidad. El reconocimiento exclusivo de derechos 
fundamentales al individuo, con prescindencia de concepciones diferentes como aquellas 
que no admiten una perspectiva individualista de la persona humana, es contrario a los 
principios constitucionales de democracia, pluralismo, respeto a la diversidad étnica y 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭέΦ 

ά[ƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ƴƻ ŘŜōŜƴ ŎƻƴŦǳƴŘƛǊǎŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ 
derechos colectivos de otros grupos humanos. La comunidad indígena es un sujeto 
colectivo y no una simple sumatoria de sujetos individuales que comparten los mismos 
derechos o intereses difusos o colectivos (CP art. 88). En el primer evento es indiscutible la 
titularidad de los derechos fundamentales, mientras que en el segundo los afectados 
pueden proceder a la defensa de sus derechos o intereses colectivos mediante el ejercicio 
ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇƻǇǳƭŀǊŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎέΦ 

ά9ƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ŎƻƳǳnidades indígenas son titulares del 
derecho fundamental a la subsistencia, el que se deduce directamente del derecho a la 
ǾƛŘŀ ŎƻƴǎŀƎǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мм ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴέΦ  

ά[ŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΣ Ŝƴ ŜŦŜŎǘƻΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ Ře vida que 
se condensa en un particular modo de ser y de actuar en el mundo, constituido a partir de 
valores, creencias, actitudes y conocimientos, que de ser cancelado o suprimido - y a ello 
puede llegarse si su medio ambiente sufre un deterioro severo -, induce a la 
desestabilización y a su eventual extinción. La prohibición de toda forma de desaparición 
forzada (CP art. 12) también se predica de las comunidades indígenas, quienes tienen un 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŀ ǎǳ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŞǘƴƛŎŀΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭέΦ 

Vemos entonces cómo la Corte identifica la necesidad de construir la ficción de la 
comunidad como un sujeto de derechos diferenciado de sus miembros y distinto también 
de una simple sumatoria de individuos -quienes en principio podrían acudir a las acciones 
de grupo o colectivas para la defensa de sus derechos colectivos-, pues ella encuentra que 
existen valores e intereses objeto de protección que no pueden serlo efectivamente sino a 
un nivel o con unas particularidades únicamente predicables de la comunidad como tal.  

En este ejemplo, vemos nuevamente cómo la construcción de la ficción jurídica tiene 
fundamento en la necesidad de resolución de un problema, impedimento, requerimiento 
o mandato, que no puede ser efectivamente solucionado, superado o satisfecho con el 
alcance de las figuras o instituciones jurídicas actualmente operante, de forma tal que el 
derecho o la doctrina constitucional (que es vinculante como criterio para la 
interpretación de las normas) hacen extensible las consecuencias jurídicas de la institución 
y figura que requiere ser puesta en operación, a unos supuestos de hecho o a unos sujetos 
u objetos, que no son los convencionales o propios de dicha institución. 
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Lo importante es no quedarse en la construcción del símil, sino dotar a esa construcción 
figurativa, de herramientas concretas y con posibilidad de efectividad para la realización 
de sus fines, so pena de ςen su defecto- quedar reducido a un planteamiento retórico.  

La pregunta sobre la viabilidad jurídica 

La pregunta específica encomendada para la realización del presente estudio era analizar 
la viabilidad jurídica del reconocimiento legal de los derechos de la Naturaleza en el 
ordenamiento jurídico colombiano. Algunos elementos de la respuesta ya han sido 
esbozados, sin embargo éstos se retomarán y complementarán en el presente aparte. 

Nótese que la pregunta no tiene que ver con la existencia o no de justificación filosófica o 
ética de la figura. Es importante hacer esta distinción, pues en la revisión de literatura 
sobre la materia, se detecta que en ocasiones, la justificación y búsqueda de 
fundamentación y coherencia jurídica de la figura se confunde con la fundamentación 
ética. Esta confusión es entendible y está relacionada con la ya decantada pero a la vez 
vigente discusión de la relación entre Moral y Derecho. Retomando al profesor Gustavo 
9ǎŎƻōŀǊ tƛȊȊŀΣ άŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ƴƻ ǇǳŜŘŜ ƛǊ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭŀ ƳƻǊŀƭΦ [ŀ ƳƻǊŀƭ ƛǊǊƛƎŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 
ciencias, y el Derecho, la que más se le asemeja, no puede ser una excepción. Lo que 
sucede es que el radio de acción de la Moral es más amplio que el del Derecho. Mientras 
la responsabilidad moral sanciona incluso los pensamientos, el Derecho sólo interviene 
ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻƴŘǳŎǘŀ ƘǳƳŀƴŀ ƛƴŎƛŘŜ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ǎƻŎƛŀƭΧƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ƴƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ Ŝƴ ƳƻŘƻ 
alguno que la Moral sólo plantea una responsabilidad interna y que el Derecho no se 
ocupe del fuero interno de las personas. Hay un reenvío permanente entre ambas 
actividades. Por eso Giorgio del Vechio escribió que el Derecho Positivo era una serie de 
normas que reflejaban la moral media de un pueblo en determinado momento 
ƘƛǎǘƽǊƛŎƻέ34. 

Así pues, no es que no tenga pertinencia la reflexión y justificación moral, ética o 
filosófica, pues éstas dotan de sustancia y legitimidad a las normas. A lo que se quiere 
apuntar en este aparte del documento es a revisar la coherencia jurídica de la figura, para 
ƭǳŜƎƻ ǎƝ ŜƴǘǊŀǊ Ŝƴ ǊŜŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ άǾƛŀōƛƭƛŘŀŘέ όŜƴǘŜƴŘƛŘŀ 
como algo distinto de validez y de legitimidad). 

Existen, como ya se anotó, algunas dificultades para la adecuación jurídica de la figura a 
las formas convencionales; ellas son: 

Dificultad para la identificación del sujeto (Naturaleza): 

[ŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ Ŝǎ ǳƴ άŜƴǘŜέΣ άŎƻƴƧǳƴǘƻέΣ άǎƛǎǘŜƳŀέΣ άŎƻƳǇƭŜƧƻέΣ άǎǳƳŀǘƻǊƛŀέΣ ƻ ΛǉǳŞ ƻǘǊƻǎ 
términos podríamoǎ ǳǘƛƭƛȊŀǊΚΣ ΛŎǳłƭ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ Ŝǎ Ŝƭ άŎƻǊǊŜŎǘƻέΚΦ {ƻōǊŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ 
podemos encontrar tantas definiciones como destinatarios de la pregunta sobre el 

                                                           
34 Gustavo Escobar Pizza. Lecturas Curso Responsabilidad Por Daño Ambiental. Posgrado Especialización en 
Derecho Ambiental. Universidad Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario. Bogotá. 1996. 
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concepto. Parece claro que no es una simple sumatoria de elementos, involucra también 
relaciones, dinámicas, funciones, etc.  

9ƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ Ŝǎ ǉǳŜ ǎƛ ƘŜƳƻǎ ŘŜ ƭƭŀƳŀǊƭŀ άǎǳƧŜǘƻέ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ ƭŀ ƛƴŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ 
ese sujeto y por ende sobre la titularidad, repercute en las condiciones de seguridad 
jurídica y de efectividad de la figura. 

Según Stutzin, la Naturaleza como sujeto debe ser abordada como un todo y los derechos 
ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ŀǘǊƛōǳƛōƭŜǎ ŀ ŜǎŜ ǘƻŘƻΦ tŀǊŀ ŜǎǘŜ ŀǳǘƻǊΥ ά9ǎ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ƳƛǎƳŀ ŎƻƳƻ ŜƴǘƛŘŀŘ 
universal la que hace valer sus derechos, no un ser u objeto natural individual respectivo. 
Esta presencia unitaria del mundo natural en el terreno jurídico resulta a todas luces 
preferible a una presencia fragmentada en que cada elemento defiende solamente sus 
propios derechos. Desde el punto de vista teórico, esta situación refleja mejor la realidad 
ecológica y responde mejor a las exigencias jurídicas. Y desde el punto de vista práctico, es 
indiscutible que la defensa ejercida en nombre de la naturaleza toda, basada en los 
intereses generales de ésta, posee mucho mayor peso que la defensa entablada sólo en 
nombre de un elemento específico del mundo natural, fundada en los intereses puntuales 
de éste. Lo anterior no se opone sin embargo, a la existencia de derechos propios de los 
seres vivos, diferentes de los derechos de la Naturaleza. Estos derechos particulares 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ǉǳŜ ƴƻ ŎƻƛƴŎƛŘŜƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ 9ǎǘŜ 
planteamiento parece simplificador pero en la práctica, cuando se piensa en distintos 
ejemplos de intervenciones en la naturaleza, se multiplican las dudas: ¿Con qué criterio se 
privilegia la existencia de un elemento o ser de la naturaleza frente a la de otro, cuando 
como consecuencia de una intervención humana, una de ellas deba ser sacrificada a favor 
de la otra?  

El asunto se vuelve más complejo si reconocemos que las definiciones y descripciones de 
la Naturaleza usualmente ς y especialmente en el escenario jurídico ς han estado 
ŜƴŦƻŎŀŘŀǎ ŘŜǎŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ōƛƻƭƻƎƛŎƛǎǘŀΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ƴƻǎ ŜƴŦƻŎŀƳƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ άǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ƴŀǘǳǊŀƭŜǎέ ƻ Ŝƴ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ Ŝƴ ǎǳǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ƴƛveles (ecosistémico, orgánico, 
específico, genético), en las relaciones (ecología), en la composición, estructura y función 
ŘŜ ƭƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎΣ ŜǘŎΦΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ǾŜƳƻǎ ǎǳ άǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴέ ȅ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ŘŜŎƛǊΣ άǎǳ 
ŎƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴέ ǎƻŎƛŀƭΣ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭΦ wŜǎǳƭǘŀ irónico o  contradictorio que, 
existiendo una queja o reproche frente al enfoque o la relación dicotómica y de oposición 
Hombre- Naturaleza, la Naturaleza se defina a sí misma, en el discurso de reivindicación 
de sus derechos,  como aislada, diferente y ajena al Hombre, pronunciando aún más la 
brecha y dicotomía que se pretende derrumbar. Al enfocar la definición de Naturaleza en 
lo biológico dentro del discurso de la Naturaleza como sujeto, se desconoce su 
interrelación con el Hombre y se dificulta la pretensión de promover una visión holística, 
integral y compleja de la Naturaleza. 

Entrando en una reflexión más sociológica, antropológica o cultural, vale la pena traer a 
ŎƻƭŀŎƛƽƴ Ŝƭ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !ǊǘǳǊƻ 9ǎŎƻōŀǊ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ άƭŀ ŎǊƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ es 
una crisis de identidad de la Naturaleza. Aunque el extracto que transcribo a continuación 
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es bastante amplio, se considera sumamente pertinente para la reflexión que aquí nos 
ocupa, pues si hemos de proteger la Naturaleza, ¿no han de ser protegidas las 
contribuciones sociales a la Naturaleza, sus valores culturales asociados, o incluso la 
bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ άŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭέ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ƎŜƴŞǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻǎΚΣ  
¿cuál es el límite entre el uso o intervención legítima del Hombre en la Naturaleza y lo que 
podríamos llamar una infracción o violación de sus derechos?. Aunque parezca un ejemplo 
extremo o esencialista:  Cuando se hace remoción de un bosque de especies introducidas 
y se suplanta por uno de especies nativas, ¿acaso las primeras no tenían derecho a existir? 
Es evidente que el conocimiento y valoración científica35 ǎƻōǊŜ ƭƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ άǾŀƭƻǊέ ƻ Ŝǎ 
άŎƻƴǾŜƴƛŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ƛƴŎƛŘŜ Ŝƴ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ƳƛǎƳŀ ŘŜ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ȅ Ŝƴ ƭŀ 
ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ǉǳŜ άǾŀƭŜ ƭŀ ǇŜƴŀ ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀǊέΣ 
ΛǉǳŞ ƘŀŎŜǊ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ǳƴŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŎŀŘŀ ǾŜȊ ƳŜƴƻǎ άƴŀǘǳǊŀƭέΚΦ 

Señala Arturo Escobar sobre el significado de Naturaleza: 

ά9ƭ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ǎŜ Ƙŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊdo con 
factores culturales, socioeconómicos y políticos. Como Raymond Williams lo plantea, 
άaunque a menudo pasa desapercibida, la idea de naturaleza contiene una cantidad de 
historia humanaέΧwŜŎƘŀȊŀƴŘƻ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭƛǎǘŀǎ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ de la 
ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀΣ ²ƛƭƭƛŀƳǎ Ǿŀ Ƴłǎ ŀƭƭł ǇŀǊŀ ǇǊƻǇƻƴŜǊ ǉǳŜ Ŝƴ ǘŀƭŜǎ ǇƭŀƴǘŜŀƳƛŜƴǘƻǎ άla idea de 
ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ Ŝǎ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜόΧύƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜƭ ƘƻƳōǊŜ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ŎƭŀǊƻ ŜǎǘłΣ ƭŀǎ ƛŘŜŀǎ 
de diferentes tipos de sociedadesέΧ9ƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ Ƙŀȅŀ ƭlegado a ser 
pensada de manera separada de la gente y producida a través del trabajo, por ejemplo, 
Ŝǎǘł ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŘŜ άƘƻƳōǊŜέ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŎŀǇƛǘŀƭƛǎƳƻ ȅ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛŘŀŘΦ 
Siguiendo los planteamientos de Williams, Barbara Bender propone que la experiencia de 
ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ȅ Ŝƭ ǇŀƛǎŀƧŜ άse basa, en gran medida, en la 
particularidad de las relaciones sociales, políticas y económicas dentro de las cuales dichas 
personas viven sus vidasέΧΦ 9ȄƛǎǘŜƴ ƻǘǊŀǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ŀŦŜŎǘan nuestro arraigado 
entendimiento de la naturaleza. Como varios autores han observado (Haraway, 1991, 
Strathern, 1992; Rabinow, 1992, Soper, 1996), en el despertar de una intervención sin 
precedentes a un nivel molecular de la naturaleza, podemos estar presenciando el ocaso 
de la ideología moderna del naturalismo, esto es, de la creencia en la existencia de la  
naturaleza prístina por fuera de la historia y del contexto humano. Debemos ser claros 
que dicha ideología implica una concepción de la naturaleza como un principio esencial y 
ǳƴŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŀƭΣ ǳƴ ŎŀƳǇƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜǊ ȅ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŎƻƳƻ άun 
campo independiente de valor intrínseco, verdad o autenticidadέ ό{ƻǇŜǊΣ мффсύΦ {ƛƴ 
embargo, afirmar la desaparición de dicha noción es ostensiblemente diferente a negar la 
existencia de una realidad biofísica, prediscursiva y presocial si se quiere, con estructuras y 
procesos propios, que las ciencias de la vida tratan de entender. Por un lado, para 
nosotros los humanos- incluyendo a biólogos y ecologistas- esto significa enfatizar que la 
naturaleza es siempre construida mediante nuestros procesos discursivos y de 
                                                           
35

 ¸ ǘŀƳōƛŞƴ ƭŀ ƴƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀΣ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǇŀƛǎŀƧŜέ ŎƻƳƻ ƻōƧeto de 
protección, pues éste es un concepto que tiene un contenido altamente dialógico con el Hombre como 
espectador. 
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significación, de tal forma que lo que percibimos como natural es a su vez cultural y social, 
dicho de otra manera, la naturaleza es simultáneamente real, colectiva y discursiva ς
hecho, poder y discurso- y, en consecuencia, necesita ser naturalizada, sociologizada y 
deconstruida (Latour, 1993). Por otro lado, con las tecnociencias moleculares -desde el 
ADN recombinante hasta el mapeo de genes y la nanotecnología- nuestras propias 
creencias de la naturaleza como pura e independiente están dando paso a una nueva 
visión de la naturaleza como producida artificialmente. Esto apuntala una transformación 
ontológica y epistemológica sin precedentes, que apenas hemos comenzado a entender: 
¿qué nuevas combinaciones de naturaleza y cultura llegarán a ser permisibles y 
ǇǊŀŎǘƛŎŀōƭŜǎΚέΦ36 

Dificultad para la identificación y precisión de los derechos 

Como ya se anotó, existe también una dificultad para identificar cuáles derechos deberían 
ser reconocidos a la Naturaleza, en gran parte representada por el hecho inevitable de 
que la Naturaleza no está sola en el planeta: cohabita con el Hombre. Así pues, en estricto 
sentido, el derecho a existir debe referirse más bien a coexistir con el Hombre. Dicha 
coexistencia imprime límites a los derechos del Hombre y de la Naturaleza. No pueden ser 
derechos absolutos. ¿Cuáles son las implicaciones y aristas de ese derecho a la 
coexistencia?, ¿Es un derecho que se desagrega en otros?, ¿cuáles serían?, ¿tiene sentido 
pensar y discriminar si son de naturaleza personal, fundamental o derechos colectivos? 

Volviendo a la teoría del núcleo esencial de los derechos fundamentales, se insiste en la 
necesidad de reflexionar sobre cuáles serían los criterios o los elementos para definir el 
núcleo esencial de los derechos de la Naturaleza que llegaren a reconocerse. Como 
parámetros a tener en cuenta, para dimensionar la tarea a la cual nos veríamos abocados, 
se trae a la reflexión la siguiente doctrina de la Corte Constitucional de Colombia 
(Sentencia C-756/08): 

Sobre las implicaciones del núcleo esencial: 

ά¢ŀƴǘƻ ƭŀ ŘƻŎǘǊƛƴŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ƧǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀ ŘŜ Ŝǎǘŀ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŎƻƛƴŎƛŘŜƴ Ŝƴ 
señalar que la teoría del núcleo esencial se aplica como una garantía reforzada de eficacia 
normativa de los derechos fundamentales, en tanto que es exigible un mínimo de 
contenido que vincula y se impone principalmente frente al legislador. En efecto, frente a 
la indiscutible facultad del legislador de regular e, incluso, de restringir los derechos 
fundamentales de las personas, el deber de respetar su núcleo esencial aparece como una 
barrera insuperable que es exigible para evitar que la limitación del derecho se convierta 
en su anulación o para impedir que se despoje de su necesaria protecciónέΦ  

                                                           
36 Arturo Escobar. El final del salvaje. Naturaleza, cultura y política en la antropología contemporánea. CEREC 
e ICAN. Giro Editores, Bogotá, 1999. Pág. 274-275. Para profundizar en este punto se recomienda leer en la 
ƳƛǎƳŀ ŦǳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŎŜǇŎƛƻƴŜǎ ŘŜ άƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŎŀǇƛǘŀƭƛǎǘŀέΣ άƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ƻǊƎłƴƛŎŀέ ȅ ƭŀ άǘŜŎƴƻƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ Ŝƴ 
Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ άŜƭ ƳǳƴŘƻ ǇƻǎǘƴŀǘǳǊŀƭέΦ 
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Sobre la definición de núcleo esencial: 

ά9ƭ ƴǵŎƭŜƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ǎŜ Ƙŀ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊ ŘŜōŜ 
respetar, es esa parte del derecho que lo identifica, que permite diferenciarlo de otros y 
que otorga un necesario grado de inmunidad respecto de la intervención de las 
autoridades públicas. En sentido negativo debe entenderse el núcleo esencial de un 
derecho fundamental como aquel sin el cual un derecho deja de ser lo que es o lo 
convierte en otro derecho diferente o lo que caracteriza o tipifica al derecho fundamental 
y sin lo cual se le quita su esencia fundamental. O, también, puede verse como la parte del 
derecho fundamental que no admite restricción porque en caso de hacerlo resulta 
ƛƳǇǊŀŎǘƛŎŀōƭŜ ƻ ǎŜ ŘŜǎƴŀǘǳǊŀƭƛȊŀ ǎǳ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ƻ ǎǳ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέΦ  

Sobre los criterios para determinar el núcleo esencial:  

ά[ƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǉǳŜ ǎƛǊǾŜƴ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŜǎŜƴŎƛŀƭ ŘŜ ǳƴ ŘŜǊŜŎƘƻ 
fundamental, son principalmente dos: i) hacen parte del núcleo esencial las características 
y facultades que identifican el derecho, sin las cuales se desnaturalizaría y, ii) integran el 
núcleo esas atribuciones que permiten su ejercicio, de tal forma que al limitarlas el 
derecho fundamental se hace impracticable. Esto explica entonces por qué el 
constituyente exigió que la regulación del núcleo esencial de los derechos fundamentales 
esté sometida a la reserva de ley estatutaria, pues es evidente que la brecha que separa la 
limitación legítima del núcleo y su anulación (que por ese hecho resultaría contraria a la 
Constitución) no sólo es muy sensible, sino que además requiere de un debate legislativo 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΣ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ȅ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀŘƻ ǉǳŜ ǎƻǇƻǊǘŜ ƭŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴέ37. 

Dificultad en términos de la representación de la Naturaleza: 

Ya en anteriores apartes se mencionaron distintos aspectos que dificultan la adecuación 
de la figura de la representación de la Naturaleza. 

Necesariamente relacionado con las dificultades en la identificación y precisión de los 
derechos y con las dificultades en términos de la representación, está la dificultad de 
interpretación de los supuestos intereses de la naturaleza que deben ser representados.  

Antes decíamos que básicamente se supone que a la naturaleza le interesa existir, pero 
ΛŎǳłƭ Ŝǎ ƭŀ άŦƛƭƛƎǊŀƴŀέ ŘŜ ŘƛŎƘŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀΚΦ {ŜƎǵƴ ƭŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ {ǘǳǘȊƛƴΥ ά9ƭ ƛƴǘŜǊŞǎ 
básico de la naturaleza, lo mismo que el del hombre, consiste en poder vivir y 
desarrollarse libre y plenamente. Al igual que el hombre, la naturaleza desea que la dejen 
tranquila y le permitan realizarse en armonía con sus finalidades y posibilidades...el poder 
desarrollar sus facultades creativas lo más libre y plenamente posible constituye para ella 
un interés inseparable del interés de poder ŜȄƛǎǘƛǊέΧέŜƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ōłǎƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ 
consiste, por lo tanto, en vivir y en desarrollarse no de cualquier manera, sino conforme a 
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 Cursivas de éste y los dos anteriores extractos, de la autora del presente documento. 



22 
 

ǎǳ ǇǊƻǇƛŀ ƭŜȅέ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘŀ ǇƻǊ Řƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎΥ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻΦ {ǳ ƛƴǘŜǊŞǎ άƴƻ ǎŜ 
reduce a conservar y desarrollar sus componentes en razón y en la medida de su mera 
funcionalidad y utilidad, sino que se extiende a la defensa de todo lo creado por 
ƛƴǎƛƎƴƛŦƛŎŀƴǘŜ Ŝ ƛƴǵǘƛƭ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ǇŀǊŜŎŜǊέ ǇŀǊŀ Ŝƭ IƻƳōǊŜΦ 

!ƷŀŘŜ {ǘǳǘȊƛƴΥ ά9ǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ Ŝƭ ƘƻƳōǊŜ ǊŜŎƻƴƻȊŎŀ ŜǎǘŜ interés legitimo de la 
naturaleza en los mismos términos en que reconoce el interés de la sociedad de promover 
el desarrollo en el ámbito científico-ǘŞŎƴƛŎƻέ38. 

Aquí volvemos al problema ya puntualizado: la Naturaleza no sería el único sujeto de 
derechos, debe coexistir con el Hombre y con sus correlativos derechos al desarrollo, a 
expresarse también creativamente libre y plenamente, etc. Con o sin la consagración 
normativa de derechos de la naturaleza, los intereses de uno y los intereses del otro 
podrán coincidir o podrán confrontarse, y en este último evento, puede ocurrir que sus 
respectivos intereses estén recogidos o representados en distintos intereses públicos 
reconocidos por la Constitución, el Estado y el ordenamiento jurídico,  o incluso, pueden 
estar abanderados por un mismo interés público.  En estos casos de confrontación 
siempre existirá la necesidad de un ejercicio de ponderación que deberá realizar el 
tomador de decisiones u operador jurídico (llámese juez, la administración, el legislador, 
etc), en cualquier caso, el Hombre, para lo cual, la Corte Constitucional ya ha planteado 
diversos criterios de valoración e interpretación, de los cuales emergen nuevas 
complejidades a la luz de su potencial aplicación a la luz de un caso concreto y desde la 
perspectiva de la Naturaleza como sujeto de derechos. A manera de ejemplo, ha señalado 
la Corte: 

- ά{ƛ Ŝƭ ŜƴǘǊŜŎǊǳȊŀƳƛŜƴǘƻ ƭƭŜǾŀ ŀ ŎƻƴǘǊŀŘƛŎŎƛƻƴŜǎ ŜǾƛŘŜƴǘŜǎΣ ǎŜ ǇǊƛǾƛƭŜƎƛŀǊł Ŝƭ ƛƴǘŜǊŞǎ 
ǉǳŜ ŎƻƴŎŜƴǘǊŜ Ŝƭ ƳŀȅƻǊ ǾŀƭƻǊ ǎƻŎƛŀƭέ39: A primera vista podría decirse que este 
principio tiene una carga a favor del Hombre pero este juicio es apresurado, pues 
el interés de conservación de la naturaleza también es de interés de tipo y 
beneficio social. 

- [ŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ άŜƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ƎŜƴŜǊŀƭ ǇǊƛƳŀ ǎƻbre el 
ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊέ40 Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ άŜƴǘǊŜ 
el interés de un ente territorial y el interés general de toda la Nación, mediará el 
principio de jerarquía, esto significa que, se aceptará como dominante el interés 
local que tenga una réplica distante en la esfera de lo nacional y prevalecerá, en 
principio, el interés general cuando la materia en la que se expresa la contradicción 
haya sido tratada siempre en el nivel nacional o, siendo material compartida entre 
las instancias locales y el poder central, corresponda a aquellas en las cuales el 
ŎŀǊłŎǘŜǊ ǳƴƛǘŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ǎŜ ŜȄǇǊŜǎŀ ŀōƛŜǊǘŀƳŜƴǘŜέ41. Ambos criterios se 

                                                           
38 Godofredo Stutzin. Ensayo arriba citado. Pág. 103. 
39 Corte Constitucional sentencia C 478 de 1992. 
40

 Principio constitucional consagrado en el artículo 1. 
41 Corte Constitucional sentencia C 478 de 1992. 
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traen a colación, por cuanto, aunque son de difícil adecuación, apuntan a un 
aspecto problemático de la Naturaleza como sujeto (que puede ser vista como 
como un todo o como un conjunto de elementos -o conjunto de conjuntos-). En 
primer lugar, aunque la Naturaleza se erija como sujeto, sus intereses no pueden 
ser vistos como particulares pues tienen una réplica en un interés público y general 
como lo es el de la conservación del medio ambiente. Aquí se plantea de plano un 
desequilibrio o falta de equivalencia cuando la Naturaleza se confronte a un 
interés particular pues parecería que la confrontación entre intereses particulares 
nunca estaría dada (¿cuál sería un interés particular de la Naturaleza?, ¿el que 
involucra a un solo ser de su conjunto?). En según lugar, es distinto si el daño 
afecta a un individuo de una especie, a si afecta a una población de una especie en 
extinción, o si afecta gravemente a un páramo o área de especial importancia 
ecológica, o si afecta a un conjunto de árboles en un área rural intervenida, etc. 
Aunque algunos propongan que la Naturaleza como sujeto es un todo, y el derecho 
de un ser vivo individual debe ser reivindicado por la Naturaleza como el todo, 
siendo el derecho de aquél a existir también el de ésta, en términos procesales y 
también sustantivos, existen dificultades para categorizar, graduar o jerarquizar los 
intereses de la Naturaleza según el grado de afectación desde la perspectiva de la 
misma Naturaleza. En otras palabras, resulta inevitable acudir a las 
categorizaciones o niveles del interés que el Hombre ha asignado a distintos 
elementos integrantes de la Naturaleza. 

Dificultad frente a la identificación del concepto de violación o daño a los derechos de la 
Naturaleza 

Esta dificultad esta necesariamente vinculada y derivada de las otras.  No es claro qué 
constituiría un daño o una violación a los derechos de la Naturaleza.  

bƻ ǎŜ ŎƻƳǇŀǊǘŜ ƭŀ ŀǇǊŜŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ {ǘǳǘȊƛƴΣ ǎŜƎǵƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ άŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŀŎǘƻ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀƳŜƴǘŜ 
ŘŀƷƛƴƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ άǇŜǊ ǎŜέ ǳƴ ƳŜƴƻǎŎŀōƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ƧǳǊƝŘƛŎŀΣ ƭƻ ǉǳŜ 
permite a sus representantes ejercer las acciones correspondientes aunque no existan 
disposiciones legales específicas aplicables ni derechos humanos directamente 
ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘƻǎέΦ  

En primer lugar, no se comparte el que cualquier acto dañino legitime en la causa a los 
representantes de la Naturaleza, pues ¿cual es el límite de lo dañino y lo no dañino?. Se 
corre el riesgo nuevamente de aproximarnos a los derechos de la Naturaleza como si 
fueran derechos absolutos, lo cual no está conforme a nuestro régimen constitucional. Lo 
anterior evidencia la necesidad de regulaciones específicas, no sólo para delimitar lo 
máximo posible dichos conceptos, sino también para diseñar los mecanismos y acciones 
de defensa. En otras palabras, se requiere un desarrollo normativo en términos de 
contenido y en términos de instrumentalización. 
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¿Cuándo el aprovechamiento de los recursos naturales representa daño para la 
Naturaleza? Recordemos por ejemplo, que en el ordenamiento jurídico están definidos 
una serie de límites permisibles, como es el caso de los límites permisibles de descarga o 
vertimientos de contaminantes en la atmósfera o en las aguas, los cuales fácticamente 
ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǳƴ ŘŀƷƻ ǇŜǊƻ Ŝǎǘł άŎƻƳǇŜƴǎŀŘƻέ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜ ǘŀǎŀǎ ǊŜǘǊƛōǳǘƛǾŀǎΣ ŘŜ ƳƻŘƻ 
que ¿la Naturaleza acogería los límites permisibles definidos por el Hombre para 
diferenciar el concepto de violación? 

¿Qué hacer frente a la tendencia que ha venido consolidándose con el fortalecimiento de 
la ciencia y la tecnología al servicio del desarrollo, según la cual, mientras las 
intervenciones puedan ser objeto de manejo (léase impactos susceptibles de mitigación, 
corrección, manejo y compensación, así sea monetaria) son estimadas viables?, ¿cuál sería 
la posición de la Naturaleza, y aun más importante, cómo definir normativamente lo que 
ǇŜǎŜ ŀ ǎŜǊ άƳŀƴŜƧŀōƭŜέ ƎǊŀŎƛŀǎ ŀƭ ǳǎƻ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻgías o del pago de indemnizaciones, 
constituiría un daño y/o una violación a los derechos de la Naturaleza?42. 

Dificultades y ventajas en torno al goce y satisfacción efectiva de los derechos de la 
Naturaleza 

Es necesario preguntarse qué tanto la figura de los derechos de la Naturaleza es 
indispensable para garantizar la protección de la misma.  

Como se ha visto, la figura de los derechos de la Naturaleza presenta problemas de 
adecuación a los esquemas y formas jurídicas, lo cual repercute en problemas para su 
instrumentalización. 

Si no cabe la opción de existencia de derechos absolutos para la Naturaleza y esto conlleva 
a que sea posible y necesaria la imposición de límites a los mismos, ¿acaso dichos límites 
no están representados en el límite del ejercicio de los derechos del Hombre? En otras 
palabras, y en sentido contrario: ¿Los límites impuestos a los derechos del Hombre en 
función de la protección del medio ambiente o la Naturaleza, en conjunto con sus deberes 
de protección, no son acaso el espacio que ocuparían los supuestos derechos de la 
Naturaleza?  

Me permito reformular la pregunta: ¿Qué diferencia implica en la práctica la fórmula 
según la cual los derechos de la Naturaleza llegan hasta el límite del ejercicio de los 
derechos del Hombre, con la fórmula según la cual los derechos del Hombre llegan hasta 
el límite del ejercicio de los derechos de la Naturaleza? Se pregunta lo anterior, porque se 
estima que en últimas, al establecer límites al ejercicio de los derechos del Hombre en 
función de la protección de la Naturaleza, se están garantizando en la práctica los 
derechos de la Naturaleza. No es entonces necesario o indispensable construir la ficción 
de la Naturaleza como sujeto de derechos, con todas las dificultades y desgastes que ello 

                                                           
42 Con o sin reconocimiento de derechos a la Naturaleza, la autora propone más adelante la necesidad de 
definición de unos mínimos no negociables o criterios para la jerarquización y prevalencia de intereses. 
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pueda ocasionar, para asegurar su protección. Distinto sería el panorama si se pudiera 
predicar determinados derechos absolutos para unos u otros, pues en dicho escenario, 
sería necesaria la regulación diferenciada y expresa de lo que le correspondería a la una y 
de lo que le correspondería al otro, pero como ello no es así, puede resultar inocua la 
construcción de la ficción.  

Se insiste en que una adecuada regulación de los deberes y derechos del Hombre en 
materia ambiental puede permitir el fin de protección de la Naturaleza, la efectividad 
ǇǊłŎǘƛŎŀ ŘŜ ǳƴƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎƛƳōƽƭƛŎƻǎ ŘŜ Şǎǘŀ ȅ ǳƴ ǊŀȊƻƴŀōƭŜ ȅ άǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ uso, 
aprovechamiento y manejo de la misma (se emplean los términos empleados en la 
doctrina técnica y política, pese a que tengan la carga antropocéntrica).  Pese a las 
ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘέ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ Ŝǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ƛƳǇǊƻōŀōƭŜ 
que las Naciones cedan más allá que el límite instaurado por dicho principio.  

Lo dicho anteriormente no significa que la consagración de unos derechos de la 
Naturaleza no posea una carga simbólica significativa con potencial de incidir 
pedagógicamente en los sujetos pasivos de la norma propiciando una nueva mirada y 
aproximación de las personas a la Naturaleza. El solo cambio del lenguaje (hablar de 
sujeto, de derechos, de naturaleza en lugar de recursos, relación en lugar de 
aprovechamiento, etc.) representa ya un instrumento de incidencia en la realidad y ello no 
se desconoce. Lo anterior es sumamente positivo, pero lo que se cuestiona es que la 
figura de los derechos represente un instrumento necesario para garantizar la protección 
de la Naturaleza.  

Para algunos, como Stutzin, la consagración expresa de los derechos de la Naturaleza es 
un mecanismo o figura necesaria. En un aparte del ensayo que se ha venido citando, 
ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άǎǳōǎƛǎǘŜΧŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ŎƽƳƻ ŎƻƴŎƛƭƛŀǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
protección eficaz de la naturaleza con las exigencias de forma y de fondo del derecho. Este 
es el nudo gordiano que no puede ser cortado sino usando la espada de los derechos de la 
ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀέΦ No obstante, a veces pareciera que la ficción de la Naturaleza como sujeto, 
aprieta mucho más ese nudo. 

Otros, como Juan Carlos Henao, señalan que es una figura inocua. En su ensayo 
άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ  ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻ ǇƻǊ ŘŀƷƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέ43 ǎŜƷŀƭŀΥ άNo se quiere con 
lo anterior dejar de lado la discusión frente a la postura que pretende que el medio 
ambiente sea sujeto de derechos, sino que se considera que la misma lleva ínsita una 
ŦƛŎŎƛƽƴ ƛƴǵǘƛƭ Ŝ ƛƴƻŎǳŀΧ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ǉue surge es la siguiente: ¿para qué reconocer al 
medio ambiente como sujeto de derechos?, ¿puede el medio ambiente actuar por sí 
mismo?, ¿podría existir derecho del medio ambiente si por mala fortuna una bomba 
atómica aniquilara a todos los seres humanos? La respuesta a los interrogantes es clara: 
solo el ser humano es sujeto de derechos, y por disponer en su patrimonio de los 

                                                           
43 Juan Carlos Henao. Tomado de: 
http://www.mamacoca.org/FSMT_sept_2003/es/doc/henao_responsabilidad_ambiental_es.htm 
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derechos colectivos, dispone de los mecanismos jurídicos para proteger el medio 
ŀƳōƛŜƴǘŜέΦΦΦέ/ǊŜŜƳƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴŦǳƴŘŜ ƭŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ƭos animales y del ecosistema en 
general en su relación con el ser humano, con el hecho de que aquellos tengan o no 
derechos. Un animal no tiene derechos porque no puede defenderlos por sí mismo. 
Siempre tendrá que existir un ser humano detrás de su defensa, ya sea en forma 
individual o en forma de asociación, liga, etc. Esta posición no significa para nada que haya 
una patente de corso en la destrucción del ecosistema, y que el ser humano pueda realizar 
todo tipo de actuaciones sobre el medio ambiente. Todo lo contrario. Las normas 
ambientales plantean cada vez con mayor ahínco la defensa, por ejemplo, frente a la 
extinción de las especies, quemas injustificadas y, en general, conductas que no se 
acompasen con una adecuada relación con el ecosistema marcada por la noción de 
Desarrollo Sostenible. El ser humano debe tener capacidad de autoregularse con su 
universo, y a pesar de que se observen conductas que tienden a destruir este último, el 
problema no cambia porque los animales tengan o no derechos. No se concibe entonces 
que el medio ambiente pueda ser sujeto de derechos, y se estima, por el contrario, que la 
discusión está mal planteada, en la medida en que ha estado mediada por el problema de 
la legitimación en la defensa de los derechos colectivos. Es por ello que, bajo esta 
concepción, como lo dice el autor Prieur, tienen que existir representantes de los 
elementos del medio natural, los cuales, a nuestro entender, y a diferencia de la discusión 
planteada en el derecho francés en donde no existe la acción popular, lo son cada uno de 
ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ƘǳƳŀƴŀέ44.  

Según Belkis Cartay, άtŀǊŀ ƻǘǊƻǎΣ ƴƻ ŎŀōŜ ŘǳŘŀ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ŎƻƴŎŜŘŜǊ ƭŀ 
personalidad jurídica a la Naturaleza pretende situarse en una especie de registro 
simbólico, en el cual se encuentre un principio general de interpretación que llene el vacío 
de los textos en este sentido, beneficiándose así la protección constitucional de los 
ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ǳƴ ŎŀǘŀƭƛȊŀŘƻǊ ŘŜ ƴǳŜǾŀǎ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊŀǎέΧ ά9ƴǘǊŜ ŜƭƭƻǎΣ 
h{¢Σ Χ Ƴŀnifiesta su preocupación por la ineficacia de los derechos de la naturaleza, 
ŎƻƳƻ ŜŦŜŎǘƻ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΦ 9ƭ ƳƛǎƳƻ ǎŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀΥ άΛŜƭ ƳƛǎƳƻ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘŜ όŘŜǎύƴŀǘǳǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ 
no es en sí mismo altamente revelador de la ambigüedad de toda esta problemática? 
Concluye que en lugar de pretender regular directamente a la naturaleza, sería más 

                                                           
44 Más adelante estudiaremos las posibilidades que ofrece la acción popular en el ordenamiento jurídico 
colombiano y que solventan una de las dificultades en las cuales Stutzin justifica la necesidad de derechos 
para la NŀǘǳǊŀƭŜȊŀΥ ǇŀǊŀ Şƭ άŜƴ ƭƻ ǉǳŜ ŀǘŀƷŜ ŀ ƭƻǎ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊŜǎ ǉǳŜ ŘŜǎŜŀƴ ƘŀŎŜǊǎŜ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 
la naturaleza por vía legal, los sistemas jurídicos vigentes no les conceden generalmente la facultad de 
hacerlo, salvo cuando pueden acreditar de esta protección corresponde a su legítimo interés personal, ya 
ǎŜŀ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻέΦ {Ŝ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǇƻǇǳƭŀǊ ƴƻ ǇŜǊƳƛǘƛǊƝŀ ŀ ǳƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻ ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻ 
accionar el mecanismo frente a una amenaza o daño en otro país, y en este sentido sería necesario diseñar 
una acción de tipo transnacional o global, reconocida por todos los Estados, pero incluso en éste caso, no 
sería necesaria la consagración de derechos de la Naturaleza para el diseño de un instrumento jurídico de tal 
naturaleza. En otras palabras el diseño o mejoramiento de mecanismos como las acciones populares, que no 
están supeditadas a la ocurrencia de daños personales ςŜƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ άŎƭłǎƛŎƻέΣ ǇƻǊ ŘŜŎƛǊƭƻ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ŦƻǊƳŀ-, 
no depende de la consagración normativa de los derechos de la Naturaleza. 
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razonable regular nuestra relación con la naturaleza, nuestros modos de acceso a la 
ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ƻ ŦƛǊƳŀǊ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀέ45έΦ  

tŀǊŀ wƛŎŀǊŘƻ /ǊŜǎǇƻ ά[ŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ naturaleza es una estrategia mas 
ǎƛƳōƽƭƛŎŀ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀέ46, y en ello se coincide, así como en la reflexión de Ost,  pero 
no hay que subestimar la eficacia simbólica del Derecho y de una posible consagración 
normativa de los derechos de la Naturaleza.  

Por la naturaleza de esos derechos (las características que hemos anotado que les dan 
una textura abierta, difusa, simbólica, etc.) se considera que su traducción normativa 
corresponde más al nivel de principios y valores, que de normas a otro nivel. Los 
principios y valores cumplen un papel muy importante como instrumento de 
interpretación en la aplicación de la ley a un caso concreto, obviamente su 
ascendencia es mayor si corresponden a principios y valores de consagración 
constitucional. 

La Corte Constitucional ha explicado el papel tan importante que cumplen los 
principios y valores en la interpretación del Derecho en un Estado Social del Derecho 
ŎƻƳƻ Ŝƭ ƴǳŜǎǘǊƻ ȅ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΥ άƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ ǾŀƭƻǊŜǎ 
constitucionales cumplen una función muy importante en el diálogo del derecho con 
ƭŀ ǊŜŀƭƛŘŀŘΧΦƴƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀǊ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƻ ǳƴ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ ǇƻǊ 
la Constitución por fuera de los contenidos materiales plasmados en los principios, 
valores y derechos fundameƴǘŀƭŜǎέΦ 

9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ŝƭ ŎŀǘłƭƻƎƻ ŀȄƛƻƭƽƎƛŎƻ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ 
se deriva el sentido y la finalidad de las demás normas del ordenamiento jurídico. Los 
valores son definitorios a la hora de resolver un problema de interpretación en el cual 
Ŝǎǘł Ŝƴ ƧǳŜƎƻ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻέ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻ ǇǊŜŎƛǎŀ ǉǳŜ άƴƻ ǎƻƴ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ 
ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘƛǊŜŎǘŀ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ǊŜǎƻƭǾŜǊ ŀƛǎƭŀŘŀƳŜƴǘŜ ǳƴ ŀǎǳƴǘƻέΦ 

wŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ άƭƻǎ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀ ǘŀƴǘƻ ǇƻǊ 
el legislador como por el juez constitucional. No tienen valor programático (ideales o 
ƳŜǘŀǎ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ƎǳƛŀǊ ŀƭ 9ǎǘŀŘƻύ ǎƛƴƻ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜΦέ 

                                                           

45
 Corresponde a una cita de Francois Ost. Naturaleza y Derecho. Para un debate ecológico en profundidad. 

Mensajero. Bilbao, 1996. Páginas P. 191-193.  

46 Ricardo Crespo P. Abril 2009. http://www.slideshare.net/utplgestion/derechos-naturaleza. 
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ά¢ŀƴǘƻ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ŦǳŜǊȊŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀΣ ƭŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ǊŀŘƛŎŀ Ŝƴ 
su eficacia. Los valores son normas que establecen fines y los principios normas que 
ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ǳƴ ŘŜōŜǊ ǎŜǊ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻέ47. 

Así pues, el asunto de la viabilidad jurídica tiene muchas aristas. Resumiendo, se 
encuentra que la viabilidad interpretada como el conjunto de condiciones y factores 
que favorezcan el logro y la efectividad de determinados objetivos o fines, en este 
caso, la conservación de la Naturaleza48, encuentra un campo mucho más simple (en 
oposición a complejo o susceptible de interferencias y obstáculos) y favorable en el 
terreno de la regulación de la conducta del Hombre, de sus deberes y derechos, frente 
a la eventual regulación y reconocimiento de derechos y deberes en la Naturaleza. 

La complejidad (mas no imposibilidad) de adecuación de la ficción jurídica de la 
Naturaleza como sujeto, hace temer el riesgo de que dicha complejidad distraiga las 
energías y esfuerzos en la defensa de la ficción per se, en lugar de direccionarlas en la 
instrumentalización del objetivo de conservación. 

Es importante reconocer, como ya se ha dicho, la contribución simbólica que la figura 
tiene, -aunada a toda su justificación filosófica, ética, moral, política, cultural, social, 
económica, etc.-, así como la incidencia material que por sí misma puede tener, pero 
también es importante reconocer su dificultad operacional.  

Es factible la generación de una coyuntura política y jurídica de modificación 
constitucional o de consolidación de una iniciativa legislativa (niveles normativos en 
los que se aspiraría incorporar el reconocimiento de los derechos de la Naturaleza), 
pero también es factible y necesario seguir profundizando, mejorando y 
complementando los instrumentos y mecanismos de defensa de la Naturaleza desde 
el terreno de los derechos y deberes del Hombre. 

En este sentido, los siguientes apartes del presente estudio se ubicarán en dicho 
terreno, llamando la atención sobre aquellas figuras relevantes existentes en nuestro 
ordenamiento jurídico que favorezcan el desarrollo práctico de los derechos de la 
Naturaleza, así ellos no estén plasmados expresamente como tales en la 
normatividad. 

 

 

                                                           
47 Sentencia de la Corte Constitucional T 406 de 1992. MP Ciro Angarita Barón. 
48 Se emplea aquí el término conservación en lugar de protección porque en los desarrollos conceptuales 
actuales el término conservación no excluye y por el contrario integra conceptos como el de uso y manejo, 
lo cual representa un concepto mucho más adecuado y real que el de protección, el cual supone una cierta 
intangibilidad o enfoque esencialista. 
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Implicaciones del Estado social de derecho en la forma de concebir e interpretar el 
derecho: terreno fértil para el desarrollo de los derechos de la Naturaleza 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 1 definió a Colombia como un Estado social 
ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻΦ 9ƭ ά9ǎǘŀŘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻέ ƛƳǇƭƛŎŀ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ ŘŜ ǎŜǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ 
ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Řƛǎǘƛƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ŘŜƭ ά9ǎǘŀŘƻ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻέΣ Ŏƻƴ ƛƳǇƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ 
en una nueva forma de poner en operación el derecho y los derechos, los principios y 
valores constitucionales, y de ejercer la función pública hacia el logro del valor de la 
justicia. 

Se considera relevante detenerse en estas implicaciones en el marco del presente estudio, 
pues tal como lo señala el título de este aparte, se estima que ellas abonan el terreno para 
el desarrollo de los derechos de la Naturaleza, estén o no consagrados explícitamente 
como derechos de ésta. 

Tal como lo señala la Corte Constitucional (sentencia T 406/92), en el artículo 1 de la Carta 
tƻƭƝǘƛŎŀ άŜƭ 9ǎǘŀŘƻ Ŝǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǎǳǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊŜǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎΦ 9ƴǘǊŜ Ŝǎǘƻǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊŜǎ 
y el Estado la relación es ontológica: El Estado Colombiano es tal, en tanto sus elementos 
esenciales están presentes; no se trata de cualidades, capacidades o dotes del Estado, sino 
ŘŜ ǎǳ ǇǊƻǇƛŀ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀΣ ŘŜ ǎǳ ǇǊƻǇƛƻ ǎŜǊέΦ 

/ƻƴǘƛƴǵŀ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ƭŀ /ƻǊǘŜΣ ά[ƻǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊŜǎ ŜǎŜƴŎƛŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ǾŜǊ ƴƻ ǎƽƭƻ 
con la organización entre poderes y la producción y aplicación del derecho, sino también y 
de manera especial, con el compromiso por la defensa de contenidos jurídicos 
materiales2έΦ 

La Corte es enfática es destacar las consecuencias más allá de meramente nominales que 
se derivan de definir al Estado como social de derecho: 

ά[ƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ŀŘǾŜǊǘƛŘƻΦΦΦέ ςdice la Corte- άŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ϦǎƻŎƛŀƭϦΣ ŀƘƻǊŀ 
agregado a la clásica fórmula del Estado de Derecho, no debe ser entendido como una 
simple muletilla retórica que proporciona un elegante toque de filantropía a la idea 
tradicional del derecho y del Estado. Una larga historia de transformaciones 
institucionales en las principales democracias constitucionales del mundo, esta presente 
ǇŀǊŀ ŘŀǊ ǘŜǎǘƛƳƻƴƛƻ ŘŜ ƭŀ ǘǊŀǎŎŜƴŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ŎƻƴŎŜǇǘƻέΦ 

El énfasis puesto en el caso colombiano es bastante significativo, máxime si se tiene en 
cuenta que su enunciación explícita inicia en el artículo primero de la Constitución, 
ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǉǳŜ Ƙŀ ŘƛŎƘƻ ƭŀ /ƻǊǘŜΣ άŜǎ ƭŀ ŎƭŀǾŜ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǉǳŜ ƛǊǊŀŘƛŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘŜȄǘƻ 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭέΦ 9ƴ ŜŦŜŎǘƻΣ ŜǎǘƛƳŀ ƭŀ /ƻǊǘŜ ǉǳŜ ά[ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŎƻƭƻƳōƛŀƴŀ ǊŜŎƻƎŜ 
ampliamente los postulados normativos del Estado social de derecho. Ello se comprueba 

                                                           
2 Luciano PAREJO ALONSO, "Constitución y valores del ordenamiento, en Estudios sobre la Constitución 
Española, Cívitas, Madrid, 1991. 
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no sólo al repasar lo consagrado en la lista de los principios y de la Carta de derechos, sino 
también en la organizaciƽƴ ŘŜƭ ŀǇŀǊŀǘƻ ŜǎǘŀǘŀƭέΦ 

La Corte explica cómo el Estado social de derecho corresponde cualitativamente al Estado 
constitucional. Al respecto dice la Corte: 

ά[ŀ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻ Ŝƴ ƭŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛƻǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ 
descrita esquemáticamente desde dos puntos de vista: cuantitativo y cualitativo. Lo 
primero suele tratarse bajo el tema del Estado bienestar (welfare State, stato del 
benessere, L'Etat Providence) y lo segundo bajo el tema de Estado constitucional 
democrático. La delimitación entre ambos conceptos no es tajante; cada uno de ellos hace 
alusión a un aspecto específico de un mismo asunto. Su complementariedad es evidente.  

a. El Estado bienestar surgió a principios de siglo en Europa como respuesta a las 
demandas sociales; el movimiento obrero europeo, las reivindicaciones populares 
provenientes de las revoluciones Rusa y Mexicana y las innovaciones adoptadas durante la 
república de Weimar, la época del New Deal en los Estados Unidos, sirvieron para 
transformar el reducido Estado liberal en un complejo aparato político-administrativo 
jalonador de toda la dinámica social. Desde este punto de vista el Estado social puede ser 
definido como el Estado que garantiza estándares mínimos de salario, alimentación, salud, 
habitación, educación, asegurados para todos los ciudadanos bajo la idea de derecho y no 
simplemente de caridad (H.L. Wilensky, 1975).49 

b. El Estado constitucional democrático ha sido la respuesta jurídico-política derivada de la 
actividad intervencionista del Estado. Dicha respuesta está fundada en nuevos valores-
derechos consagrados por la segunda y tercera generación de derechos humanos y se 
manifiesta institucionalmente a través de la creación de mecanismos de democracia 
participativa, de control político y jurídico en el ejercicio del poder y sobre todo, a través 
de la consagración de un catálogo de principios y de derechos fundamentales que inspiran 
toda la interpretación y el funcionamiento de la organización política1έ ό¢ плсκфн50). 

Gustavo Zagrebelsky en su obra ά9ƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘǵŎǘƛƭέ ŜȄǇƭƛŎŀ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŜȄǉǳƛǎƛǘŀ ƭŀǎ 
características e implicaciones del Estado constitucional, al cual se identifica 
cualitativamente nuestro Estado social de derecho. 

A continuación se enuncian dichas implicaciones, las cuales son expuestas con 
profundidad en el Anexo No. 2 del presente documento51: 

                                                           
49  Nota fuera de texto: Surgen los llamados derechos de segunda generación ςsociales, el trabajo, la salud, 
etc. 
1 Manuel Aragón Reyes, Constitución y Democracia, Tecnos, Madrid, 1989 
50

 Se remienda la lectura completa de esta sentencia pues en ella se encuentra una valiosa síntesis de las 
implicaciones del Estado social del derecho. 
51

 Ver nota contenida en el Anexo No. 2. 
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- tŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ άǎŀŎǊŀƳŜƴǘŀƭέ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅΦ 

- Crisis del principio de generalidad y de abstracción de la ley. 

- Heterogeneidad de los contenidos del derecho. 

- Función unificadora de la Constitución. 

- Separación de los derechos respecto a la ley. 

- Equilibrio entre derechos subjetivos y derechos políticos. 

- Separación de la justicia respecto de la ley.  

- Constitucionalización de los principios de justicia. Significado: 

- Oposición a la fuerza disgregadora de los derechos individuales. 
- Recuperación por el Estado de competencias políticas en la economía. 
- Cambio de relación entre el hombre y medio ambiente: límites a sus derechos-

voluntad. 

- El derecho por principios 

- Cambio en el papel de los jueces 

- Mayor ámbito de actuación de la administración y los ciudadanos sin sujeción a la ley.  

Aproximaciones en el derecho ambiental colombiano a los derechos de la Naturaleza: 
figuras relevantes 

A la luz de las reflexiones que han sido citadas en el anterior aparte y su anexo No. 2 sobre 
la importancia y papel de la Constitución en un Estado social de derecho como el nuestro, 
es necesario comenzar por mencionar que con la promulgación de la Constitución de 1991 
en Colombia se dieron pasos de gigante y de avanzada para la conservación del medio 
ambiente y la modelación de la actuación del Estado y de los particulares para el logro de 
ǳƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΦ 9ǎ ƭƭŀƳŀŘŀ ǇƻǊ ŜǎǘŜ ƳƻǘƛǾƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ά/ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ±ŜǊŘŜέΣ ǇǳŜǎ 
en efecto, consagra principios, valores, derechos, instrumentos y pautas fundamentales y 
estructurales para la incorporación de consideraciones ambientales y ecológicas en la vida 
social y el papel del Estado. 

[ŀ /ƻǊǘŜ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ ¢ тсл ŘŜ нллт ŜȄǇƭƛŎŀ ǉǳŜ άIƻȅ Ŝƴ ŘƝŀΣ Ŝƭ ambiente 
sano no sólo es considerado como un asunto de interés general, sino primordialmente 
como un derecho de rango constitucional del que son titulares todas las personas en 
Ŏǳŀƴǘƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ǳƴŀ ŎƻƭŜŎǘƛǾƛŘŀŘέΦ 
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“Lógicamente la protección medio ambiental, como valor constitucional, no tiene un 
efecto desvanecedor sobre los demás derechos y garantías previstos en la Carta.  No 
obstante la importancia de tal derecho, de acuerdo a cada caso se hará necesario 
equilibrarlo con las demás atribuciones individuales, sociales, económicas y colectivas.  
Para el efecto, el propio texto constitucional proporciona conceptos relevantes que 
ŎƻƴŎǊŜǘŀƴ Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ǉǳŜ ŘŜōŜ ŜȄƛǎǘƛǊ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ άŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΣ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 
individual y la conservación del ecosistema.  El desarrollo sostenible, por ejemplo, 
constituye un referente a partir del cual la jurisprudencia de la Corte ha fijado cuáles son 
ƭƻǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ǉǳŜ ǊƛƎŜƴ ƭŀ ŀǊƳƻƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŀƭŜǎ ǾŀƭƻǊŜǎΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ǉǳŜΥ άŜǎ ŜǾƛŘŜƴǘŜ 
que el desarrollo social y la protección del medio ambiente imponen un tratamiento 
unívoco e indisoluble que permita progresivamente mejorar las condiciones de vida de las 
personas y el bienestar social, pero sin afectar ni disminuir irracional o 
desproporcionadamente la diversidad naturaƭ ȅ ōƛƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀέΦ 

En conjunto, en el ordenamiento jurídico colombiano existen una serie de figuras e 
instituciones y en general, desarrollos normativos, que representan mecanismos para la 
posibilidad práctica de realización o ejercicio del derecho de la Naturaleza a existir, 
mantener su integridad, a ser restaurada, a no perder su capacidad de recuperación, etc.  

Entre dichas figuras e instituciones jurídicas vale la pena detenerse en las siguientes:  

El principio de prevención y de precaución 

En la doctrina internacional se viene haciendo una diferenciación entre el principio de 
precaución y el principio de prevención. 

El principio de precaución en materia ambiental se distingue del principio de prevención 
porque el primero exige tomar medidas que reduzcan la posibilidad de sufrir un daño 
ambiental grave a pesar de que se ignore la probabilidad precisa de que éste ocurra, 
mientras que el principio de prevención obliga a tomar medidas dado que se conoce el 
daño ambiental que puede producirse52. 

El principio de prevención es inmanente y fundamental en el derecho ambiental, como 
derecho eminentemente policivo, en el sentido de limitante de las libertades públicas, y 
que a través de dicho mecanismo, busca evitar la causación de daños previsibles y 
evitables. Este principio tiene consagración constitucional en Colombia cuando en el 
ŀǊǘƝŎǳƭƻ ул ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ άǇǊŜǾŜƴƛǊ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ 
ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜ άǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ȅ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻs recursos 

                                                           

52Tomado de: 
http://es.wikipedia.org/wiki/Principio_de_precauci%C3%B3n#Principio_de_precauci.C3.B3n_y_principio_de
_prevenci.C3.B3n 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Principio_de_precauci%C3%B3n#Principio_de_precauci.C3.B3n_y_principio_de_prevenci.C3.B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Principio_de_precauci%C3%B3n#Principio_de_precauci.C3.B3n_y_principio_de_prevenci.C3.B3n
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naturales para garantizar su desarrollo sostenible, sus conservación, restauración o 
ǎǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴέΦ 

Se manifiesta en diversos instrumentos como el estudio de impacto ambiental que 
recientemente viene proponiéndose y desarrollándose no sólo a nivel de toma de 
decisiones asociadas a proyectos, obras o actividades sino también a la formulación de 
ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ƭƭŀƳŀŘŀǎ άŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎέΦ 

La relación entre el principio de prevención y el principio de efectividad en el goce de los 
derechos, entre ellos el relativo a gozar de un medio ambiente sano, ha sido planteado en 
numerosas sentencias, entre ellas la Sentencia C 254 de 2003 en donde la Corte señaló 
ǉǳŜ ά Cualquier esfuerzo estatal que tienda a garantizar la supervivencia de los asociados 
frente a un eventual accidente radiológico constituye una medida jurídicamente válida 
que se deriva de la obligación constitucional de garantizar la efectividad de los derechos 
de las personas, entre los cuales se encuentra el derecho a la vida. Adicionalmente, y 
tomando como base la jurisprudencia pasada, la Corte adujo que la adopción de medidas 
de protección dirigidas a contrarrestar los efectos nocivos de posibles accidentes 
nucleares o emergencias radiológicas podía ser considerada como la ejecución del deber 
ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ǇǊƻǘŜƎŜǊ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ ŘŜ ǇǊƻǇŜƴŘŜǊ ŀ ǎǳ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέΦ 

Ahora bien, entre los principios generales ambientales que rigen la política ambiental 
colombiana está el principio de precaución, el cual está previsto en el numeral 6 del 
artículo 1 de la Ley 99 de 1993  de la siguiente manera53: 

ά[ŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǘŜƴŘǊł Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 
investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán 
aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño 
grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir al degradación del medio 
ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ 

Este principio encuentra desarrollo en numerosas disposiciones de nuestro ordenamiento 

jurídico ambiental y ha sido el fundamento de múltiples decisiones precautelares 

tomadas por las autoridades ambientales u otras instancias de decisión del Estado. 

El principio de precaución es una expresión del principio in dubio pro natura, que 
representa una asignación, un sentido y un alcance de la carga de la prueba en la toma de 
decisiones -a cualquier nivel- que puedan incidir gravemente en la Naturaleza, a favor de 
ésta. 

A nivel internacional se han sentado consensos sobre los elementos esenciales de este 
principio. Según expone ½ƭŀǘŀ 5Ǌƴŀǎ ŘŜ /ƭŞƳŜƴǘΥ άLa enunciación del principio en distintos 

                                                           
53

 Numeral declarado constitucional por la Corte Constitucional en sentencia C 293 de 2002. 
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documentos internacionales ha permitido la clarificación de su núcleo conceptual. Así, el 
principio: 

- responde a la idea de prevención, entendida ésta en términos generales, pero 
aplicable sólo cuando no hay certidumbre científica del riesgo para el ambiente 
como consecuencia de una actividad dada 54; 

- implica la aplicación de restricciones o prohibiciones a las actividades 
presumiblemente riesgosas en base (sic) a estudios científicos objetivos de 
evaluación preliminar, aún cuando en última instancia, las medidas sean 
adoptadas sobre convicciones de razonabilidad, sin sustento científico 
suficiente; 

- requiere la revisión incesante de las medidas adoptadas a la luz de los distintos 
estadios de certidumbre-incertidumbre brindados por los avances científicos; 

- prefiere asegurar la protección del medio ambiente aplicando medidas 
cautelares, aún cuando esas medidas que puedan aparecer más adelante como 
innecesariamente aplicadas; 

- pospone beneficios económicos, tecnológicos y de desarrollo, prefiriendo ante 
la duda, preservar el ambiente (la salud de la persona humana, los animales, las 
plantas). Es decir, opta por el menor costo posible a largo plazo, ya que el daño 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎƛǊǎŜΣ ǇƻŘǊƝŀ ǎŜǊ ƛǊǊŜǾŜǊǎƛōƭŜέ55. 

En la sentencia T 299 de 2008, la Corte Constitucional hace un recuento jurisprudencial 
qǳŜ Řŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜƭ άprincipio de precaución como 
criterio hermenéutico para establecer la necesidad de proteger el medio ambiente ante 
ŀƳŜƴŀȊŀǎ ƎǊŀǾŜǎΣ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀƴ ǎƛŘƻ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳǇǊƻōŀŘŀǎέ ȅ ŀǉǳƝ ǎŜ ǘǊŀƴǎŎǊƛōen 
extractos significativos de dicho recuento y reflexión: 

άComo se ha expresado (supra, Fundamentos, 2.1.), la protección al medio ambiente es 
una preocupación constitucional de primer orden. Sin embargo, la realización de este 

                                                           
54 bƻǘŀ ŘŜƭ ŀǳǘƻǊ ŘŜ ƭŀ ŎƛǘŀΥ ά.łǎƛŎŀƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ǎƛƳƛƭƛǘǳŘ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ άǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴέ ȅ Ŝƭ άǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴέ ǊŀŘƛŎŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘŜǎ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǾƛǊǘǳŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ǳƴ ŘŀƷƻΦ [ŀ 
ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ŀƳōƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǎŜ Ƙŀƭƭŀ Ŝƴ ǉǳŜΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ άǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴέΣ ƴƻ Ƙŀȅ ōŀǎŜ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀ 
suficiente como para tener una convicción razonable de que el daño va a producirse. Las medidas de 
άǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴέ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ άōǳŜƴ ƎƻōƛŜǊƴƻέΣ ƎŜǎǘƛƽƴ Ŝǎǘŀǘŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀŘŜƭŀƴǘŀ 
criteriosamente a los hechos y, ante la duda de que una actividad sea riesgosa, prefiere limitarla (y aun 
equivocarse) privilegiando la preservación del medio ambiente. En cambio, las medidas estatales adoptadas 
en ǾƛǊǘǳŘ ŘŜƭ άǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴέ ǎŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƛŘŜŀ ŘŜ άŘƛƭƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜōƛŘŀέΣ ȅ ƭŀ ŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ 
medidas proporcionales a la magnitud de las fuerzas en juego. Si la actividad entraña riesgos significativos, 
nace la obligación del Estado de prohibir el emprendimiento o de exigir el uso tecnologías adecuadas que 
minimicen los efectos nocivosέ. 

55 9[ άtwLb/LtLh 59 tw9/!¦/Ljbέ 9b a!¢9wL! !a.L9b¢![- NUEVAS 
TENDENCIAS.http://www.google.com.co/search?hl=es&q=principio+de+precauci%C3%B2n+y+de+prevenci%
C3%B2n&meta=&aq=f&oq= 
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objetivo puede resultar proōƭŜƳłǘƛŎŀ ŎǳŀƴŘƻ ǳƴŀ άǎƻǎǇŜŎƘŀέ ǎƻōǊŜ ǳƴ ŘŀƷƻ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŀƭ 
ambiente o la salud pública, recae en elementos producidos por la ciencia o la tecnología 
que, por otra parte, se consideran valiosos por contribuir a la satisfacción de necesidades 
humanas concretas, fomentar el comercio, la iniciativa y la inventiva privadas, o por 
ŜƴƳŀǊŎŀǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŜǎ ƭƛōŜǊŀƭŜǎέΦ 

άEsta tensión se encuentra marcadamente definida por la dificultad de prever, y aún de 
probar, los efectos que una innovación56 determinada pueda producir en el medio 
ambiente o la salud humana, pues para llegar a una evidencia científica absoluta, se 
requiere la realización de un gran número de pruebas de distinto tipo, que pueden 
abarcar extensos períodos, durante los cuales una potencial afectación al medio ambiente 
ȅ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǇǵōƭƛŎŀ ǇƻŘǊƝŀ ǘƻǊƴŀǊǎŜ Ŝƴ ƛǊǊŜǾŜǊǎƛōƭŜέΦ 

 ά{ǳǊƎŜ ŜƴǘƻƴŎŜǎ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŘƛƭŜƳŀΥ ǎƛ ōƛŜƴ ƭŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ŀŘƻǇǘŀŘŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 
marco de la certeza científica serán siempre responsables, y resultarán beneficiosas para 
la iniciativa privada, la seguridad en las relaciones, a la vez que fomenta el desarrollo de 
estudios científicos rigurosos, una defensa absoluta de este enfoque puede retardar la 
protección de derechos constitucionales, al punto de hacerla inŜŦŜŎǘƛǾŀέΦ  

ά5ŜǎŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ƻǇǳŜǎǘŀΣ ǳƴŀ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 
científicas, en ausencia de la certeza de afectación al medio ambiente o la salud, implica 
un estancamiento de las actividades científicas, conlleva un mensaje negativo al desarrollo 
de investigaciones rigurosas, y obstaculiza el ejercicio de algunas profesiones liberales y el 
ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭέΦ 

άtƻǊ Ŝǎǘŀ ǊŀȊƽƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ тл ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ǇŀǎŀŘƻ57, se 
comenzó a contemplar la posibilidad de asumir un enfoque, en parte alternativo, en parte 
complementario a la certeza científica, para la protección de la salud pública y el medio 
ambiente, ante graves afectaciones potenciales, de las cuales no se ha obtenido certeza, 
pero sí un principio de prueba científica que no permite descartar de plano la protección. 
Este enfoque se basa en lo que se ha denominado el ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴέΦ 

                                                           
56 Nota de la Corte: El concepto innovación se utiliza para designar la introducción de un nuevo elemento en 
un escenario determinado, sin que ello implique un juicio de valor sobre el mismo, como algo bueno o 
conveniente en sí mismo. 
57 Nota de la Corte: De acuerdo con la exposición presentada en la sentencia C-293 de 2002 (M.P. Alfredo 
Beltrán Sierra), el surgimiento del enfoque o principio de precaución, surge a raíz del derramamiento de una 
sustancia química en el mar del norte en los años 70; a pesar de que no eran claros los efectos que podría 
producir esta sustancia en el ecosistema marítimo, se consideró que resultaba pertinente llevar a cabo una 
actuación previa a la producción de un daño, que podría tener una gravedad de grandes proporciones, y 
resultar irreversible. Posteriormente, este enfoque ha sido incorporado en diversos instrumentos 
internacionales para la protección del medio ambiente, bajo el nombre de principio de precaución; algunos 
países han adoptado en su ordenamiento interno, de forma explícita, o implícita, este enfoque, en tanto que 
otros lo han adoptado en la resolución de casos concretos relativos a la afectación del medio ambiente. 
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{ƻōǊŜ ƭƻǎ ά9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ȅ ǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ƛƴǘŜǊƴƻ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴέ 
la Corte señala: 

ά{ƛ ōƛŜƴ ŜȄƛǎǘŜƴ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴΣ ŀƭƎǳƴŀǎ ǉǳŜ 
abarcarían un mayor grado de intervención, o un mayor alcance del concepto, todas las 
formulaciones comparten algunos elementos básicos: (i) ante la amenaza de un peligro 
grave al medio ambiente o la salud, del cual (ii) no existe certeza científica, pero (iii) sí 
existe algún principio de certeza, (iv) las autoridades deben adoptar medidas de 
protección, o no pueden diferir las mismas hasta que se acredita una prueba ŀōǎƻƭǳǘŀέΦ 

ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊ ǎǳ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇƻǊ ŀǎǳƳƛǊ Ŝƭ principio de 
precaución en el ámbito de la protección ambiental, al suscribir la Declaración de Río 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Este documento incorporó, en su artículo 15, el 
principio de precaución, bajo la siguiente fórmula: ά/ƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǇǊƻǘŜƎŜǊ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ 
ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme con 
sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
ŜŦƛŎŀŎŜǎ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ Ŏƻǎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƛƳǇŜŘƛǊ ƭŀ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέ58. 

άtƻŎƻ ŘŜǎǇǳŞǎΣ Ŝƭ principio de precaución adquirió carta de ciudadanía plena en el 
ordenamiento legal colombiano con la expedición de la Ley 99 de 199359, en la cual se 
incorporaron los principios de la Declaración de Río60 a la legislación interna. La Sala Plena 
estudió, en la sentencia C-528 de 1994, si la remisión a la Declaración de Río se ajustaba a 
la Constitución, debido a que se llevó a cabo mediante una ley ordinaria. La Corte indicó 
que, debido a que la Declaración no es un tratado, tal remisión constituía una decisión 
autónoma del legislador. Sobre el alcance de los principios, indicó la Corporaciónέ:   

άtŀǊŀ ƭŀ /ƻǊǘŜ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜ ŘǳŘŀ ŀŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ǾƛƎƻǊ ƧǳǊƝŘƛŎƻΣ ƴƛ ŘŜƭ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ŘŜ 
la parte acusada del artículo 1o. de la Ley 99 de 1993, así como de su capacidad 

                                                           
58 Nota de la Corte: Cabe destacar que la declaración no tiene el alcance vinculante de un tratado 
internacional, de manera que, en principio, la aplicación de estos principios, podría sujetarse al desarrollo de 
políticas públicas concretas por parte del Estado. Ello, sin embargo, no resta valor a los principios 
incorporados en la Declaración, como guías para la actuación de los estados partes, ni impide que las 
autoridades hagan uso de los mismos en sus actuaciones. 
59 Nota de la Corte: άPor la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza 
Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ !ƳōƛŜƴǘŀƭΣ {Lb! ȅ ǎŜ ŘƛŎǘŀƴ ƻǘǊŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ Diario Oficial No. 41.146 de 22 de 
diciembre de 1993. 
60 Nota de la Corte: άEl proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios 
universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre 
Medio Ambiente y DesarrolloέΦ 9ƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ ǎŜȄǘƻ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ŀǊǘƝŎǳƭƻΣ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅƽ ǳna formulación del 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎΥ άArtículo 1º, numeral 6º. La formulación de las políticas ambientales 
tendrá en cuenta el resultado del proceso de investigación científica. No obstante, las autoridades 
ambientales y los particulares darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista 
peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degrŀŘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ 
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para producir efectos jurídicos, pero bajo el entendido de que en ella se establecen 
unos principios y valores de rango legal, que sólo se aplican de modo indirecto y 
mediato, y para interpretar el sentido de las disposiciones de su misma jerarquía, y 
el de las inferiores cuando se expiden regulaciones reglamentarias o actos 
administrativos específicos; en este sentido se encuentra que la norma que se 
acusa está plenamente delimitada en cuanto al mencionado vigor indirecto y 
mediato dentro del ordenamiento jurídico al que pertenece, sin establecer 
conductas específicas y sin prever consecuencias determinadas, las cuales quedan 
condicionadas a la presencia de otros elementos normativos completos. Este tipo 
de disposiciones opera como pautas de interpretación y de organización del Estado, 
y no se utilizan ŎƻƳƻ ǊŜƎƭŀǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ ŘŜ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǎƻǎέΦ  

άtƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ ƭŀ ƧǳǊƛǎǇǊǳŘŜƴŎƛŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŎƻƳŜƴȊƽ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǳƴŀ ŘŜƭƛƴŜŀŎƛƽƴ Ƴłǎ 
precisa del principio en diversos pronunciamientos61 relativos al estudio de leyes 
aprobatorias de tratados, a la revisión de expedientes de tutela, y a la forma en que fue 
consagrado legalmente el principio. En recientes pronunciamientos, la Corte ha 
considerado que el principio de precaución se encuentra ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŘƻέ62.  

ά! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ǎƝƴǘŜǎƛǎ ŘŜ ƭƻǎ principales pronunciamientos sobre el tema, 
para comprender el contenido actual del principio de precaución, su potencialidad como 
criterio hermenéutico para la aplicación de disposiciones relativas a la protección 
ambiental, y los límites que deben observar los operadores administrativos y judiciales en 
ǎǳ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴέΦ 

ά9ƴ ƭŀ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ /-073 de 1995, la Corte estudió la constitucionalidad del Ley 164 de 1994, 
aprobatoria de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre la Protección al Medio 
Ambiente, que en el artículo tercero ςprincipios- incluye el principio de precaución. Tras 
realizar un análisis en conjunto de los principios de la Convención, la Corte encontró su 
conformidad con la Carta Política, y recalcó que tales principios son consistentes con el 
respeto por la autodeterminación de los pueblos; con los deberes del estado en materia 
de protección al medio ambiente, y con la equidad, reciprocidad y conveniencia 
nacional63έΦ 

                                                           
61 Nota de la Corte: Ver, principalmente, sentencias C-073 de 1995 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), T-528 
de 1994 (M.P. Alejandro Martínez Caballero) T-574 de 1996 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), C-671 de 
2001 (M.P. Jaime Araújo Rentería), C-293 de 2002 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra), C-339 de 2002 (M.P. Jaime 
Araújo Rentería), T-966 de 2002 (M.P. Manuel José Cepeda Espinosa), T-988 de 2004 (M.P. Humberto 
Antonio Sierra Porto), y el salvamento parcial de voto de la SU-383 de 2003 (M.P. Álvaro Tafur Galvis) 
suscrito por los magistrados Alfredo Beltrán Sierra y Clara Inés Vargas Hernández). 
62 Nota de la Corte: Sentencias T-988 de 2004 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto) y C-071 de 2003 (M.P. 
Álvaro Tafur Galvis) 
63Nota de la Corte:  ά9ǎǘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǎƻƴ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ŀ ƭŀ ŀǳǘƻŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ 
que es fundamento de las relaciones exteriores del Estado colombiano (CP art. 9), con los deberes del Estado 
en materia de protección del medio ambiente y de los recursos naturales (CP arts. 79 y 80), y con la equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional que son las bases de las relaciones internacionales del país (CP art. 
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άtƻŎƻ ŘŜǎǇǳŞǎΣ ƭŀ /ƻǊǘŜ ŀǎǳƳƛƽ ƭŀ wŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ǘǳǘŜƭŀ64, presentada por un 
grupo de habitantes de un pueblo de pescadores, que consideró amenazados sus 
derechos al ambiente sano, en conexidad con la salud, la vida y el trabajo, debido a un 
derramamiento de crudo en zonas cercanas a la playaέ.   

άLa Corte afirmó que, de acuerdo con las funciones del Ministerio del Medio Ambiente, 
enmarcadas en el mandato constitucional de propender por un desarrollo sostenible, ante 
la presencia de un daño potencialmente grave, e incierto, debe privilegiarse el enfoque de 
precaución, sobre el tratamiento de las afectaciones una vez consumadas65έ.   

άEn la sentencia C-671 de 200166, sin referirse de forma explícita al principio de 
precaución, la Corte resalta la importancia de aplicar los principios desarrollados en el 
derecho internacional para adelantar la protección del medio ambiente. Concretamente, 
la Sala Plena consideró que la obligación de acudir a tales principios, se deriva del 
mandato contenido en el artículo 266 superior, que prescribe la internacionalización de 
las relaciones ecológicas67έΦ 

άResulta valioso destacar que la posición sostenida por la Corte en la sentencia referida, 
fue utilizada poco después para efectuar el análisis de constitucionalidad de la disposición 
legal en la cual fue incorporado el principio de precaución al ordenamiento interno, como 
se indica a continuaciónέ. 

άUn lugar destacado en la evolución jurisprudencial del principio en estudio, lo constituye 
la sentencia C-293 de 200268, debido a que el objeto de este pronunciamiento fue, 
precisamente, el análisis de constitucionalidad del principio de precaución, tal como fue 
introducido por el legislador en el numeral 6º del artículo 1º de la Ley 99 de 1993. Tras 
reiterar algunas consideraciones de la sentencia C-671 de 2001, ya citada, indicó la 
Corporaciónέ:   

                                                                                                                                                                                 
ннуύΦέ Sentencia C-073 de 1995 Eduardo Cifuentes Muñoz. Pgs. 41-42. Examen de fondo. Considerando 7º 
Par. 3º. 
64

 Nota de la Corte: Sentencia T-574 de 1996 (M.P. Alejandro Martínez Caballero). 

65 Nota de la Corte: Ibídem. ά[ŀ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴΣ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜΣ ǎŜ ƘŀŎŜ 

fundamental, pues es necesario establecer las técnicas y metodologías de valoración de los costos 

económicos del deterioro y la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales renovables 

(artículo 5, Ley 99 de 1993.)Cuando un daño potencial al ambiente tenga una gran incertidumbre y sea muy 

significativo, es necesario actuar sobre la base del principio de precaución, es decir, que debe ser utilizado 

para enfrentar todos los daños ambientales potenciales, tanto de responsabilidad del Gobierno como de los 

particularesέ 

 
66

 Nota de la Corte: M.P. Jaime Araújo Rentería. 
67 Nota de la Corte: Ibídem. Considerando 4.2.2 
68

 Nota de la Corte: M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 
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ά!ƭ ƭŜŜǊ ŘŜǘŜƴƛŘŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ŀŎǳǎŀŘƻΣ ǎŜ ƭƭŜƎŀ ŀ ƭŀ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜ que, cuando 
la autoridad ambiental debe tomar decisiones específicas, encaminadas a evitar un 
peligro de daño grave, sin contar con la certeza científica absoluta, lo debe hacer 
de acuerdo con las políticas ambientales trazadas por la ley, en desarrollo de la 
Constitución, en forma motivada y alejada de toda posibilidad de arbitrariedad o 
ŎŀǇǊƛŎƘƻέ69.  

άLa Corte entonces, delimitó la aplicación del principio, en el ámbito administrativo, a que 
se presenten, de forma concurrente, los siguientes elementos: (i) que exista el peligro de 
la ocurrencia de un daño; (ii) que éste sea irreversible; (iii) que exista un principio de 
certeza sobre el peligro, así no exista una prueba absoluta del mismo; (iv) que la decisión 
que la autoridad adopte se encamine a impedir la degradación del medio ambiente; y (v) 
que el acto sea motivado y excepcionalέ. 

άAñadió la Corporación que la obligación constitucional de aplicar el debido proceso en 
todas las actuaciones administrativas y judiciales, y la posibilidad de un control judicial 
sobre los actos de intervención eliminan la posibilidad de actuaciones abusivas, o el 
otorgamiento de facultades ilimitadas en cabeza de los funcionarios ambientalesέ.  

άEn similar sentido, en la sentencia C-339 de 2002, la Corte indicó que en la definición de 
las zonas de exclusión minera, previstas por la Ley 685 de 2001, se debe seguir el principio 
ŘŜ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴΣ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŜȄǇǊŜǎŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άƛƴ Řǳōƛƻ ǇǊƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ 
9ƭ ƳƛǎƳƻ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜōŜ ŀǇƭƛŎŀǊǎŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ ƛƴŎƛǎƻ ŎǳŀǊǘƻ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оп ȅ όΧύ ŘŜōŜ ǎŜǊ 
observado también al estudiar y evaluar los métodos y sistemas de extracción, en 
consonancia con el principio número 25 de la Declaración de Río de Janeiro que postula: 
ά[ŀ ǇŀȊΣ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ǎƻƴ ƛƴǘŜǊŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎ Ŝ 
ƛƴǎŜǇŀǊŀōƭŜǎέΦέΦ 

άPara el asunto que nos ocupa, esto quiere decir que en caso de presentarse una falta de 
certeza científica absoluta frente a la exploración o explotación minera de una zona 
determinada, la decisión debe inclinarse necesariamente hacia la protección de medio 
ambiente, pues si se adelanta la actividad minera y luego se demuestra que ocasionaba 
ǳƴŀ ƎǊŀǾŜ ŘŀƷƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ǎŜǊƝŀ ƛƳǇƻǎƛōƭŜ ǊŜǾŜǊǘƛǊ ǎǳǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎέΦ  

άEn el sentido de este fallo, como puede verse, por primera vez utilizó la Corte el principio 
de precaución como criterio hermenéutico para la determinación del sentido 
constitucionalmente válido de una disposición normativaέ70. 

άTermina este recorrido jurisprudencial con la referencia a dos sentencias recientes 71, en 
las cuales la Corte afirmó que el principio de precaución se encuentra constitucionalizado, 
y que es un principio del Derecho Ambiental internacionalέ.   

                                                           
69 Nota de la Corte: Sentencia C-293 de 2002 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra). 
70

 Nota de la autora del presente documento: En la sentencia C 443 de 2009 la Corte ratifica esta postura. 
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άEn ese orden de ideas, en la sentencia C-071 de 2003, al analizar la constitucionalidad de 
la Ley aprobatoria del Protocolo de Cartagena sobre seguridad biológica72, la Corte 
ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ǉǳŜ ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ άvelar por que el desarrollo, la manipulación, el transporte, 
la utilización, la transferencia y la liberación de cualesquiera organismos vivos modificados 
se realicen de forma que se eviten o se reduzcan los riesgos para la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los rieǎƎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƘǳƳŀƴŀΦέΣ es un desarrollo del 
άǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ 5ŜǊŜŎƘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴέΣ el 
Ŏǳŀƭ Ŝǎ ǇƻǊ ŎƻƳǇƭŜǘƻ ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜōŜǊ άconstitucional de prevenir y controlar los 
factores del deterioro del ambiente, los ecosistemas y la diversidad biológica (art. 80 
/ΦtΦύέ73.έΦ 

άEn sentido similar, en la sentencia C-988 de 2004, la Corte asumió el estudio de la 
constitucionalidad de una disposición que permite el registro de agroquímicos genéricos 
potencialmente dañinos para el medio ambiente y la salud pública, cuando compartan el 
ingrediente activo de un agroquímico ya registrado, y autorizado por las autoridades 
ambientales. Se discutía, en concreto, si el hecho de compartir el ingrediente activo podía 
considerarse suficiente para concluir la inocuidad del producto genéricoέ. 

άLa Sala Plena consideró, entonces, que los deberes de protección al medio ambiente, 
ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ туΣ тф ȅ ул ŘŜ ƭŀ /ŀǊǘŀΣ ǎŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭƛȊŀƴ άen gran 
ƳŜŘƛŘŀέ en el principio de precauciónέ.   

άό9ύƴ ŎƛŜǊǘŀ ƳŜŘƛŘŀΣ ƭŀ /ŀǊǘŀ Ƙŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƭ ƭƭŀƳŀŘƻ άǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ 
ǇǊŜŎŀǳŎƛƽƴέΣ ǇǳŜǎ ƭŜ ƛƳǇƻƴŜ ŀ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ Ŝƭ ŘŜōŜǊ ŘŜ ŜǾƛǘŀǊ ŘŀƷƻǎ ȅ ǊƛŜǎƎƻǎ ŀ 
ƭŀ ǾƛŘŀΣ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ ŀƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέΦ  

ά{ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŘƛŎƘƻ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻΣ ȅ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ƭƻǎ ŘŜōŜǊŜǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ƭŀ /ŀǊǘŀ 
asigna a las autoridades en este campo, no significan que únicamente cuando se ha 
demostrado que un producto o un proceso no tiene ningún riesgo entonces puede 
ser usado, pues es imposible demostrar la ausencia de riesgo. El principio de 
precaución supone que existen evidencias científicas de que un fenómeno, un 
producto o un proceso presentan riesgos potenciales a la salud o al medio 
ambiente, pero esas evaluaciones científicas no son suficientes para establecer con 
precisión ese riesgo. Y es que si no hay evidencias básicas de un riesgo potencial, no 
puede arbitrariamente invocarse el principio de precaución para inhibir el 
desarrollo de ciertas prácticas comerciales o investigativas. Por el contrario, en los 
casos de que haya sido detectado un riesgo potencial, el principio de precaución 

                                                                                                                                                                                 
71 Nota de la Corte: Sentencias C-071 de 2003 (M.P. Álvaro Tafur Galvis), y C-988 de 2004 (M.P. Humberto 
Antonio Sierra Porto) 
72 Nota de la Corte: [Ŝȅ тпл ŘŜƭ нп ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нллн άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ 5Ŝ 
/ŀǊǘŀƎŜƴŀ {ƻōǊŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 5Ŝ [ŀ .ƛƻǘŜŎƴƻƭƻƎƛŀ 5Ŝƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ {ƻōǊŜ [ŀ 5ƛǾŜǊǎƛŘŀŘ .ƛƻƭƻƎƛŎŀέΣ ƘŜŎƘƻ Ŝƴ 
aƻƴǘǊŜŀƭΣ Ŝƭ ǾŜƛƴǘƛƴǳŜǾŜ όнфύ ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ Řƻǎ Ƴƛƭ όнлллύέ 
73

 Nota de la Corte: Sentencia C-071 de 2003 (M.P. Alvaro Tafur Galvis). 
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obliga a las autoridades a evaluar si dicho riesgo es admisible o no, y con base en 
Ŝǎŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜōŜƴ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴέΦ74   

Conclusión:  

άDel conjunto de pronunciamientos reseñado es posible concluir que el principio de 
precaución es actualmente una herramienta hermenéutica de gran valor para determinar 
la necesidad de intervención por parte de las autoridades públicas ante daños potenciales 
al medio ambiente y la salud pública. La utilización de esta herramienta no se opone a 
ningún principio constitucional, como se expondrá a continuación. Sin embargo, debe 
tenerse presente que se trata de un enfoque excepcional y alternativo frente al principio 
de certeza científicaέ.  

άEn relación con el alcance del principio en el ordenamiento interno, se presentan las 
siguientes conclusiones: (i) el Estado colombiano manifestó su interés por aplicar el 
principio de precaución al suscribir la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo; (ii) el principio hace parte del ordenamiento positivo, con rango legal, a partir 
de la expedición de la Ley 99 de 1993; (iii) esta decisión del legislativo no se opone a la 
Constitución; por el contrario, es consistente con los principios de libre determinación de 
los pueblos, y con los deberes del Estado relativos a la protección del medio ambiente75; 
(iv) el Estado ha suscrito otros instrumentos internacionales, relativos al control de 
sustancias químicas en los que se incluye el principio de precaución como una obligación 
que debe ser cumplida de conformidad con el principio de buena fe del derecho 
internacional; (v) de acuerdo con recientes pronunciamientos76, el principio de precaución 
se encuentra constitucionalizado pues se desprende de la internacionalización de las 
relaciones ecológicas (art. 266 CP) y de los deberes de protección y prevención contenidos 
en los artículos 78, 79 y 80 de la Carta77έ;  

άAhora bien. De acuerdo con lo expuesto en la introducción al examen del principio de 
precaución, su aplicación genera temores en algunos sectores que consideran que: (i) el 
principio de precaución implica una renuncia a la certeza científica, por lo que afecta la 
investigación y estanca las actividades científicas; (ii) las medidas derivadas del principio 
de precaución resultan caprichosas e injustificadas, por no tener claridad sobre el carácter 
del daño que se pretende precaver; por último, (iii) los costos derivados de la aplicación 
del principio son demasiado altos, en relación con los beneficios obtenidos, toda vez que 
son beneficios supuestos o potencialesέΦ 

                                                           
74 Nota de la Corte: Sentencia C-988 de 2004,(M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), sentencia C-701 de 
2003 (M.P. Álvaro Tafur Galvis). En la parte resolutiva de la sentencia, sin embargo, la Corte encontró que, 
aún a la luz del principio de precaución, la disposición acusada resultaba razonable, pues el análisis de los 
agroquímicos requerido para su registro no se limita al ingrediente activo, como sostenía el demandante. 
75 Nota de la Corte: Sentencia C-073 de 1995 (M.P. Ciro Angarita Barón). 
76

 Nota de la Corte: Sentencias C-071 de 2003 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra), y C-988 de 2004 (M.P. Humberto 
Antonio Sierra Porto). 
77

 Nota de la Corte: Ibídem 
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άFrente a la primera inquietud, debe indicarse que decisiones tomadas en virtud del 
principio de precaución tienen siempre el carácter de provisionales, pues el enfoque de 
precaución no prevalece sobre la certeza científica; en tal sentido, su aplicación constituye 
un indicador de la necesidad de profundizar en las investigaciones, y no un límite a las 
mismasέ. 

άEn relación con la segunda inquietud, es preciso señalar que la utilización del principio 
requiere la existencia de elementos científicos que indiquen la necesidad de intervención. 
No es la falta absoluta de información la base sobre la cual pueda aplicarse el principio de 
precaución, sino la valoración de indicios que indiquen la potencialidad de un daño78. Los 
elementos que componen el presupuesto de aplicación del principio de precaución -daño 
potencial grave e irreversible, y un principio de certeza científica- son, en síntesis, criterios 
de razonabilidad79 para determinar la necesidad de intervenciónέ. 

άEl principio de precaución, entonces, no necesariamente implica la intervención Estatal. 
Cuando los peligros potenciales son leves, o cuando el nivel de certeza científica es 
mínimo, o por completo inadecuado, la mejor decisión, puede ser no adoptar ninguna 
medidaέ. 

άPor último, los costos derivados de la intervención, así como la interferencia en los 
derechos e intereses de otros grupos sociales, deben ser evaluados por el operador 
jurídico o administrativo que pretenda hacer uso del principio de precaución. En este 
ǎŜƴǘƛŘƻΣ ƭŀ άŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎέΣ ŘŜōŜ ƛƴǎŎǊƛōƛǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ principio de 
proporcionalidad. Es decir, las decisiones deben ser idóneas para la protección del medio 
ambiente y la salud; necesarias, en el sentido de que no se disponga de medidas que 
causen una menor interferencia; y los beneficios obtenidos de su aplicación, deben 
superar los costos (constitucionales) de la intervención80έ.  

Como puede observarse, tanto el principio de prevención como el de precaución  
representan postulados que orientan el accionar del Estado y de los particulares en un 
sentido favorable a los intereses de conservación y mantenimiento de la Naturaleza. 

 

 

                                                           
78

 Nota de la Corte: Estos indicios, por supuesto, deberán ser valorados por las autoridades en la definición 
de políticas, y en la decisión de conflictos, con base en la credibilidad de las fuentes, el estado del arte de las 
investigaciones, el número y la consistencia de los informes, entre otros. 
79

 Nota de la Corte: De la extensa jurisprudencia de la Corte relativa al principio de razonabilidad, pueden 
consultarse los fallos T-230 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), C-022 de 1996 (M.P. Carlos Gaviria 
Díaz), y T-422 de 1992 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
80 Nota de la Corte: Los componentes del principio de proporcionalidad ςadecuación, necesidad, y 
proporcionalidad en sentido estricto, han sido señalados por la Corte desde tempranos pronunciamientos. 
Ver, entre otros: C-530 de 1993 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), C-022 de 1996 (M.P. Carlos Gaviria 
Díaz), y C-093 de 2001 (M.P. Alejandro Martínez Caballero) 
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La responsabilidad ambiental 

Es evidente que la existencia de un ordenamiento jurídico sólido, coherente, con 
mecanismos de justicia que garanticen la efectividad de principio de responsabilidad, y en 
el caso concreto de estudio, de la responsabilidad por daño o violación de normas 
ambientales, redunda en el cambio de conducta de la sociedad en su relación con la 
Naturaleza. Cuando los actos abiertamente lesivos y graves81 de afectación a la Naturaleza 
acaecen sin consecuencias para el que infringe el daño, no hay justicia y se abre en mayor 
medida el camino para el avance del capitalismo salvaje e irreflexivo. 

La impunidad ambiental estuvo y ha estado favorecida, en parte, por problemas de diseño 
jurídico en los esquemas de responsabilidad, pues los parámetros tradicionales de éstos 
no estaban adecuados a las particularidades de los daños ocasionados en la Naturaleza 
(vg. dificultad de prueba del nexo causal, complejidad de la caracterización, cuantificación 
y valoración del daño, ausencia de conexidad con afectaciones al hombre, etc.). Son 
dificultades en las que es necesario seguir trabajando tanto a nivel de diseño de 
instrumentos jurídicos como a nivel de la herramienta de interpretación del derecho. 

Tal como se ha señalado en otros apartes de este escrito, el medio ambiente82 se 
relaciona jurídicamente con el Hombre en dos sentidos o vías: a través del derecho del 
Hombre a gozar de un medio ambiente sano83 y a través del deber del Hombre (Estado y 
particulares) de proteger la integridad y diversidad del medio ambiente84. 

Tanto el derecho como el deber, se deben mutuamente su existencia y la justificación de 
su reconocimiento.  

                                                           
81 Son conceptos abiertos, subjetivos, que la sociedad dota de contenido, y que como la sociedad misma, 
ǎƻƴ ŎŀƳōƛŀƴǘŜǎΦ [ƻ ǉǳŜ ŦǳŜ άƎǊŀǾŜέ Ŝƴ ǳƴŀ ŞǇƻŎŀ ǇǳŜŘŜ ƴƻ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǎŜǊƭƻ Ŝƴ ƻǘǊŀΤ ǘŀƳōƛŞƴ ǎƻƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ 
ǎǳǇŜŘƛǘŀŘƻǎ ŀƭ άƻōƧŜǘƻ ςsujeǘƻέ ǎƻōǊŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǊŜŎŀŜ ƭŀ ŀŦŜŎǘŀŎƛƽƴ ȅ ŀ ǎǳ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŦǊŀƎƛƭƛŘŀŘΣ ǎƛƴƎǳƭŀǊƛŘŀŘΣ ŜǘŎΦ 
(vg. Especies en vía de extinción) y al avance y posibilidad de intervención de la ciencia y la tecnología para 
ǇƻŘŜǊ ƘŀŎŜǊ άƳŀƴŜƧŀōƭŜǎέ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎΦ 9ǎ ŎƭŀǊƻ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀǎ posibilidades de intervención del Hombre frente 
ŀ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŜȄƛǎǘŜƴ άƭƛƳƛǘŜǎ ǇŜǊƳƛǎƛōƭŜǎέ όǾƎΦ bƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ŘŜǎŎŀǊƎŀ ŘŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ 
atmósfera o el agua) que la sociedad define y las normas recogen, pero, una vez superados o desconocidos, 
deben sobrevenir consecuencias (deber de corrección, reparación, etc.). 
82 Se utiliza aquí indistintamente el término medio ambiente, frente a otros posibles como ambiente, 
Naturaleza, etc., sin caer en las distinciones filosófico, políticas, sociológicas, jurídicas, ontológicas, etc. Que 
existen sobre los mismos. 
83

 En la Constitución Política de Colombia se reconoce el derecho de todas las personas a gozar de un medio 
ambiente sano όŀǊǘƝŎǳƭƻ тфΥ ά¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƎƻȊŀǊ ŘŜ ǳƴ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ǎŀƴƻΧέύΦ 
5ƛŎƘŀ άǎŀƴƛŘŀŘέ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ Ŝǎǘł ƝƴǘƛƳŀƳŜƴǘŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴŜȄƛŘŀŘ ǉǳŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ 
tiene con el derecho a la salud y a la vida de las personas, pero a la vez, intrínsecamente, está relacionada 
con la salud de la Naturaleza misma: mientras se garantice su integridad y capacidad de autoregeneración, 
podrá garantizarse o favorecerse la salud y la vida de las personas. 
84 9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тф ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǎŜƷŀƭŀ ά9ǎ ŘŜōŜǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ Ŝ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŘŜƭ 
ambientŜέ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ άǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊł Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ȅ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ 
ǎǳ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ ǎǳ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ƻ ǎǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴέΦ ! ǎǳ ǾŜȊΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ у ŘŜ ƭŀ 
Constitución, consagra como uno de los principios fundamentales del Estado colombiano aquél según el cual 
ά9ǎ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇǊƻǘŜƎŜǊ ƭŀǎ ǊƛǉǳŜȊŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ bŀŎƛƽƴέΦ 
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El reconocimiento de todo derecho humano implica el surgimiento concomitante de un 
deber, no sólo para el titular sino para el resto de la sociedad. En efecto, el goce de los 
derechos impone el deber de cumplimiento de correlativas responsabilidades no sólo para 
Ŝƭ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ άƻǘǊƻǎέ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǘƛǘǳƭŀǊ ŜƴǘǊŀ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴΦ ¢ŜƴƎƻ 
derecho a gozar de un medio ambiente sano pero es un derecho en doble vía pues éste no 
es sólo propio, sino también de los otros, y no se satisface si no cumplo el deber de 
conservar el ambiente y si los demás no cumplen su deber en el mismo sentido. 

Incluso, desde algunos enfoques de la fundamentación para el surgimiento y la 
significación esencial de los derechos, son los deberes los que determinan la existencia de 
los derechos:  el derecho existe en función y para el cumplimiento de un deber. Tal como 
lo explica Zagrebelsky, la concepción contemporánea de los derechos incorpora 
ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŎŜǇŎƛƽƴ ǉǳŜ Şƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άŀƴǘƛƎǳŀέ ƻ ŘŜ άƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀ ƭŀ 
ƧǳǎǘƛŎƛŀέΣ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŀƭΣ ƭŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ǇǊƛƳŀǊƛŀ Ŝǎ ƭŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜōŜǊŜǎΣ ƴƻ ƭŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΦ 9ǎ 
decir, los derechos no son más que la consecuencia cuando los deberes son violados. 
Todos los hombres tienen el deber de no impedir que los demás cumplan con su deber y 
el deber de cumplir con los suyos propios. No se contempla la posibilidad de renunciar a 
los derechos porque eso significaría renunciar a los deberes de los que derivan, y a los 
ŘŜōŜǊŜǎ ŜǾƛŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǊŜƴǳƴŎƛŀǊΦ 9ƭƭƻ ƛƳǇƭƛŎŀ ǳƴ ƎŜƴŜǊŀƭ άǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘέ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ȅ ŎŀŘŀ ǳƴƻ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǘƻŘƻ ȅ Ŏƻƴ ǘƻŘƻǎ ό½ŀƎǊŜōŜƭǎƪȅΣ 
1999)85.  

Esta idea atraviesa la evolución conceptual de principios y valores tan importantes en toda 
democracia como son la libertad, la igualdad y la justicia. Desde sus concepciones clásicas 
hasta las actuales incorporan el elemento dialógico, sin el cual, el reconocimiento de 
dichos principios no tendría significación, relevancia ni condiciones de efectividad. Los 
derechos adquieren significación es en virtud de la necesaria relación o conjunto de 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ Ŝƭ ƘƻƳōǊŜ ǘƛŜƴŜ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ȅ Ŏƻƴ ƭƻ άhǘǊƻέΦ 

Si miramos el principio de la libertad desde la perspectiva relacional: el límite de la 
libertad propia está en la posibilidad de ejercicio de la libertad del otro.  

Respecto al principio de igualdad, sólo concedemos el debido reconocimiento a lo que 
está universalmente presente, mediante el reconocimiento de lo que es peculiar en cada 
uno. La demanda universal de la igualdad impele a un reconocimiento por parte de todos 
de la especificidad y las diferencias que hay en cada uno (Taylor, 1993)86. 

En lo relativo a la justicia, es también un ǾŀƭƻǊ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘǊǳȅŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΦ άLa 
justicia es la concepción que cada época y civilización tienen acerca del bien comúnέΣ 
representado, entre otras cosas, por la definición ŘŜ ǳƴ άƳŀǊŎƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀǎ 
relaciones entre personas e instituciones, autorizando, prohibiendo y permitiendo 

                                                           
85

 Zagrebelsky, Gustavo. El Derecho Dúctil. Página 86. 
86 /ƘŀǊƭŜǎ ¢ŀȅƭƻǊΣ 9ƭ aǳƭǘƛŎǳƭǘǳǊŀƭƛǎƳƻ ȅ άƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜƭ wŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻέΣ CƻƴŘƻ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀΣ 
México, 1993, página 61. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bien_com%C3%BAn
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ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǘŜǊŀŎŎƛƽƴέ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΦ [ƭŜǾŀ ƛƴƳŜǊǎƻ ǳƴ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ 
equidad, de adecuada distribución de lo que le corresponde a cada cual por derecho87.  

Para alcanzar dichos valores absolutos88 se instauran los derechos como instrumentos no 
absolutos.  En efecto, hoy en día es necesario referirse a los límites de los derechos pues la 
idea de derechos absolutos es incompatible con la idea del Hombre como ser social o 
relacional. 
 
Para que sea posible la vida en común, hemos renunciado a una cuota de libertad y hemos 
aceptado que el ejercicio de nuestros derechos encuentre un límite en el ejercicio de los 
derechos del otro. A su vez, el Estado ha sido instituido entre otras razones, para 
garantizar los presupuestos de la vida en común o social, y la ejecución de correctivos 
cuando la convivencia social -ó la supervivencia colectiva- se vea amenazada. Así, se ha 
instaurado el principio de responsabilidad para corregir los excesos ςo el abuso- en el 
ejercicio de los derechos, así como el incumplimiento de los deberes sociales.  
 
¢ŀƭ ŎƻƳƻ ƭƻ ǎŜƷŀƭŀ DǳǎǘŀǾƻ 9ǎŎƻōŀǊ tƛȊȊŀ ά[ŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ǊŜƭŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ǾƛŘŀ ǎƻŎƛŀƭΣ ǇƭŀƴǘŜŀ ƭŀ 
responsabilidad indefectiblemente. Sin ese concepto y sin su aplicación a la realidad, ora 
ǇƻǊ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǎ ƳƻǊŀƭŜǎΣ ƻǊŀ ǇƻǊ ƭŀǎ ƧǳǊƝŘƛŎŀǎΣ ǎŜǊƝŀ Ƴǳȅ ŘƛŦƝŎƛƭ Ŝƴ ǇǳǊƛŘŀŘ ƭŀ ǾƛŘŀ ǎƻŎƛŀƭέ89. 
 
Pero la responsabilidad jurídica en sus distintas vertientes (penal, civil, del Estado, 
administrativa ambiental) no sólo contribuye en términos generales a la vida en común 
sino que referida a la violación de normas o a la causación de daños ambientales, puede 
contribuir enormemente en la adecuación de esquemas de conducta favorables al 
desarrollo sostenible. 
 
9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǘƛŘƻ ȅ ǎŜƎǵƴ ƭƻ ŜȄǇǊŜǎŀ Wǳŀƴ /ŀǊƭƻǎ IŜƴŀƻΣ Ŝƭ άŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ 
en muchas ocasiones no se respeta en la actividad humana, porque se daña 
antijurídicamente el medio ambiente, surgiendo la responsabilidad civil como un discurso 
que influye notoriamente en la cadena de producción de bienes. Es este precisamente uno 
de los grandes aportes que puede hacer la teoría de la responsabilidad civil, en la medida 
en que la indemnización de daños ambientales será un factor esencial en la regulación del 
mercado. Es indiscutible que sentencias, así sean en mínimo número, que condenen a 
empresarios a resarcir perjuicios ecológicos, repercuten ampliamente sobre el costo de la 
producción de los artículos necesarios para el ser humano, sobre el mercado asegurador 
ŜΣ ƛƎǳŀƭƳŜƴǘŜΣ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ƳƛǎƳƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ  
                                                           
87 Serie de ideas tomadas de: http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia 
88 Según  Zagrebelsky se pueden identificar dos tradiciones o concepciones generales que dan sentido a los 
derechos: el humanismo laico y el humanismo cristiano. El primero habla de aquellos derechos con cuya 
violación se frustra la pretensión de libertad del hombre, el segundo de aquellos otros con cuya violación se 
frustra su aspiración de justicia. 
 
89

 Documento de autoría del profesor Gustavo Escobar Pizza, facilitado por éste a los estudiantes del curso 
de responsabilidad por daño ambiental de la Especialización en derecho Ambiental de la Universidad del 
Rosario, Bogotá, 1996. 
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/ƻƴǘƛƴǳŀ ŘƛŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜΥ ά9ǎ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ ǉǳŜΣ ϦŜƭ ǇǊƛƳŜǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛȊŀǊ ŀƭ 
contaminador por los daños que causa. Si quienes contaminan se ven obligados a sufragar 
los costes relacionados con el daño causado, reducirán sus niveles de contaminación hasta 
el punto en que el coste marginal de la descontaminación resulte inferior al importe de la 
indemnización que habrían tenido que abonar. De este modo, el principio de la 
responsabilidad ambiental hace posible la prevención de los daños y la internalización de 
los costes ambientales. La responsabilidad ambiental también puede facilitar la adopción 
de mayores precauciones, mediante la prevención de riesgos y daños, así como fomentar 
la inversión en el ámbito de la investigación y el desarrollo, con fines de mejora de los 
conocimientos y las tecnologías"90[3]. Se trata en efecto de que al contaminador le vaya 
mejor produciendo con el mínimo de contaminación -ojalá al punto cero ideal-, que 
pagando indemnizaciones por los daños que deba resarcir según las reglas de la 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŎƛǾƛƭΧέΦ  
 
ά{Ŝ ƻōǎŜǊǾŀ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŎƭŀǊƛŘŀŘ ŘŜ ǳƴ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŎƛǾƛƭ 
en este campo, y por ello el tema es apasionante, máxime si se trata de la responsabilidad 
del Estado, que adicionalmente permite cuestionar el papel que éste debe jugar en la 
regulación y en la protección del medio ambiente, y permite también estudiar el 
tratamiento que debe recibir como gran prestador de servicios públicos y de obras de 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇƻǘŜƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŀƷƛƴŀǎέ91. 
 

En cuanto a la responsabilidad penal, al reducir la impunidad, se contribuiría a los mismos 
efectos antes anotados, ahora con una cobertura más amplia de incidencia ante la 
posibilidad de responsabilidad penal de las personas jurídicas: una conquista jurídica que 
también lo es para el medio ambiente. En la Sentencia C-320/98 la Corte Constitucional 
ǇƭŀƴǘŜŀ ǉǳŜ Ŝǎ ά9s evidente que las sanciones a ser aplicadas a las personas jurídicas 
serán aquéllas susceptibles de ser impuestas a este tipo de sujetos y siempre que ello lo 
ǊŜŎƭŀƳŜ ƭŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇǊƻǘŜƎƛŘƻΦ Χ [ŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ƭŀ 
imputación penal se proyecte sobre la persona jurídica, no encuentra en la Constitución 
Política barrera infranqueable; máxime si de lo que se trata es de avanzar en términos de 
ƧǳǎǘƛŎƛŀ ȅ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŘŜŦŜƴǎŀ ŎƻƭŜŎǘƛǾŀέΦ  

En materia de responsabilidad administrativa ambiental por concepto de violación a las 
normas de protección y manejo del medio ambiente en virtud de la reciente Ley  1333 de 

                                                           
90[3] Nota del autor de la cita JCH: Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 9.2.2000 COM(2000) 66 
final, Libro Blanco sobre Responsabilidad Ambiental (presentado por la Comisión), p. 12. Este documento es 
la continuación del Libro Verde sobre reparación del daño ecológico, publicado por la misma Comisión en 
mayo de 1993, y se redactó luego de recoger más de un centenar de recomendaciones hechas por Estados y 
Asociaciones. Su objetivo es "establecer la estructura de un futuro régimen comunitario de responsabilidad 
ambiental encaminado a la aplicación del principio de quien contamina, paga. Asimismo, describe los 
principales elementos que harán posible que dicho régimen sea eficaz y viable". 
91 Juan Carlos Henao. En ensayo citado: Responsabilidad del Estado Colombiano por Daño Ambiental. Página 
3. 
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2009, se introdujeron innovaciones frente a aspectos sustantivos previstos en la Ley 99 de 
1993, representadas especialmente en las siguientes disposiciones:  

άEn materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las 
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la 
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar 
todos los medios probatorios legales (parágrafo del artículo 1). 

  

“En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a 
su cargo desvirtuarla parágrafo 1 del artículo 5). 

 

Con lo anterior se desarrolla la responsabilidad objetiva en materia ambiental al radicar 
el énfasis en el daño y no en la intención o la actuación de quien lo causa.  

 

Antecedentes y fundamentos de este tipo de responsabilidad se encuentran en la misma 
Constitución Política cuandƻ ǎŜƷŀƭŀ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ уу ǉǳŜ ƭŀ ƭŜȅ άŘŜŦƛƴƛǊł ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŎƛǾƛƭ ƻōƧŜǘƛǾŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŀƷƻ ƛƴŦŜǊƛŘƻ ŀ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ Ŝ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎέΣ 
ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ǎŀƴƻΦ  ¢ŀƳōƛŞƴ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ άǉǳƛŜƴ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀ ǇŀƎŀέ ŀǎƝ 
ŎƻƳƻ Ŝƭ ŘŜ άƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŏƻǎǘƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎέ92 tienen profundas implicaciones en 
el desarrollo de este enfoque de la responsabilidad. La doctrina de la responsabilidad por 
actividades peligrosas (Teoría del riesgo), posee un amplio desarrollo en la doctrina de 
los altos tribunales y cortes colombianos y ha implicado grandes avances para la 
efectividad del principio de responsabilidad. 

 

Resulta importante seguir tratando de resolver aquellas dificultades que dentro de los 
respectivos esquemas de responsabilidad, dificultan la verificación de los distintos 
elementos y requisitos configurativos o necesarios para la declaratoria de 
responsabilidad. 

Las acciones populares 

En el Estado liberal clásico los derechos violados (o reconocidos) eran siempre derechos 
del individuo y todo lo relacionado con los intereses colectivos tenía trámite en el proceso 
político (elección de representantes y creación de leyes). En cambio, con la emergencia de 
la democracia participativa el ciudadano puede ser vocero efectivo de los intereses 
colectivos sin la intermediación de sus representantes. Del anterior sustrato surgen las 
acciones populares para la protección de los derechos colectivos (sentencia T 067 de 
1993). 

De esta forma ha sintetizado la Corte las características de los derechos colectivos 
(sentencia T 299 de 2008):  

                                                           
92

 Artículo 1 de la ley 99 de 1993, numeral 7. 
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άό[ƻǎύ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀƴ ǇƻǊǉǳŜ ǎƻƴ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘΣ ƴƻ 
son excluyentes, pertenecen a todos y cada uno de los individuos y no pueden 
existir sin la cooperación entre la sociedad civil, el Estado y la comunidad 
internacional. En este sentido los derechos colectivos generan en su ejercicio una 
doble titularidad, individual y colectiva, que trasciende el ámbito interno. También 
los derechos colectivos se caracterizan porque exigen una labor anticipada de 
protección y, por ende, una acción pronta de la justicia para evitar su vulneración u 
obtener, en dado caso, su restablecimiento. De ahí que su defensa sea 
eminentemente preventiva. Otro rasgo es que superan la tradicional división entre 
el derecho público y el derecho privado. Además, son de índole participativa, 
puesto que mediante su protección se busca que la sociedad delimite los 
parámetros dentro de los cuales se pueden desarrollar las actividades productivas 
y socialmente peligrosas. Igualmente, los derechos colectivos son de amplio 
espectro en la medida en que no pueden considerarse como un sistema cerrado a 
la evolución social y política. Finalmente, estos derechos tienen carácter conflictivo 
en tanto y en cuanto implican transformaciones a la ƭƛōŜǊǘŀŘ ŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻέΦ 

Las acciones populares son el mecanismo procesal más idóneo regulado en nuestro 
ordenamiento jurídico para la defensa de los derechos e intereses colectivos (Ley 472 de 
1998) y por tal motivo, aunque requiere de un daño para su procedibilidad, éste no 
requiere haber sido causado en el patrimonio de una persona (entendido como el daño 
particular tradicional). Así pues, el daño ambiental puro en la Naturaleza puede encontrar 
en este mecanismo una forma de reparación.  

ά9ǎǘŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Χ ǎuperan en idoneidad a la acción de tutela, pues su legitimidad radica en 
cabeza de cualquier persona; ofrecen un escenario amplio de discusión probatoria y 
normativa; permiten la imposición de medidas preventivas, y son acciones de carácter 
principal que pueden coexistir con otras acciones judiciales. Por otra parte, se trata de 
acciones con una efectividad próxima a la de la acción de tutela, pues comparten 
características de ésta como el carácter preferente, la celeridad y la prevalencia del 
derecho sustaƴŎƛŀƭέ ό{ŜƴǘŜƴŎƛŀ ¢ нфф ŘŜ нллуύ 

La acción de tutela 

La acción de tutela es un mecanismo para la protección de los derechos fundamentales en 
el marco del cual se ha sentado jurisprudencia con desarrollos doctrinarios sumamente 
valiosos para el avance y la madurez política del país en materia de la compresión del 
derecho a gozar de un medio ambiente sano.  

[ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ Ŝǎ ōŀǎǘŀƴǘŜ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻ ǇǳŜǎ ǘŀƭ ŎƻƳƻ ƭƻ ŀƴƻǘŀ DƻŘƻŦǊŜŘƻ {ǘǳǘȊƛƴ ά{ƽƭƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 
transcurso del tiempo y por la presión de los hechos, que son aun más porfiados que el 
Derecho, la naturaleza obtendrá, primero en la doctrina, más tarde en la jurisprudencia y 
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finalmente en la legislación, la condición jurídica que el corresponde y que le permitirá 
hacer valer plenamente los derechos que le son inheǊŜƴǘŜǎέ93. 

Aunque en principio la acción de tutela no es procedente para la protección de derechos 
colectivos, de manera excepcional procede para la protección del derecho a gozar de un 
medio ambiente sano, cuando existe conexidad con la amenaza o violación con un 
derecho fundamental. Aunque esta es una de dichas acciones en las que la Naturaleza 
depende de la concomitante afectación al ser humano, no debe subestimarse como 
mecanismo que en prolíficas ocasiones ha incidido en la protección de la Naturaleza, 
recordando además lo ya anotado, sobre el efecto didáctico que sus fallos ha tenido en el 
país y en los distintos operadores jurídicos. 

En la sentencia T 299 de 2008 se explicaron las condiciones de procedibilidad de la acción 
de tutela, así:  

 άałǎ ŀƭƭł Ře la indudable relevancia constitucional que posee el derecho a un ambiente 
sano, su protección a través de la acción de tutela se encuentra seriamente restringida, 
pues el constituyente previó la existencia de acciones especialmente diseñadas para la 
protŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎΣ ŎƻƳƻ ǎƻƴ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇƻǇǳƭŀǊŜǎέΦ  

 άtƻǊ ŜƭƭƻΣ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǎƻƴ ōŀǎǘŀƴǘŜ ŜǎǘǊƛŎǘƻǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ 
alcance de la intervención del juez de tutela. En un primer momento, la Corte puso énfasis 
en los requisitos de conexidad, y titularidad del derecho fundamental afectado en cabeza 
del peticionario, para la procedencia de la acción. Puede decirse que en este momento 
(período que va desde 1992 hasta 1998), el examen de procedibilidad tenía un alcance 
relativamente amplio debido a que el legislador no había regulado las acciones populares, 
ŘŜ ƳƻŘƻ ǉǳŜ ǎǳ ƛƴŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŦǳŜ ǎǳǇƭƛŘŀΣ Ŝƴ ƻŎŀǎƛƻƴŜǎΣ ǇƻǊ Ŝƭ ƧǳŜȊ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ  

άCon la expedición de la Ley 472 de 1998, el legislador finalmente reguló las acciones 
populares, lo que llevó a la Corte a redefinir los criterios de procedencia y alcance de la 
acción de tutela, consignando en la sentencia T-1451 de 2000 los siguientes elementos: (i) 
la protección de los derechos colectivos debe realizarse, en principio, mediante la acción 
popular; (ii) el requisito esencial para la procedencia de la acción, es la conexidad o 
relación directa entre la vulneración de un derecho colectivo, y uno fundamental; (iii) el 
peticionario debe ser la misma persona que alega una vulneración a sus derechos 
fundamentales, por conexidad; (iv) debe probarse la pretendida vulneración a un derecho 
fundamental; (v) la orden del juez debe buscar el restablecimiento del derecho 
fundamental vulnerado, más que la protección del derecho coƭŜŎǘƛǾƻέΦ  

ά9ǎǘŀǎ subreglas fueron, finalmente, sintetizadas y sistematizadas por la Sala Plena en la 
sentencia de unificación SU-1116 de 2001, como sigue: 

                                                           
93

 En ensayo arriba citado. Página 109. 
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 άόƛύ vǳŜ ŜȄƛǎǘŀ ŎƻƴŜȄƛŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƭŀ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ȅ ƭŀ 
violación o amenaza a un derecho fundamental de tal suerte que el daño o la 
amenaza del derecho fundamental sea "consecuencia inmediata y directa de la 
perturbación del derecho colectivo". Además, (ii) el peticionario debe ser la 
persona directa o realmente afectada en su derecho fundamental, pues la acción 
de tutela es de naturaleza subjetiva; (iii) la vulneración o la amenaza del derecho 
fundamental no deben ser hipotéticas sino que deben aparecer expresamente 
probadas en el expediente. Y (iv) finalmente, la orden judicial debe buscar el 
restablecimiento del derecho fundamental afectado y no del derecho colectivo 
en sí mismo considerado, pese a que con su decisión resulte protegido, 
igualmente, un derecho de esta naturaleza."  
  
άόΧύ [ŀ ŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ŘŜ ǳƴŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŎƻƳǇƭŜǘa y eficaz sobre acciones 
populares implica que, fuera de los cuatro requisitos señalados en el fundamento 4º 
de la presente sentencia, para que la tutela proceda en caso de afectación de un 
ŘŜǊŜŎƘƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻΣ Ŝǎ όΧύ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ όΧύ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜ ŀǇŀǊezca claro que la 
acción popular no es idónea, en concreto, para amparar específicamente el derecho 
fundamental vulnerado en conexidad con el derecho colectivoΦέ  

Para efectos del presente estudio se hará mención a algunos criterios de doctrina 
constitucional emitidos en fallos de tutela que representan una interpretación progresista 
y favorable a los intereses de la Naturaleza: 

- La acción de tutela no procede para proteger el derecho al trabajo de quienes 
explotan recursos madereros cuando las autoridades ambientales se demoran 
en la expedición de permisos para el aprovechamiento de recursos naturales 
renovables, pues dichos permisos requieren de estudios profundos y detallados 
en aras de la protección de interés social que encierra el medio ambiente 
(sentencia T 469 de 1993). El sentido de este fallo tiene consonancia con los 
fallos de inconstitucionalidad de la Corte sobre la figura del silencio 
administrativo positivo en materia ambiental94. 

                                                           
94

 El silencio administrativo positivo es la figura según la cual el silencio de la administración para 
pronunciarse sobre una petición en un término de tiempo determinado se entiende como una decisión 
positiva o favorable de la misma a las pretensiones de la petición o trámite respectivo. La doctrina 
constitucional hoy consolidada sobre la inconstitucionalidad del silencio administrativo positivo en materia 
ambiental, representa una subregla constitucional de importantes implicaciones para el desarrollo en la 
práctica ςy por vía de interpretación- de los άŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀέΦ 9ƴ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀ / пом ŘŜ нлллΣ ŜƴǘǊŜ 
otras que existen sobre la materia, la Corte señaló: άLos efectos perversos que podría originar la aplicación 
del silencio administrativo en relación con el tema ambiental -como es el de omitir el estudio ecológico-, no 
permiten reconocerle verdadera legitimidad a los objetivos que por su intermedio se pretenden hacer valer: 
la celeridad y eficacia en el desarrollo de la función administrativa, quedando en entredicho la razonabilidad 
y proporcionalidad de esta medida legislativa. Si bien es cierto que la utilización del silencio administrativo 
positivo permite contrarrestar el potencial riesgo de retraso que puedan llegar a sufrir los POT en el proceso 
de su aprobación, es evidente que el mismo se satisface a costa del daño irreversible y permanente que 
puede sufrir el medio ambiente y, por contera, los derechos a la vida y a la salud de los coasociados como 
consecuencia de no asumirse una política institucional seria y uniforme que asegure un manejo sostenible 
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- La acción de tutela no procede para proteger el derecho a la libertad 
económica de una empresa cuando como consecuencia del tránsito normativo 
de acuerdos municipales, se fijan nuevas condiciones de ejercicio de la libertad 
económica de la empresa, tales como su reubicación por el hecho de 
encontrarse ubicada en una zona ŘŜŎƭŀǊŀŘŀ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άǇŀƛǎŀƧƝǎǘƛŎŀ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭέΦ 9ƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ƎŜƴŜǊŀƭ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜ ǇǊƛƳŀ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 
interés particular de la empresa (T 451 de 1992). 

- La acción de tutela no procede para proteger la libertad de empresa, la 
propiedad privada ni el derecho al trabajo del propietario de una empresa 
cuando una autoridad municipal dispone su sellamiento por haber incumplido 
las normas de sanidad y protección ambiental pues el interés general prima 
sobre el particular (T 411 de 1992). 

- La existencia de permisos o autorizaciones para la explotación de carbón no es 
motivo para que la acción de tutela no proceda cuando la forma como se 
desarrolla la extracción carbonífera es a causa directa de la vulneración de 
derechos constitucionales fundamentales como la vida y la salud (T 318 de 
1993) En este mismo sentido: 

- Siempre que una empresa, en el ejercicio de su libertad económica, ocasione 
con su actividad una vulneración al medio ambiente que amenace la salud o la 
vida de las personas, la acción de tutela procede como mecanismo de 
protección de estos derechos, no obstante existan autorizaciones o permisos 
de funcionamiento. Cuando una empresa ampara su conducta contaminante 
en la existencia de permisos sanitaros de funcionamiento y las autoridades 
sanitarias omiten su labor de control sobre tal actividad, los particulares 
afectados por la contaminación entran en un estado de insubordinación e 
indefensión respecto de la empresa, cumpliéndose así uno de los presupuestos 
de procedibilidad de la acción de tutela contra particulares. (T 251 de 1993) 

- Siempre que se omitan estudios de impacto ambiental y/o permisos de 
funcionamiento en el ejercicio de actividades que amenacen contaminar el 
ambiente, se debe entender que el derecho al medio ambiente sano se 
encuentra amenazado por dicha actividad, independientemente de que se 
haya dado o no una contaminación o afectación al ambiente. (T 415 de 1992)  

- El derecho a la vida de las personas se encuentra amenazado por el 
agotamiento de fuentes de agua por usos distintos al consumo humano. En 
este evento la acción de tutela procede como mecanismo para restringir las 

                                                                                                                                                                                 
del ecosistema. Para la Corte, el hecho de que se le reconozca plena garantía a la protección ambiental, 
permitiendo que se surta el debido control ecológico sobre los POT, no elimina ni hace inoperante el 
cometido estatal de la eficacia y celeridad en la función administrativa, pues el ordenamiento jurídico tiene 
previstas diversas alternativas de control legal ςderecho de petición, sanciones disciplinarias y acciones 
contenciosas- que, precisamente, han sido diseñadas para asegurar el cumplimiento de los fines estatales 
asignados a los diferentes organismos públicos. A este respecto, no sobra recordar que, por expreso 
mandato Superior, los servidores públicos son responsables ante las autoridades no sólo por infringir la 
Constitución y la ley, sino también por “ƻƳƛǎƛƽƴ ƻ ŜȄǘǊŀƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ǎǳǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎέ. 
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concesiones de agua y exigir el uso exclusivo par el consumo humano (T 232 de 
1993). 

- Entre otros. 

La acción de cumplimiento 

La acción de cumplimiento consagrada en el artículo 87 de nuestra Constitución Política, y 
reglamentada por la ley 393 de 1997 es un mecanismo que puede ser empleado para la 
protección del ambiente por cualquier ciudadano pues su objeto consiste en que "toda 
persona podrá acudir ante la autoridad judicial definida en esta ley para hacer efectivo el 
cumplimiento de normas aplicables con fuerza material de Ley o Actos Administrativos", y 
"procederá contra toda acción u omisión de la autoridad que incumpla o ejecute actos o 
hechos que permitan deducir inminente incumplimiento de normas con fuerza de Ley o 
Actos Administrativos" (Artículo 8°), entre ellos los ambientales.  

La función ecológica de la propiedad 

Antes de entrar en la rápida revisión de la figura o principio constitucional de lŀ άŦǳƴŎƛƽƴ 
ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘέΣ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴŀ ǘǊŀǎŎŜƴŘŜƴǘŀƭ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ 
de los derechos en doble vía dentro del Estado social de derecho y que posee importantes 
implicaciones para la Naturaleza como objeto de apropiación por parte del Hombre, se 
considera pertinente revisar el régimen o calificación que en Colombia existe de los 
recursos naturales, biológicos y/o genéticos como bienes de dominio público.  

La doctrina jurídica y política ha desarrollado dos conceptos que están íntimamente 

ligados: el de dominio eminente y dominio público del Estado. Algunos autores los 

asimilan. El concepto de dominio eminente no traduce o no se identifica con el mismo 

concepto de la propiedad predicable de los particulares; no hace alusión a bienes que 

figuren dentro del haber patrimonial del Estado en el mismo sentido que se predica del 

haber de los particulares (o no necesariamente, pues los bienes fiscales sí lo hacen); hace 

alusión a un poder (derivado de un deber) de regulación tendiente a su preservación por 

el hecho de recaer sobre estos bienes intereses nacionales. 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ млн ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ Ŏƻƴ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ 

ǇǵōƭƛŎƻǎ ǉǳŜ ŘŜ Şƭ ŦƻǊƳŀƴ ǇŀǊǘŜΣ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ ƭŀ bŀŎƛƽƴέΦ !ǉǳƝ ǎŜ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀ Ŝƭ dominio 

eminente del Estado sobre el territorio y sus recursos, sean públicos o privados; es un 

ŘƻƳƛƴƛƻ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ άŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ƴƻ Ŝǎ ǘƛǘǳƭŀǊ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ǎŜǊ ŘǳŜƷƻ ŘŜ 

ŞƭΣ ǎƛƴƻ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŘŜ ŜƧŜǊŎŜǊ ǎƻōŜǊŀƴƝŀ ǎƻōǊŜ Şƭέ ό¢ рсс ŘŜ мффнΣ /ƻǊǘŜ /ƻƴǎtitucional). 

En efecto, este dominio no hace parte del patrimonio del Estado desde el punto de vista 

económico tradicional pero es evidente que influye indirectamente en ese patrimonio, 
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pues en mayor o menor medida es el fundamento de la riqueza estatal (Rodríguez, 1990). 

Podríamos decir que se trata de un dominio de contenido más político que económico.  

aŀǊƛŜƴƘƻŦŦ Ƙŀ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛŘƻ Ŝƭ ŘƻƳƛƴƛƻ ŜƳƛƴŜƴǘŜ ŘŜƭ ŘƻƳƛƴƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ŀǎƝΥ ά9ƭ ŘƻƳƛƴƛƻ 

eminente es un poder supremo sobre el territorio; vincúlase a la noción de soberanía. Se 

ejerce potencialmente sobre todos los bienes situados dentro del Estado, ya se trate del 

dominio privado o público del mismo, o de la propiedad de los particulares o 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎΧ9ƭ ŘƻƳƛƴƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝǎ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ƻ ǎǳƳŀ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ǎƻƳŜǘƛŘƻ a un 

ǊŞƎƛƳŜƴ ƧǳǊƝŘƛŎƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭΣ Řƛǎǘƛƴǘƻ ŘŜƭ ǉǳŜ ǊƛƎŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ŘŜ ŘƻƳƛƴƛƻ ǇǊƛǾŀŘƻέ ό¢ рсс ŘŜ 

1992, C.Cnal). 

[ŀ /ƻǊǘŜ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ Ƙŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ōƛŜƴŜǎ ŘŜ ŘƻƳƛƴƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ άŀǉǳŜƭƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ  ŘŜ 

propiedad normalmente estatal y excepcionalmente privada, que se distinguen no por su 

titularidad sino por su afectación al dominio público por motivos de interés general, 

ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƭ ǳǎƻ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻέΦ 

ά[ƻǎ ōƛŜƴŜǎ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻƳƛƴƛƻ ǇǵōƭƛŎƻ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴan no sólo por las 

leyes que califican una cosa o bien como de dominio público; además es necesario que 

concurra el elemento del destino o de la afectación del bien a una finalidad pública, es 

decir, a un uso o a un servicio público o al fomento de la riqueza nacional, variedades de la 

ŀŦŜŎǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀƴ ƭŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ŘŜ ŘƻƳƛƴƛƻ ǇǵōƭƛŎƻέ95. 

Sobre los bienes de dominio público y las condiciones para su acceso o utilización tiene el 

Estado un poder de control y regulación, pudiendo establecer limitaciones a las libertades 

públicas en orden a asegurar el cumplimiento del destino o afectación de dichos bienes a 

las finalidades públicas. 

Esto tiene especial relevancia en el tema que los ocupa pues los distintos recursos 

naturales  y/o componentes de la biodiversidad que forman parte de la Naturaleza están 

sometidos a un régimen de derecho y dominio público, en virtud del cual el Estado puede 

establecer limitaciones a las libertades y derechos. Como veremos más adelante, entre 

esas limitaciones, figura la función ecológica de la propiedad en el evento que sobre 

dichos seres o recursos recaiga la propiedad pública (fiscal) o privada (individual o 

colectiva). 

En Colombia operó un cambio sustancial en la concepción y desarrollo del derecho de 

propiedad y en el régimen aplicable a la fauna y flora silvestre desde el Código Civil (Ley 57 

de 1887) hasta la expedición del Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y el 

                                                           
95

 Sentencia T 566 de 1992 de la Corte Constitucional. 
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Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), hoy consolidado a través de todos sus desarrollos 

posteriores. Revisemos esta evolución: 

Tal como lo recapitula en Consejo de Estado en sentencia de marzo 13 de 1980 

(expediente No. 2970. Consejero ponente: Dr. Jacobo Pérez Escobar) el Código Civil 

colombiano adoptado en 1887 es en esencia el Código Civil redactado por Andrés Bello y 

aprobado en Chile en 1885, que a su vez estuvo inspirado en el Código Civil de Napoleón 

de 1804, por consiguiente adoptó la concepción individualista sobre la propiedad privada, 

permitiendo la libre apropiación sobre todos los bienes (los de consumo y los de 

producción) casi sin limitación alguna.  

ά¦ƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƻŘƻǎ ŘŜ ŀŘǉǳƛǊƛǊ Ŝƭ ŘƻƳƛƴƛƻΣ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ сто ŘŜ /Φ/ΦΣ Ŝǎ ƭŀ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴΦ 

aŀǎ ǇƻǊ ŜǎǘŜ ƳƻŘƻ ǎƽƭƻ ǎŜ ŀŘǉǳƛŜǊŜ άŜƭ ŘƻƳƛƴƛƻ ŘŜ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ ǉǳŜ ƴƻ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ ƴŀŘƛŜέΣ 

es decir, que son res nullius, con la sola limitación de que no esté prohibida por las leyes o 

ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ όŀǊǘΦ сур ƛōƝŘŜƳύέΦ [ŀ ƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ǎƽƭƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ 

bienes muebles, pues respecto a los inmuebles, todos tienen dueño: los que no son de los 

particulares o de los entes administrativos descentralizados, pertenecen a la Nación 

(bienes baldíos). 

Entre las cosas muebles nullius susceptibles de apropiación mediante la ocupación estaba 

la fauna y flora silvestre.  

Es por ello que, según lo expresa el Consejo de Estado al analizar las actividades de caza y 

ǇŜǎŎŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ /ƛǾƛƭΣ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ άŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ŎƻƳƻ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ŘŜ 

caza y pesca (arts. 686 y 690), con la limitación de no hacerlas en tierras y aguas ajenas sin 

permiso del dueño (arts. 688 y 692 ibídem). En las tierras de la Nación, especialmente las 

llamadas baldíos, había libertad de caza, pero la ley podía restringirla únicamente como 

medida policiva tendiente a lograr la seguridad, la salubridad y la tranquilidad públicas 

(art. 685 ibídem), así como también en las tierras propias de cazador. La caza de animales 

bravíos o salvajes en tierras propias del cazador se consideró un derecho subjetivo distinto 

del de propiedad de la finca, aunque íntimamente ligado a él. Este derecho en 

ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀ ǇƻŘƝŀ ŜƴŀƧŜƴŀǊǎŜΣ ŀǊǊŜƴŘŀǊǎŜ ƻ ŎŜŘŜǊǎŜ ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀƳŜƴǘŜέΦ 

ά±ƛƴƻ ƭǳŜƎƻ ƭŀ ƛƴŦƭǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ƛŘŜŀǎ ǎƻŎƛŀƭƛǎǘŀǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜǎ ǊŜƴƻǾŀŘƻǊŀǎ ŘŜƭ 

derecho en nuestro país y con ellas se modificaron las concepciones sobre la propiedad 

privada y la apropiación y utilización de los recursos naturales. El Acto Legislativo No. 1 de 

1936 consagró los principios de la propiedad privada como función social que implica 

obligaciones y de la intervención del Estado en la economía para racionalizarla (arts. 10 y 

11). Después de muchos tanteos legislativos se expidió el Código de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección del Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974) y en él se 
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acogieron lo principios anteriores al ŘƛǎǇƻƴŜǊ ǉǳŜ άƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǇǊƛǾŀŘŀ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎ ŘŜōŜ ŜƧŜǊŎŜǊǎŜ ŎƻƳƻ ŦǳƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ όŀǊǘΦ поύΣ ȅ ǉǳŜ ƭŀ Ŧŀǳƴŀ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜ 

ǉǳŜ άǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ǇŜǊǘŜƴŜŎŜ ŀ ƭŀ bŀŎƛƽƴΣ ǎŀƭǾƻ ƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 

zoocriaderos y cƻǘƻǎ ŘŜ ŎŀȊŀ ŘŜ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ όŀǊǘΦ нпуύέΦ 

El Consejo de Estado en el fallo concentró sus consideraciones en la fauna silvestre, por 

cuanto la demanda versaba sobre una prohibición de caza expedida por el entonces 

INDERENA pero, aquellas deben ser leídas en un sentido general para los recursos 

naturales renovables incluida la flora silvestre, por cuanto, como lo reconoce el alto 

tribunal contencioso, los recursos naturales renovables tienen ahora un régimen de 

derecho público del cual se derivan las siguientes consecuencias: 

ά±ŀǊƛŀǎ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ ƭƽƎƛŎŀǎ ǎŜ ŘŜǊƛǾŀƴ ŘŜ ƭŀ ƴǳŜǾŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ 

animales bravíos o salvajes: 

1. No son res nullius. 

2. No siendo los animales bravíos o salvajes res nullius por pertenecer a la Nación, 

sólo son cazables cuando ésta lo permita. No hay pues en principio libertad de 

caza, ni aún en las tierras propias. 

3. Por lo tanto, puede la Nación establecer vedas periódicas o temporales o 

prohibiciones permanentes cuando las conveniencias nacionales así lo exijan 

(preservación de las especies). 

4. Los zoocriaderos y los cotos de caza particulares deben cumplir una función 

social. Por lo mismo se permite al Estado que para tal efecto puede intervenir, 

conservar y lograr que se reproduzcan las especies animales que allí se 

encuentren, pudiendo establecer vedas periódicas o temporales o prohibiciones 

ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜǎΧΦ 

5. La caza y la pesca son actividades que dejaron de ser reguladas por el derecho 

privado (Código Civil), salvo algunas normas que aún quedan vigentes y que hacen 

referencia a relaciones entre particulares (artículos 689, 691, 693, 694, 695, 696, 

697 y 698), para quedar sometidas al derecho público (Código de los Recursos 

bŀǘǳǊŀƭŜǎ wŜƴƻǾŀōƭŜǎ ȅ ŘŜ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜύΦέ 

сΦ ά¢ƻŘƻ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǉǳƛŜǊe significar que aún existe la posibilidad de apropiación 

de la fauna silvestre, a pesar de no ser ya res nullius, puesto que pertenece a la 

Nación; pero para que haya lugar a la apropiación por los particulares estos deben 
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llenar todos los requisitos prescritos por las regulaciones sobre los recursos 

ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎέΦ 

El anterior fallo del Consejo de Estado, en donde se explica con suma claridad el cambio 

en el régimen de propiedad y acceso a los recursos biológicos fue emitido en 1980. A la 

fecha, con la expedición de la Ley 99 de 1993, la  Constitución de 1991 y los desarrollos 

normativos del orden nacional e internacional posteriores, existe una consolidación 

mucho mayor de la normatividad y la doctrina de los bienes de dominio público y del 

régimen de derecho público aplicado a los recursos naturales renovables y a los recursos 

genéticos. 

Este repaso histórico sobre el régimen de propiedad de los recursos de fauna y flora 

silvestre se considera relevante, pues si bien la existencia del dominio público no garantiza 

la conservación de estos recursos, sí dota de herramientas al Estado y a los mismos 

particulares en defensa de sus intereses colectivos para hacerlo. 

Ahora bien, como se dijo, otra figura y principio con profundas implicaciones para la 

protŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ŎǳŀƴŘƻ Ŝǎǘł άŀǘǊŀǇŀŘŀέ ƻ άŎƻƭƻƴƛȊŀŘŀέ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ 

propiedad es la función ecológica de la propiedad. Gracias a esta figura ahora la 

Naturaleza es quien coloniza el derecho de propiedad de los otros. Realmente la función 

ecológica se encontraba ínsita en la función social de la propiedad, reconocida de vieja 

data, pero ahora, su consagración explícita con un espectro ecológico, representa un 

avance para la seguridad jurídica de las limitaciones impuestas en su nombre.  

En la sentencia T 760 de 2007, entre otras, la Corte Constitucional explica los alcances de 

la función ecológica de la propiedad: 

ά9ƴ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘŀ ŀ ƭŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘΣ ƭŀ /ƻǊǘŜ ŀŘǾƛǊǘƛƽΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ 
resaltó la influencia y cambios que la Constitución de 1991 imprimió en nuestro estatuto 
ŎƛǾƛƭ ŘŜ муутΣ ǉǳŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ Ŝǎ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŘŜƭ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ŜƴŦǊŜƴǘŀǊ Ŝƭ άǳǎƻ 
indiscriminado de los bienes y derechos particulares en contra de la preservación del 
medio ambiente sano, considerado como un derecho y bien colectivo en cuya protección 
ŘŜōŜ ŜǎǘŀǊ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƛŘŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŜƴǘŜǊŀέΦ  De acuerdo con la sentencia en comento, 
la ecologización de la propiedad es producto de la evolución del concepto de Estado, de 
un parámetro puramente individual (liberal clásico) a un mandato que supera -inclusive- el 
sentido social de la misma para, en su lugar, formular como meta la preservación de las 
ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŦǳǘǳǊŀǎΣ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ Ŝƭ ŜƴǘƻǊƴƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǇƻŘǊłƴ ǾƛǾƛǊέΦ   

La Corte explica las consecuencias de la ŜŎƻƭƻƎƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǎŜƷŀƭŀƴŘƻ ǉǳŜ άEn 
ƭŀ ŞǇƻŎŀ ŀŎǘǳŀƭΣ ǎŜ Ƙŀ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻ ǳƴŀ άŜŎƻƭƻƎƛȊŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǇǊƛǾŀŘŀΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǘƛŜƴŜ 
notables consecuencias, ya que el propietario individual no sólo debe respetar los 
derechos de los miembros de la sociedad de la cual hace parte (función social de la 
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propiedad) sino que incluso sus facultades se ven limitadas por los derechos de quienes 
aún no han nacido, esto es, de las generaciones futuras, conforme a la función ecológica 
de la propiedad y a la idea ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΦ   

Fortalecimiento del derecho de participación en materia ambiental  

El principio de participación en materia ambiental tiene en Colombia respaldo y 
consagración constitucional no sólo por el hecho de constituir la participación un principio 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ŀƭ ŘŜŦƛƴƛǊ ŀ /ƻƭƻƳōƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ м ŎƻƳƻ ǳƴŀ άǊŜǇǵōƭƛŎŀ 
democrática, participativa ȅ ǇƭǳǊŀƭƛǎǘŀέΣ ǎƛƴƻ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ тфΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
consagra el derecho de todas las personas a participar de un medio ambiente sano, se 
ǎŜƷŀƭŀ ŀ ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ά[ŀ ƭŜȅ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊł ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀƴ ŀŦŜŎǘŀǊƭƻέΦ 

En nuestro ordenamiento jurídico se han diseñado y regulado distintas figuras que 
desarrollan el principio de participación, entre las cuales vale la pena destacar las 
siguientes: 

- El derecho de  de intervención en los procesos administrativos ambientales, en 
virtud del cual, cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin 
necesidad de demostrar interés jurídico alguno, podrá intervenir en las 
actuaciones administrativas iniciadas para la expedición, modificación o 
cancelación de permisos o licencias de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente o para la imposición o revocación de sanciones por 
el incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales (art. 69 y 70 de la 
ley 99 de 1993). 

- Publicidad de las decisiones sobre el medio ambiente: no sólo se publica para 
conocimiento de la comunidad en general la iniciación de cualquier actuación o 
trámite sino también las decisiones que ponen término a las mismas y éstas 
últimas además proceden directamente, obviamente además de a los 
interesados, a cualquier persona que lo solicite por escrito. 

- Audiencias públicas sobre decisiones ambientales en trámite o durante la 
ejecución de una obra o actividad que haya requerido permiso o licencia, 
cuando fuere manifiesta la violación de los requisitos exigidos para su 
otorgamiento o de las normas ambientales. 

- Las acciones tradicionales de nulidad simple, de nulidad y restablecimiento del 
derecho y como ya vimos de reparación directa, entre otras. 

- El derecho de petición de informaciones en materia ambiental que prevé 
términos más cortos que el derecho de petición convencional para la debida 
respuesta por parte de la administración. 

- La intervención y participación ciudadana en el marco de las acciones populares 
(artículo 75 de la ley 99 de 1993). 

- El derecho de consulta previa de los pueblos indígenas y tribales, incluidas las 
comunidades afrodescendientes.  
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- Participación en el órgano de administración de las autoridades ambientales 
locales y regionales. 

- Posibilidad de participación en el Consejo Nacional Ambiental, encargado de la 
coordinación intersectorial a nivel público de las políticas, planes y programas 
en materia ambiental. 

Existen además otros mecanismos de participación ciudadana previstos en la Constitución, 
la ley 134 de 1994, la ley 489 de 1998 (especialmente con la figura de las audiencias 
públicas como mecanismo de democratización y control social de la administración 
pública96), la ley 850 de 2003 (sobre veedurías ciudadanas), entre otras normas. 

 Aunque el país cuenta con mecanismos significativos ςno sólo circunscritos a la existencia 
de vulneración de intereses personales directos- es evidente que para la efectividad de los 
derechos de la Naturaleza, estén o no consagrados normativamente, es necesario 
profundizar  y maximizar las posibilidades de participación de las personas en los procesos 
de gestión y seguimiento ambiental, formulación de políticas y toma de decisiones 
concretas, a fin de hacer posible una real representación de la Naturaleza. 

Los mínimos no negociables 

Anteriormente reflexionábamos en este escrito sobre la aparente tendencia a estimar que 
ǎƛ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǎƻƴ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜǎ ŘŜ άƳŀƴŜƧƻέ ȅκƻ compensación, debe darse curso libre a 
las iniciativas de intervención de la naturaleza (proyectos, obras, actividades o decisiones 
con incidencia ambiental en el marco de políticas).  

A medida que avanza el nivel de conocimiento y compresión de la Naturaleza debería 
también avanzarse en la definición de unos mínimos no negociables a la manera de 
intangibles ó, según las características de los valores comprometidos, en la identificación 
de criterios para la valoración y jerarquización de intereses para la toma de decisiones en 
materia ambiental.  

No es que no existan, pues la Constitución, la ley y la doctrina de los altos tribunales y 
Cortes han contribuido en la tarea, pero es necesario ir enriqueciendo esa especie de 
άŎŀǘłƭƻƎƻ ŀȄƛƻƭƽƎƛŎƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭέΦ 

Un ejemplo representativo de avance en este sentido lo constituyen en Colombia las 
άłǊŜŀǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀέΣ ǉǳŜ ǎŜƎǵƴ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ 
conservación por parte del Estado. Con dicha consagración, ya se cuenta con un criterio de 
valoración que ha sido explicado por la Corte Constitucional en la sentencia T 666 de 2002 
en los siguientes términos: ά9ƭ ƳŀƴŘŀǘƻ ŘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ςde estas áreas- impone la 
ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜΧǇǊƻŎǳǊŀǊ ǎǳ ƛƴǘŀƴƎƛōƛƭƛŘŀŘΦ 5Ŝ ŀƘƝ ǉǳŜ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜŀƴ ŀŘƳƛǎƛōƭŜǎ usos 
ŎƻƳǇŀǘƛōƭŜǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ŜǎǘŞ ǇǊƻǎŎǊƛǘŀ ǎǳ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴέΦ  
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ά[ŀǎ łǊŜŀǎ ŘŜ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀΣ Ŝƴ ŜǎǘŜ ƻǊŘŜƴ ŘŜ ƛŘŜŀǎΣ Ŝǎǘłƴ ǎƻƳŜǘƛŘŀǎ ŀ ǳƴ 
régimen de protección más intenso que el resto del medio ambiente. Dicha protección 
tiene enormes consecuencias normativas, en la medida en que (i) se convierte en principio 
interpretativo de obligatoria observancia cuando se está frente a la aplicación e 
interpretación de normas que afecten dichas áreas de especial importancia ecológica y (ii) 
otorga a los individuos el derecho a disfrutar -pasivamente- de tales áreas, así como a que 
ǎǳ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ƴƻ ǎŜ ƳŜƴƻǎŎŀōŜέΦ 

Desarrollos adicionales doctrinales han sido formulados en esta misma línea, como por 
ejemplo, la aclaración que la Corte Constitucional hizo en el sentido que los atributos de 
inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad predicados de las áreas que 
integran el Sistema de Parques Nacionales Naturales implicaba la prohibición de 
sustracción de estas áreas o su cambio de uso.  

En las discusiones filosófico-político jurídicas encontramos propuestas como la de 
Hermitte que propone que se consideren sujetos de derechos a las zonas de interés 
ecológico97 Σ ƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ŘŜ {ǘǳǘȊƛƴ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝǎǘŀǎ Ȋƻƴŀǎ ǎŜ ŘŜŦƛƴŀ ǳƴ άdominio 
plenoέ ŘŜ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ Ŏƻƴ ƳƛǊŀǎ ŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ǎǳ ŘŜǎǘƛƴŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ 
santuarios. Este es un ejemplo concreto de la forma como puede darse desarrollo a los 
derechos de la Naturaleza sin que necesariamente existan explícitamente derechos 
consagrados normativamente en cabeza de ésta.  

Observaciones a la consagración de los derechos de la Naturaleza en la Constitución del 
Ecuador  

En la Constitución del Ecuador recientemente aprobada por la Asamblea Nacional 
Constituyente se efectúa una consagración normativa expresa de la Naturaleza como 
sujeto de derechos en su artículo 10. 

A continuación se harán observaciones relacionadas con la forma en que fueron 
plasmados dichos derechos y con aspectos a tener en cuenta en el proceso de desarrollo 
normativo que se desencadena con dicha consagración. 

ARTICULO COMENTARIOS 

Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos 
son titulares y gozarán de los derechos garantizados 
en la Constitución y 
en los instrumentos internacionales. 
La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que 
le reconozca la Constitución. 

La Constitución le reconoce expresamente a la 
Naturaleza los siguientes derechos: 

-έ! ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǎǇŜǘŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭƳŜƴǘŜ ǎǳ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ȅ Ŝƭ 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜǾƻƭǳǘƛǾƻǎέ όŀǊǘΦ 
71). 
-ά! ƭŀ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴέ όŀǊǘΦ тнύΦ 
 
Aunque en la Constitución hay un sinnúmero de 

                                                           
97

 Cartay, página 5. 



60 
 

disposiciones  que propenden por la protección del 
ambiente y la naturaleza, no consagran 
propiamente derechos en cabeza de la Naturaleza, 
salvo los dos arriba citados. 

Lo mismo puede decirse de los artículos 73 y 74 
pues aunque están en el capítulo séptimo de 
derechos de la naturaleza sus disposiciones no 
contemplan derechos.  

El hecho de que se hubiera empleado la figura del 
respeto entre el sujeto y su existencia, le quita 
fuerza al mandato. 

 
 

Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se 
reproduce y realiza la 
vida, tiene derecho a que se respete integralmente 
su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones 
y procesos evolutivos. 
Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad 
podrá exigir a la 
autoridad pública el cumplimiento de los derechos 
de la naturaleza. Para 
aplicar e interpretar estos derechos se observaran 
los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que proceda. 
El Estado incentivará a las personas naturales y 
jurídicas, y a los 
colectivos, para que protejan la naturaleza, y 
promoverá el respeto a todos los elementos que 
forman un ecosistema. 

!ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άƛƴǘŜƎǊŀƭƳŜƴǘŜέ ŘŜōŜ ŘłǊǎŜƭŜ ǳƴ ŀƭŎŀƴŎŜ 
razonable en la reglamentación o doctrina, para 
efectos de no caer en la figura de derechos 
absolutos. 

En el caso colombiano, ni siquiera el derecho a la 
vida de las personas humanas tiene carácter 
absoluto (sentencia C орр ŘŜ нллс άSi bien 
corresponde al Congreso adoptar las medidas 
idóneas para cumplir con el deber de protección de 
la vida, y que sean de su cargo, esto no significa que 
estén justificadas todas las que dicte con dicha 
finalidad, porque a pesar de su relevancia 
constitucional la vida no tiene el carácter de un 
valor o de un derecho de carácter absoluto y debe 
ser ponderada con los otros valores, principios y 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέύΦ  

El artículo 11 de la Constitución ecuatoriana señala 
que todos los derechos, sin distinción del sujeto, son 
ŘŜ ά ƛƎǳŀƭ ƧŜǊŀǊǉǳƝŀέ ȅ ǉǳŜ ά9ƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
derechos y garantías establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales 
de derechos 
IǳƳŀƴƻǎέ ςlo cual incluye a los derechos de la 
Naturaleza- άno excluirá los demás derechos 
derivados de la dignidad de 
las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades, que sean 
ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ǇƭŜƴƻ ŘŜǎŜƴǾƻƭǾƛƳƛŜƴǘƻέΦ 9ƴ 
otras palabras, se esta haciendo un reconocimiento 
mutuo del derecho a desarrollarse y 
έŘŜǎŜƴǾƻƭǾŜǊǎŜέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŘŜǊƛǾŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 
de la Naturaleza no son ni pueden ser absolutos. 
Emergen entonces las dificultades anotadas a lo 
largo del estudio relacionadas con la dificultad para 
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el establecimiento de límites desde la perspectiva 
de la Naturaleza como sujeto de derechos. 

9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀέ ǘŜƴŘǊł ǉǳŜ ǎŜǊ 
precisado en la reglamentación, en términos de 
indicar las autoridades competentes, así como los 
mecanismos administrativos o procesales para dicha 
exigencia. 

El último aparte requerirá en la primera parte del 
desarrollo de incentivos concretos para efectos de 
no caer en una manifestación retórica. 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la 
restauración. Esta restauración 
será independiente de la obligación que tienen el 
Estado y las personas 
naturales o jurídicas de Indemnizar a los individuos 
y colectivos que 
dependan de los sistemas naturales afectados. 
En los casos de impacto ambiental grave o 
permanente, incluidos los 
ocasionados por la explotación de los recursos 
naturales no renovables, el 
Estado establecerá los mecanismos más eficaces 
para alcanzar la 
restauración, y adoptará las medidas adecuadas 
para eliminar o mitigar las consecuencias 
ambientales nocivas. 

!ǉǳƝ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǳƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǳƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ όάƭŀ 
restauǊŀŎƛƽƴέ- άǾƻƭǾŜǊ ŀ ǇƻƴŜǊ ǳƴŀ Ŏƻǎŀ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ 
Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀ ŀƴǘŜǎέύ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ƴƻ ǎŜǊ 
posible. En dicho evento, mirado desde la 
perspectiva de los deberes existe un principio según 
Ŝƭ Ŏǳŀƭ άbŀŘƛŜ Ŝǎǘŀ ƻōƭƛƎŀŘƻ ŀ ƭƻ ƛƳǇƻǎƛōƭŜέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 
es eximente de responsabilidad. 

El derecho a la restauración equivale hasta cierto 
punto al deber de restaurar, pero al consagrarlo 
desde la perspectiva de derecho la naturaleza le 
quita claridad y contundencia a los deberes del 
hombre (sociedad, Estado, particulares) que es 
donde debe estar puesto el énfasis de la regulación, 
desde un punto de vista instrumental, por ser éste a 
quien el aparato estatal tiene la posibilidad de 
coercionar. Se recomienda reglamentar haciendo 
alusión, desde el terreno de los deberes de las 
personas, a acciones y medidas que vayan más allá 
de la restauración (prevención, mitigación, 
corrección, restauración, compensación, reparación, 
etc.). 

9ƴ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ άŎƻǊǊŜƎƛǊέ ƻ ŀŎƭŀǊŀǊ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άǉǳŜ 
ŘŜǇŜƴŘŀƴέΣ Ǉues la indemnización es un concepto 
en la responsabilidad que procede cuando se ha 
ǎǳŦǊƛŘƻ ǳƴ άŘŀƷƻέ ƻ άǇŜǊƧǳƛŎƛƻέΣ ƴƻ Ŝǎǘł 
determinada por una situación de dependencia.  

No es claro el porqué en el segundo aparte de la 
presente disposición solo se hizo alusión a los casos 
de impacto grave o permanente. ¿Qué es un 
impacto permanente? 

En el desarrollo normativo de los textos 
constitucionales se debe procurar por emplear 
términos más adecuados y precisos, que disminuyan 
la ambigüedad de los textos. 
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Conclusiones 

Si se revisa, las ficciones jurídicas en las cuales se dota de personalidad jurídica a un ente o 

sujeto que no lo es (o aún no lo es) son aquellas representadas en un número plural de 

personas naturales o singular en proceso de serlo (me refiero a la discusión del 

nasciturus).  

En efecto, incluso en el nivel de la persona humana, se han dado extensas discusiones (por 

ejemplo en el debate relativo a la constitucionalidad de la penalización del aborto) sobre 

la configuración o no de la condición de persona y sujeto de derechos del nasciturus. La 

Corte Constitucional en sentencia C 355 de 2006 señala en uno de sus apartes que: 

άDentro del ordenamiento constitucional la vida tiene diferentes tratamientos 

normativos, pudiendo distinguirse el derecho a la vida consagrado en el artículo 11 

constitucional, de la vida como bien jurídico protegido por la Constitución. El derecho a la 

vida supone la titularidad para su ejercicio y dicha titularidad, como la de todos los 

derechos está restringida a la persona humana, mientras que la protección de la vida se 

ǇǊŜŘƛŎŀ ƛƴŎƭǳǎƻ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜ ǉǳƛŜƴŜǎ ƴƻ Ƙŀƴ ŀƭŎŀƴȊŀŘƻ Ŝǎǘŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴέ98. 

Indistintamente de la postura que pueda asumirse frente a dicha discusión, lo cierto es 

que las ficciones jurídicas asociadas a la dotación de personalidad jurídica que pueden ser 

realmente operativas son aquellas que tienen un sustrato humano, pues se refieren o 

Ŝǎǘłƴ ŎƻƳǇǳŜǎǘŀǎ ǇƻǊ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƘǳƳŀƴŀǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƻ ǘŜƴŘǊłƴ άǾƻȊέ ǉǳŜ Ŝǎ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŘŀ 

directamente o por conducto de la representación jurídica. 

Las dificultades jurídicas de concebir normativamente a la Naturaleza como sujeto de 

derechos, hacen que dicha pretensión deba  -o más bien- pueda desenvolverse de mejor 

manera en el campo de la protección constitucional y legal, mediante el desarrollo del 

derecho a gozar de un medio ambiente sano y de los deberes del Estado y de los 

particulares de protegerlo. 

La ficción de la Naturaleza como sujeto de derechos debe ser abordada desde una 

perspectiva y una función más simbólica que jurídica, pues si nos empecinamos en tratar 

de adecuarla, de dotarla de coherencia jurídica, en dicho proceso se sacrifica la posibilidad 

de instrumentalización de los fines que la inspiran. 

Lo anterior no significa que no existan dificultades para el desarrollo normativo de los 

derechos de la Naturaleza desde el terreno de los derechos-deberes del Hombre99, 

                                                           
98

 Cursivas de la autora del presente documento. 
99 Vg. Dificultad para caracterizar, medir, valorar y cuantificar el daño ambiental, para construir nexos de 
causalidad, para definir límites en el ejercicio de los derechos, etc. 
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simplemente es claro que esas mismas dificultades existen desde la perspectiva de la 

Naturaleza como sujeto de derechos, solo que engrosadas y acrecentadas por la debilidad 

jurídica de la ficción en cuanto a su instrumentalización. 

Así que la apuesta está en tratar de desarrollar de la mejor manera los instrumentos que 

ofrece el derecho y maximizar la posibilidad de expresión de los derechos y deberes del 

Hombre en su relacionamiento con la Naturaleza. 
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